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VERSION T AQUIGRAFICA. 

1. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: -Ferrando, Ricardo 

-Foncea, José 

-Aguirre D., Humberto -Gómez, J onás 

-Ahumada, Hermes -Gumucio, Rafael A. 

-Alessandri, Fernando -Ibáñez, Pedro 

-Altamirano, Carlos -Juliet, Raúl 

-Allende, Salvador -Maurás, Juan L. 

-Ampuero, Raúl -Míranda, Hugo 

-Aylwin, Patricio -Musalem, José 

-Bossay, Luis -Noemi, Alejandro 

-Bulnes, Francisco -Pablo, Tomás 

-Campusano, Julieta -Palma, Ignacio 

-Contreras, Carlos -Prado, Benjamín 

-Contreras, Víctor -Reyes, TQmás 

-Corbalán, Salomón -Rodríguez, Aniceto 

-Curtí, Enrique -Teitelboim, Volodia y 

-Chadwick, Tomás -Von Mühlenbrock, 

-Enríquez, Humberto Julio. 

Concurrió, además, el Ministro de Minería. 

Actuó de Secretario el señor Pelagio Figueroa 

Toro, y de Prm;ecretario, el señor Federico Wal

ker Letelier. 

11. APERTURA DE LA SESION. 

-Se abrió la sesión a las 15,58, en p1e
sencta de 12 señOres Senadores. 

El señor REYES (Presidente.-En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

111. ORDEN DEL DIA. 

CONVENIOS DEL COBRE. 

El señor REYES (Presidente).- Con
tinúa la discusión en particular de los con
venios del cobre. 

Están en debate el artículo 12 de la ley 
11.828 y las indicaciones que inciden en él. 

-El proyecto y los infm'mes fi,q?./.ran en 
los Anexos de las sesiones 12::t, 41::t, y 6::t, 
en 30 de junio, 6 y 7 de septiembre de 
1965, documentos N 9s. 1 y 2, páginas 571 
3074 Y 226, respectivamente. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CONTRERAS LABARCA.

Señor Presidente, en estos momentos el 
Senado entra a considerar uno de los asun
tos esenciales que plantea al país el pro
yecto de ley que discutimos y que ha mo
tivado un amplio debate, no sólo en las 
dos Cámaras, sino también en diversos 
círculos políticos y sociales. 

Por nuestra parte, consideramos que es
ta materia no sólo tiene trascendencia -
como lo han reconocido diversos señores 
Senadores que han hablado antes que 
yO-, sino que es una de las llaves decisi
vas de todo el problema relacionado con 
la industria de la gran minería del cobre 
y podría constituir su solución desde el 
punto de vista de los intereses del país. 

Las Comisiones unidas dedicaron a es
ta cuestión un estudio acucioso, y puede 
decirse que lograron acumular, si no to
dos, por lo menos parte considerable de 
los antecedentes que permitirán al Sena
do adoptar la solución correspondiente. 

Se puede afirmar que ningún señor Se
nador defendió el actual régimen de re
tornos consagrado en la ley N9 11.828. Po
dríamos llegar aun a la conclusión, des
pués de escuchar a todos los señores Se
nadores, de que coincidimos en estimar 
que el sistema vigente sobre retornos es 
caduco, que no corresponde de ninguna 
manera al interés de la nación y que ne
cesita modificaciones sustanciales. 

N adie en el Parlamento está conforme 
con dicho sistema. Pero, al mismo tiempo, 
tanto los convenios celebrados entre el Go
bierno y las compañías de la gran mine
ría como el proyecto en debate, no satis
facen, de ninguna manera, a muchos sec
tores del Senado, a la mayoría de las Co
misiones unidas, excepto, naturalmente, a 
los representantes del Partido Demócrata 
Cristiano. Puede aseverarse que la mayo
ría de los miembros de las Comisiones 
unidas repudiaron el actual sistema, que 
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se mantiene en una situación que debió 
haberse alterado hace ya mucho tiempo, 
dado que sus consecuencias, que han que
dado a la vista, demuestran que él está en 
pugna con el interés nacional. 

Los convenios y el proyecto en debate 
tienen algo en ccmún: conservan el siste
ma de retorno parcial. Y aun cuando el 
proyecto que analiza el Senado en estos 
instantes introduce ciertas modificaciones 
a la legislación vigente y llega a elevar el 
retorno parcial hasta 76 % del valor to
tal de las exportaciones de cobre, según 
las aseveraciones del señor Ministro ... 

El señor SIMIAN (Ministro de Mine
ría).- Esas no son sólo aseveraciones del 
Ministro que habla. Oportunamente daré 
las explicaciones del caso, señor Senador. 

El señor CONTRERAS LABARCA. -
Pero seguramente es una cifra muy cer
cana. En todo caso, en seguida escuchare
mos al señor Ministro. 

El señor SIMIAN (Ministro de Mine
ría).- Señor Senador, en el informe de 
las Comisiones unidas ha quedado consig
nado que las divisas de que Chile dispone, 
cualquiera que sea el sistema de retorno 
que se aplique, son las mismas. 

El señor CONTRERAS LABARCA. -
Ya discutimos ese punto en las Comisio
nes unidas. Lo que yo. estoy sosteniendo 
en este momento es tan sólo que el siste
ma defendido por el señor Ministro, en 
nombre del Ejecutivo, mantiene el régi
men de retorno parcial. 

Como decía, las Comisiones unidas han 
modificado en parte la situación actual 
que nosotros repudiamos. Pero esta am
pliación del retorno parcial no debe crear 
ilusiones, pues las indicaciones aprobadas 
por las Comisiones unidas dependen, co
mo todos sabemos, de circunstancias que 
están todavía por verse: de las votaciones 
en el Senado, primero, y después en la 
Cámara de Diputados, y, finalmente, del 
veto del Presidente de la República. En 
consecuencia, debemos ser muy cuidado-

sos al estudiar el conjunto de disposicio
nes propuestas· por las Comisiones unidas 
, la Sala, si tomamos en cuenta que nues
tras decisiones pueden no ser definitivas. 

Debo recordar en este momento que, de 
acuerdo con los convenios, es efectivo que 
los ingresos totales de divisas, según los 
cuadros que hemos examinado en las Co
misiones unidas, subirán de 4.226 millo
nes a 5.727 millones de dólares -me es
toy refiriendo a los ingresos totales en di
visas que recibirá el país de conformidad 
con los planes formulados por el Departa
mento del Cobre-, lo que representa 36ro 
de aumento. Pero debe tomarse en consi
deración que los valores no retornados, se
gún esos mismos documentos, crecerían de 
2.556 millones a 4.028 millones de dólares; 
es decir, en 75%. 

Se comprende que, desde este punto de 
vista, las perpectivas de un mayor incre
mento de divisas, necesario para el des
arrollo económico del país, no sean tan 
florecientes como aparece de la propagan
da que hemos escuchado en los últimos me
ses. 

Por nuestra parte, somos partidarios del 
retorno total, por considerar que así in
terpretamos fielmente la voluntad nacio
nal. 

Después del debate producido en todo 
el país alrededor de este problema; de los 
planteamientos expuestos por los candida
tos presidenciales en la última campaña 
electoral; de los foros, de las publicaciones 
y de toda la maña que se han dado las 
compañías para embellecer la política que 
a este respecto están impulsando, nos pa
rece que ya existe consenso en un amplio 
sector de la nación para exigir el térmi
no de este sistema que tantos daños ha 
ocasionado a Chile. 

Dicho sistema -debemos recordarlo una 
vez más- fue creado en circunstancias 
muy especiales; más que eso, verdadera
mente trágicas para el país. Era la gran 
crisis de 1931. Pero precisamente por eso, 
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debemos tomar en consideración que el 
sistema de retorno parcial surgió bajo la 
presión de las compañías en medio de una 
situación política muy inestable, para fa
vorecer los intereses de las grandes em
presas norteamericanas, en desmedro de 
In terriblemente dramática situación que 
estaba sufriendo en esos momentos el pue
blo de Chile, como consecuencia de la cri
sis de 1931. 

Por haber emergido dicho sistema en 
circunstancias tan excepcionales, es evi
dente que todos consideraron que se tra
taba de un régimen transitorio al cual se 
debí"a poner término tan pronto pasaran 
las circunstancias en virtud de las cuales 
había sido creado. 

El régimen era, sin duda, inicuo para 
Chile, pues afectaba profundamente a su 
balanza de pagos, a su moneda y creaba 
diversas situaciones que agravaban la con
dición del país en cuanto a su dependen
cia de los monopolios norteamericanos del 
cobre y, en general, de las finanzas inter
nacionales. 

Las consecuencias de este sistema fue
ron tan tremendas, que nosotros no teme
mos caer en exageración al afirmar que, 
desde entonces, el país ha vivido en per
manente crisis. Aun no nos hemos podido 
reponer y levantarnos de la crisis de 1931. 
Todavía estamos sufriendo las consecuen
cias de no haber tenido la suficiente fir
meza y valentía para oponernos a las exi
gencias de estas empresas que, junto a 
otras compañías, también mineras, tienen 
los mismos privilegios. 

El señor CHADWICK.- En esta oca
sión, debo recordar una vez más al Sena
do que cuando se dictó la ley 5.107, se 
adujo como justificación del régimen de 
excepción contemplado en favor de las 
compañías de la gran minería del cobre 
la circunstancia de que ellas estaban tra-

. bajando a pérdida en el país; que tenían 
una cotización del cobre de ocho centavos 
por libra y una producción muy reducida 

en razón del decaimiento que afectaba a 
todo el mercado mundial. Entonces fue re
lativamente razonable no insistir en el re
torno total, pues, al producirse pérdidas 
en el ejercicio industrial, las empresas, 
aparentemente, tenían que traer capitales 
de afuera para resolver sus problemas de 
gastos y de mantención de sus instalacio
nes. Así, establecida la excepción, ésta pa
só a ser terreno conquistado y derecho aa
quirido, beneficio inamovible que, cuando 
~ambiaron las circunstancias y desapare
ció hasta la sombra de la justificación, se 
mantuvo por el imperio que ejercen estos 
grupos de poder sobre los países depen
dientes, actitud que obliga a éstos a pen
sar en la nacionalización como única ma
nera de liberarse de se tutelaje, de esa 
opresión. 

Nada más. 
El señor CONTRERAS LABARCA. -

Continuando mis observaciones, debo agre
gar que, en contraste con las duras priva
ciones económicas a que ha sido sometido 
el país desde aquella época como conse
cuencia de estas medidas absolutamente 
inconsultas, las compañías, sin embargo, 
han logrado obtener en forma constante 
utilidades que, todos sabemos, son real
mente extraordinarias. 

Consideramos llegado el momento de 
remediar esa situación; es decir, de extir
par ese sistema y poner término a una ac
titud de conciliación que permitiría pro
longar por más tiempo algo que, eviden
temente, no conviene a los intereses per
manentes de Chile. 

Las circunstancias actuales nos impo
nen, en forma perentoria, esta solución. 
Como acaba de manifestar el Honorable 
señor Chadwick, ella no se encontrará, de 
manera definitiva, sino mediante la na
cionalización, tema acerca del cual habla
mos en la sesión de ayer . 

Cada vez que se estudia más a fondo el 
problema de la nacionalización, se com
prueba, con diáfana claridad, que no sólo 
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es un derecho del Estado chileno, sino un 
deber imperioso y urgente de afrontar y 
resolver. Mientras no se llegue a esa so
lución, viviremos en perpetua inestabili
dad y enorme incertidumbre. Nuestra vi
da económica atravesará por circunstan
cias siempre muy difíciles si continúa de
pendiendo de la ayuda foránea. 

Somos dueños de una riqueza fabulosa 
en materia de cobre, salitre y hierro. Es
ta riqueza produce divisas, pero éstas no 
regresan al país cuando nuestros produc
tos se exportan y venden en el extranje
ro. Pero como tenemos permanente penu
ria de moneda dura, nos vemos obligados 
a salir al extranjero para mendigar divi
sas, solicitar préstamos, créditos y, mu
chas veces, aceptar la ayuda humillante 
que nos .. ofrecen los culpables de nuestro 
deterioro económico y de nuestra condi
ción de país subdesarrollado. 

Ha llegado, por lo tanto, el momento de 
afrontar la solución que, durante largo 
tiempo, han venido reclamando las fuer
zas populares de Chile, en primer térmi
no, y junto a ellas muchos otros sectores 
que ven con claridad la urgencia de abor
dar y resolver este problema con valen
tía y seriedad. 

'Debemos hacerlo, porque en este asun
to está envuelvo el problema fundamen
tal de nuestra soberanía. No podemos se
guir en el papel de un país donde se le
gisla al amaño de empresas que poseen 
intereses contradictorios con los nuestros; 
que nos imponen su ley y que, como ha 
quedado demostrado en las Comisiones 
unidas, ningún país del mundo nunca ha 
tolerado. Nos presentamos ante el mundo 
como un país excepcionat que ha abierto 
las puertas de su economía a esas empre
sas voraces y codiciosas, a las cuales da
mos toda clase de privilegios y nos crean 
una situación lindante con el coloniaje, el 
vasallaje. 

Debemos, por consiguiente reaccionar y 
mantener, en nombre de la soberanía e in-

dependencia nacional, un sistema que res
tituya el principio fundamental estable
cido respecto de todos los exportadores 
nacionales, quienes, como sabemos, están 
obligados a retornar al país la totalidad 
del valor de sus exportaciones. No se jus
tifica de manera alguna mantener por 
más tiempo esta excepción. 

Hemos oido decir que esta situación no 
puede ser abordada en los términos plan
teados por nosotros en cuanto al retorno 
total, porque es una posición contraria a 
la necesidad de atraer capitales extranje
ros. Todo se subordina a esta tesis: atrac
ción de capitales extranjeros, nuevas in
versiones. 

No somos contrarios de manera absolu
ta a la atracción o inversión de capitales 
extranjeros; pero no podemos aceptar que 
para ello el país deba renunciar a la esen
cia de su soberanía. En este caso, ella 
consiste en el deber del Estado chileno de 
garantizar hechos y circunstancias funda
mentales relacionadas con su balanza de 
pagos, el valor de su moneda, la estabili
dad económica y el nivel de vida de la po
blación. Todo aquello que afecte a estos 
hechos fundamentales nO puede ser acep
tado ni aun a pretexto de que de ese mo
do los capitalistas foráneos podrían tener 
mayores incentivos para venir a trabajar 
en Chile; mejor dicho, para explotar más 
a nuestro país. 

Por esas circunstancias, los Senadores 
del FRAP hemos renovado diversas indi
caciones. En síntesis, ellas llevan a la con
clusión de que el Senado debe tomar aho
ra en sus manos la solución de este pro
blema, pero no en los términos plantea
dos en los convenios o en el proyecto del 
Ejecutivo, sino en los que hemos señala
do. O sea, debe establecerse de una vez 
por todas el retorno total de las divisas. 
Esta solución llegará. No puede poster
garse por más tiempo y, por consiguiente 
estas indicaciones, y otras renovadas en 
la sesión de esta mañana, contarán con 
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los votos de los Senadores de estas ban
cas. 

El señor BULNES SANFUENTES. -
Deseo puntualizar más exactamente, so
bre la base de cifras, la opinión que ma
nifesté esta mañana, en el sentido de que 
la fórmula propuesta por el señor Minis
tro, en materia de retornos, es satisfac
toria y constituye, a mi juicio, notable 
progreso respecto del régimen actual. 

Con tal objeto me fundaré en la expo
sición que, al respecto, se consigna en el 
informe de las Comisiones unidas, por lo 
demás, muy completa y muy clara. 

En el informe se establece, primeramen
te, que cualquiera que sea el régimen de 
retornos que se aplique, la cantidad retor
nada en un año será siempre la misma. 
En esto, me parece, estamos todos de 
acuerdo. 

El señor GOMEZ.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor BULNES SANFUENTES. -
Después, señor Senador. Deseo desarro
llar esta idea, que no es sencilla, pues es
tá fundada en muchas cifras. 

El señor CHADWICK.- No estamos de 
acuerdo con esa idea. La situación es esen
cialmente diferente. 

El señor BULNES SANFUENTES. -
El informe lo consigna así, y el Honora
ble señor Gómez se manifestó conforme 
esta mañana con la idea de que, en defi
nitiva, la suma por retornar no depende 
del sistema de retornos que se emplee: 
sólo depende de la oportunidad del retor
no. Para que la suma aumente en defini
tiva hay que adoptar otras medidas. En 
lo que a éstas se refiere hemos tenido bas
tante preocupación en las Comisiones uni
das. En especial, la tuvo el Senador que 
habla. 

Esas medidas consisten primero, en 
fiscalizar debidamente los gastos de las 
compañías en el extranjero, a fin de que 
110 se hagan allí aquéllos que pueden ha
cerse en Chile, 110 se incurra en otros exa-

gerados, y se elimine la posibilidad de su
poner gastos 110 efectuados y, segundo, en 
hacer obligatoria la reinversión en Chile 
de una parte de las utilidades de las em
presas. 

Los que llamamos sistemas de retornos, 
únicamente difieren en cuanto a que ha
cen más rápido o más lento el ingreso al 
país de las divisas obtenidas por la ven
ta del cobre, pero el monto total del in
greso no depende del sistema de retornos 
que se aplique. 

Sobre la base de la producción estima
da para 1970, calculada, como expresa el 
informe, a razón de 29 centavos de dólar 
por libra de cobre, precio tenido en vis
ta por el Departamento del Cobre en sus 
diversos informes entregados a las Comi
siones unidas, cualquiera que sea .. el régi
men de retornos entonces imperante, re
gresarán al país 303 millones de dólares. 
La indicación del señor Ministro modifi
ca al sistema vigente en cuanto obliga a 
que la estimación de los impuestos paga
deros en Chile retornen mensualmente en 
vez de hacerlo trimestralmente. Según el 
cálculo desarrollado en el informe, ello 
significa obtener 76 % de los beneficios 
que corresponderían al Estado si se im
plantara el sistema de retorno total. Tra
ducido ese porcentaje en cifras, el exce
dente transitorio de dólares que quede en 
el país será de 18.700.000 dólares en caso 
de aplicarse el retorno total, y de acuer
do con el sistema propuesto por el Gobier
no, de 13.400.000 dólares. La diferencia, 
por lo tanto, ascendería a 5.300.000 dóla
res. En cambio, la diferencia entre el re
torno total y el régimen que hoy día im
pera, es de 12.000.000 de dólares. Este 
nuevo sistema constituye, por lo tanto, ... 

El señor SIMIAN (Ministro de Mine
ría).- ¿ Me permite, señor Senador? 

Deseo rectificar Una cifra. 
Comprendo que es difícil -como la ha

CE: SU SeñorÍa- ir revisando el informe 
a medida que formula sus observaciones. 
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La diferencia media mensual de los 
cambios en poder del Banco Central entre 
el sistema vigente y el retorno total, se
ría de 18.700.000. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Es 10 que dice el señor Ministro: 
18.700.000, dólares es la diferencia entre 
el sistema en vigencia hoy día y lo que 
se produciría en caso de aceptarse el re
torno total. De acuerdo con la indicación 
formulada por Su Señoría, se recupera
rían, de esa diferencia, 13.400.000. Es
ta última cantidad representa el 761'0 de 
18.700.000 dólares. 

El señor SIMIAN (Minist.ro de Mine
ría) .-Exactamente. 
EI~~rBULNESSANFUENTES.

De tal modo que, con relación al retorno 
total, sólo dejarían de recuperarse 
5.300.000 dólares; pero tal recuperación 
se refiere a la disponibilidad de divisas y 
no al retorno final, pues éste permanece 
invariable. 

Esto significa, a mi juicio, un conside
rable progreso respecto del régimen de la 
ley 11.828, que ha imperado, por lo de
más, desde que se estableció en Chile el 
sistema de control de los cambios interna
cionales. Por estas consideraciones, pien
so que la diferencia entre el sistema pro
puesto por el señor Ministro y el de re
torno total no es muy importante para el 
país. Repito: se trata sólo de una mayor 
disponibilidad de divisas algo superior a 
cinco inillones de dólares. 

No puedo dejar de manifestar que es 
más prudente que las compañías puedan 
conservar en el extranjero las divisas re
queridas para sus gastos, porque la expe
riencia nos ha demostrado que no siem
pre se ha manejado con el acierto necesa
rio nuestra disponibilidad de divisas. Es 
posible que, si se establece el régimen de 
retorno total, se distraigan las divisas en 
diversas finalidades y después no poda
mos recuperarlas y nos veamos en la obli
gación de contratar créditos en el exterior 

para satisfacer los gastos y las remesas 
de utilidades que las compañías legítima
mente pueden hacer en beneficio de sus 
accionistas. 

Problema diverso es disminuir los gas
tos en el extranjero, con el objeto de que 
el retorno, en lugar de ser sólo más rá
pido, sea de mayor cuantía. Con esa fi
nalidad, en el proyecto se han consignado 
algunas medidas a indicación del que ha
bla, porque, en verdad, hoy existe una fis
calización muy rudimentaria sobre aque
llos gastos. El control se efectúa a poste
riori y sólo en cuanto a si en general se 
justifican o no. No se examina si los gas
tos se han efectuado en la forma más eco
nómica posible, ni tampoco si correspon
den a desembolsos reales. El Departamen
to del Cobre carece, en el extranjero, y 
concretamente en Estados Unidos, de ofi
cinas encargadas de fiscalizar dichos gas
·cos. 

A mi modo de ver, lo importante es, 
más que acelerarlo, aumentar el retorno. 
El aumento dependerá de una debida fis
calización de los gastos en el exterior y de 
que se apruebe la idea de la reinversión, 
por la que tanto he abogado. 

El señor ALTAMIRANO.- Se ha in
sistido hasta la saciedad en que la norma 
general que rige en Chile para todo ex
portador consiste en que debe retornar al 
país el valor íntegro de sus exportacio
nes en instrumentos de cambio internacio
nales. Entiendo que así lo establece tex
tuaimente la ley. 

El señor SIMIAN (Ministro de Mine
ría).- Con excepción de las industrias 
acogidas al D.F.L. NQ 258, de 1960, so
bre Estatuto del Inversionista. 

El señor ALTAMIRANO.- Aparte la 
excepción que menciona el señor Minis
tro y algunas otras más. Las hay de mu
cho mayor importancia, relativas al cobre 
de la gran minería, al hierro y al salitre. 
y se estableció un régimen de excepción 
para el cobre, el hierro y el salitre, pre-
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cisamente en virtud de lo afirmado esta 
tarde por el Honorable señor Chadwick. 
Por mi parte, me remitiré a las palabras 
textuales estampadas en el libro del se
ñor Mariano Puga intitulado "El Cobre 
Chileno". Dice así, en la página 110: 

"Cuando al año siguiente se debatió la 
que había de ser la ley 5.107, que rigió 
hasta el año 1950, era Ministro de Ha
cienda, bajo la Presidencia de don Juan 
Esteban Montero, don Luis Izquierdo. Al 
ser interpelado en la Cámara de Diputa
dos, acerca de los motivos que tenía para 
proponer que, "en las industrias del sali
tre, yodo, hierro y cobre, la Comisión es
tará autorizada para exigir sólo una cuo
ta del valor de esas exportaciones que, en 
ningún caso será inferior a los gastos de 
producción en Chile ... ", el señor Izquier
do respondió: "En la minería de cobre se 
trabaja hoya pura pérdida. El precio del 
cobre en los mercados de consumo está 
bajo el precio de costo." 

En consecuencia, Chile otorgó a la gran 
minería del cobre un privilegio de que no 
goza ningún otro nacional, en atención a 
que esa industria trabajaba a pérdida. 
Cuando las compañías perdían, el Estado 
de Chile acudió en su ayuda, y sólo les 
exigió el retorno de las divisas necesarias 
para solventar sus gastos en nuestro país. 
En cambio, cuando las empresas mineras 
perciben fabulosas utilidades, siempre es
tán asesoradas por abogados encargados 
de defender su "legítimo derecho" a con
servar esas utilidades, y olvidan las oca
siones en que nuestro pobre país las ayu
dó. De allí nació, como recordaba el Hono
rable señor Chadwick, esta norma de ex
cepción que se ha perpetuado a lo largo 
del tiempo y que implica un brutal des
pojo para la economía nacional. 

En torno de esa norma de excepción, los 
partidos populares y sus dirigentes hemos 
dado una doble batalla: una adjetiva y ac
cesoria y otra fundamental y básica. En 
cuanto a lo adjetivo y accesorio, reconoz-

co que, en cierta medida, la propOSlClOn 
del Gobierno y las enmiendas de las Co
misiones' unidas significan un avance. 
¿ En qué consiste la batalla adjetiva y ac
cesoria? En una mejor distribución, du
rante el año, de los retornos que deben 
efectuar las empresas. Si hasta hoy las 
empresas retornan trimestralmente los 
impuestos, se ha conseguido, después de 
la batalla que libramos los partidos popu
lares y después de lo que los demás secto
res del Congreso impusieron a la Demo
cracia Cristiana, que las compañías ... 

El señor SIMIAN (Ministro de Mine
ría).- ¿Me permite una interrupción, se
ñor Senador? 

No hubo presiones. 
El señor ALTAMIRANO.- Digo "im

pusieron", porque ni el proyecto de la Cá
mara de Diputados ni las indicaciones del 
Ejecutivo contenían preceptos que modi
ficaran el -sistema de retornos en vigencia. 
Gracias a la presión de que fue objeto la 
Democracia Cristiana en el Senado, se ob
tuvo que el Gobierno presentara indica
ciones tendientes a lograr mejoría en es
te aspecto que he llamado accesorio y ad
,ietivo. 

El señor SIMIAN (Ministro de Mine
ría).- Debo rectificar lo manifestado por 
Su Señorí\t en el sentido de que la en
mienda al sistema de retornos se debió a 
presiones ejercidas en las Comisiones uni
das ... 

El señor CHADWICK.-Y en el Sena~ 
do. 

El señor SIMIAN (Ministro de Mine
ría) .-... y en el propio Senado. 

Para situar el problema en su verdade
ro lugar, me parece necesario repetir que, 
desde hace muchos meses, el Gobierno ha 
estado estudiando la posibilidad de que 
las compañías hicieran los retornos por 
duodécimos, lo que de por sí -como ex
plicaba el Honorable señor Bulnes y está 
consignado en el informe de las Comisio
nes- significa recuperar 60% de las ven-
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tajas que el retorno total tiene sobre el 
sistema vigente, en cuanto a mejorar el 
promedio mensual de disponibilidades en 
poder del Banco Central para operaciones 
financieras y de sobregiro. En los deba
tes del Senado, se agregó un elemento 
más: obtener un compromiso de las com
pañías en orden a mantener una cifr.a mí
nima en sus cuentas corrientes en el Ban
co Central, que permitiera aumentar las 
disponibilidades. Esta recuperación de las 
disponibilidades respecto del retorno to
tal, es de 70% a 76,5% .. 

El señor ALTAMIRANO.-La respues
ta del señor Ministro al cargo que he for
mulado, de que sería en el Senado donde 
en cierta medida se ha mejorado el aspec
to que he calificado de adjetivo en el re
torno, no puede satisfacerme. Ha dicho que 
con anticipación se estaban haciendo los 
estudios. Al respecto, me limito a respon
der que esa anticipación se produjo ma
terialmente sólo aquÍ en el Senado, y úni
camente cuando en las Comisiones unidas 
hicimos ver la monstruosidad que signifi
caba el actual régimen de retornos. Fue 
sólo en ese momento cuando se nos pro
pusieron nuevas fórmulas. Si ellas esta
ban en estudio desde hace tres, cuatro o 
seis meses, ello no viene al caso. Lo con
creto es que fueron presentadas con mo
tivo de nuestra resistencia. 

El señor CHADWICK.- ¿ Me permite 
una interrupción, señor Senador? 

Yo podría agregar que las cosas son aún 
más graves. No sólo el Gobierno no pensa
ba mejorar el régimen de retorno vigente 
de acuerdo con la ley 11.828. Las cosas van 
más al fondo. En el convenio con el grupo 
Anaconda, se había estipulado condicio
nes más lesivas para Chile. Se había acep
tado expresamente que las compañías ex
tranjeras pudieran satisfacer con todas 
las monedas nacionales de que dispusieran 
sus obligaciones respecto de los costos en 
Chile y de los tributos. Por 10 tanto, se 
les abría un nuevo boquete, una nueva es-

capatoria a esta obligación esencial. Fui
mos nosotros quienes llamamos la aten
ción, en las Comisiones unidas, respecto 
de la enormidad de tal estipulación. Fue, 
entonces, como consecuencia de esos de
bates, y cuando en las Comisiones unidas 
imperaba una mayoría que representaba 
una opinión contraria a la idea de llevar 
adelante estos convenios, que el Gobierno 
vio la necesidad de recapacitar. 

He pedido los convenios, y leeré las es
tipulaciones si el señor Ministro pone en 
duda mis palabras. 

El señor ALTAMIRANO.- Continúo, 
señor Presidente. Afirmábamos que se ha 
mejorado en cierta medida el aspecto ad
j etivo. Si antes se retornaban trimestral
mente los impuestos, ahora deberán re
tornarse en duodécimos. Mejor dicho, dis
tribuidos en proporción más adecuada du
rante el año. Reconocemos que es una ven
taja adjetiva y accesoria en el problema 
total. Si antes las cuotas eran traídas al 
país en forma más o menos desordenada, 
ahora se establece un sistema que signi
fica una mejor regimentación. Nueva ven
taja que reconocemos. 

No obstante, ¿cuál es el problema de 
fondo que, en cierta medida, ha descono
cido, entre otros, nuestro Honorable co
lega señor Bulnes? Consiste en que no to
dos estamos de acuerdo en que no se pue
de aumentar el monto del retorno. A nos
otros nos parece que puede aumentarse y 
que debe aumentarse. Este es el principal 
problema por el cual nueltras riquezas no 
están en manos chilenas. Estimamos per
fectamente posible aumentar el retorno, si 
Chile tiene mayor decisión y mayor celo 
en fiscalizar los distintos rubros que per
miten la fuga de capitales del país. 

Veamos algunos de ellos, y comence
mos por la utilidad. ¿ Cómo puede decirse 
que no es posible aumentar el retorno, si 
el propio señor Bulnes ha propuesto una 
indicación que nosotros, si bien no cuen
ta con nuestra total aprobación, como lo 

.. 
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hacemos ver, hemos aprobado en su con
cepto general, para retornar el exceso de 
utilidades y para que éstas sean inverti
das en Chile? Eso implica aumentar los 
retornos. 

De acuerdo con las cifras oficiales en
tregadas por el servicio de Impuestos In
ternos, en cuarenta años los monopolios 
del cobre se llevaron 1.231 millones de dó
lares. De conformidad con las cifras ofi
ciales conocidas por las Comisiones uni
das, en virtud de estos proyectos sensa
cionales, maravillosos, en veinte años las 
empresas se llevarán, por concepto de 
utilidad 2.000 millones de dólares. 

N o olvidaré el discurso de Radomiro 
Tomic cuando defendió estos convenios. 
No olvidaré que él calificó la política lle
vada por los Gobiernos anteriores como 
una vieja política que implicaba una se
rie de concesiones y renuncios, y anunció 
que entraríamos a una nueva política. 
Pues bien, la vieja política, que nosotros 
también hemos criticado, significó para 
las compañías, en 40 años, una utilidad 
de 1.231 millones de dólares. La nueva y 
sensacional política que ahora se nos pro
pone, significará que las compañías se 
lleven de Chile dos mil millones de dóla
res, pues la utilidad anual será de 100 mi
llones de dólares. Si quisiera ser más pre
ciso, debería decir 102 millones. 

De manera que es perfectamente posi
ble aumentar el monto de los retornos, a 
condición de no reconocer a las empresas 
un régimen de franquicias tan extraor
dinarias, que les permiten obtener utili
dades siderales. 

Hemos sido majaderos en insistir en 
que las empresas hacen inversiones nue
vas, con dinero propio, fresco, por no más 
de cincuenta millones de dólares, y que 
esa cantidad les permitirá ganar al año 
una mayor utilidad de cincuenta millo
nes de dólares; esto es, de 100%. 

N o nos cansaremos de preguntar al 
Senado y a la opinión pública qué usure-

ro gana en dólares en Chile un 100 %. 
j Las empresas del cobre, por soberana 
decisión de nuestro Congreso, que aprue
ba este sistema, podrán ganarlo! 

Si dispusiéramos de un sistema adecua
do de fiscalización y no reconociéramos a 
las empresas fantásticas franquicias de 
que ningún chileno goza, podríamos au
mentar el retorno, al no permitir utili
dades tan desproporcionadas y gigantes
cas. Si nuestro país hubiera acogido la 
recomendación del Embajador de Chile 
en Estados Unidos, el ex Senador demo
cratacristiano señor Radomiro Tomic, en 
el sentido de que por lo menos parte de 
las amortizaciones quedara en Chile, au
mentarían los retornos. 

Ya leí esta mañana, y las repito, sus 
palabras textuales: "No nos parece acep
table que el total de las amortizaciones 
admitidas como rebaja de las obligacio
nes tributarias, pueda ser remesado al 
extranjero". Ya no somos sólo nosotros 
los que hemos señalado esta franca irre
gularidad que significa dejar fuera de 
Chile la amortización, esto es, la canti
dad destinada a reponer la depreciación 
de las maquinarias o instalaciones, y que, 
como lo señala el señor Mariano Puga 
en su libro, esos recursos vayan a inver
tirse en bonos de la deuda pública de Es
tados Unidos. 

El señor CHADWICK.- ¿ Me permite 
una interrupción, Honorable señor Alta
mirano? 

Es absolutamente indispensable hacer 
de nuevo un alcance al Senado, para que 
comprenda en toda su magnitud la gra
vedad de este problema. No es entera
mente efectivo que las utilidades que re
cibirán las grandes empresas en los pró
ximos años alcanzarán, según la opinión 
oficial del Gobierno, a dos mil millones 
de dólares, si comparamos esta uilidad 
con los 1.200 millones percibidos en los 
cuarenta años anteriores. Es necesario 
tener en cuenta que el Gobierno, por me-
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dio del señor Ministro de Minería, nos 
informó que el precio mínimo que deberá 
tomarse en consideración en 10 futuro es 
de 32 centavos la libra. Es menester, por 
lo tanto, rectificar el cálculo en lo que 
toca a los 29 centavos que han servido de 
base a los cálculos elaboradas por el De~ 
partamento del Cobre. Esa diferencia de 
tres centavos, Honorable Senado, es uti~ 

lidad líquida. 
El señor GUMUCIO.- Pero es mayor 

la producción. 
El señor CHADWICK.- Está calcula~ 

da la mayor producción. 
Decía, señor Presidente, que esa dife~ 

rencia de tres centavos es utilidad líqui
da y representará un aumento cercano a 
la tercera parte de las utilidades que hoy 
perciben las compañías. 

El señor Ministro ha calculado en vein~ 
te centavos el costo, más las amortizacio~ 
nes, etcétera, y dejó un margen de nue
ve centavos respecto de los precios cal
culados en los cuadros del Departamento 
del Cobre. Si se hace la rectificación, si 
se considera que ese margen aumentará 
en un tercio, los dos mil millones de dó~ 
lares tendrán también un aumento de un 
tercio como mínimo, con lo cual alcanza
rán a dos mil seiscientos millones de dó~ 
lares. En otras palabras, las empresas, 
obtendrán, en veinte años, tres veces lo 
que ganaron en los cuarenta años ante
riores. De este modo, resulta sarcástico 
lo que decía el ex Senador señor Tomic, 
cuando patrocinaba la aprobación de es~ 
tos convenios, al referirse a la política de 
los Gobiernos anteriores. 

El señor ALTAMIRANO.-Continuan~ 
do mis observaciones. quiero remitirme a 
uno de los tantos folletos de propaganda 
que la Embaj ada norteamericana distri~ 

buye profusamente en nuestro país. En 
este folleto, que se llama "Cooperación 
Económica entre Estados Unidos y Chi
le", en la página 1, se afirma: "Dentro 
de este objetivo directo, en los últimos 

19 años, los Estados Unidos han coope
rado con Chile proveyendo una suma su
perior a los 880 millones de dólares, a 
base de autorizaciones en asistencia eco
nómica directa". Debo llamar la atención 
de los señores Senadores respecto de los 
términos que usa la Embaj ada. Emplea 
la palabra "proveyendo". ¿ Por qué no usa 
el término justo, legítimo y legal: "dan
do en crédito"? ¿ Por qué habla de "pro
veer" -palabra que para muchos puede 
no tener una explicación clara- 880 mi
llones en 19 años? Anualmente, según la 
Embajada, ha estado entregando 44 mi
llones en ayuda y en créditos. j Mientras 
tanto, nosotros, sólo por concepto de ma
yores utilidades al aprobar este proyec~ 
to, permitiremos que las empresas ganen 
50 millones de dólares al año! 

Por eso no incurrimos en demagogia 
cuando afirmamos tantas veces que no es 
Estados Unidos quien nos ayuda a nos
otros, sino que somos nosotros los que 
ayudamos a esa nación. Nosotros les da
mos dos mil millones de dólares de uti.li~ 

dades. 
Decía que se puede aumentar el volu

men total por retornar si disminuimos las 
utilidades que se llevan los norteameri~ 
canos, que son excesivas en cualquier país 
del mundo, honesta y seriamente juzga~ 
das. Se pueden aumentar los retornos SI 
impedimos las amortizaciones aceleradas, 
que implican mayor flujo de divisas, y si 
exigimos, como dice el señor Radomiro 
Tomic, que por lo menos una parte, eco~ 
nómica y moralmente, vuelva a Chi12. 
Así 10 dice también el señor Mariano 
Puga. 

A más de alguno debe extrañar que, 
para justificar mis palabras. rne remita 
a 10 expresado por hombres de otros par~ 
tidos. Lo hago para que no se vea en mis 
afirmaciones sectarismo o demagogia ca~ 
rente de seriedad. 

¿ Qué dice el señor Mariano Puga al re
ferirse a las amortizaciones? Lo siguien-
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te: "A este respecto, creo que nuestro 
país tiene derecho a exigir que retorne. 
que se arraigue en el país aquella parte 
.de la reserva para castigos y amortiza
dones que va a ser posteriormente inver
tida fuera de Chile". 

En consecuencia, es posible aumentar 
los valores totales de retorno si disminu
yen las utilidades, si se exige que las 
amortizaciones vuelvan y que no haya 
amortizaciones aceleradas. Es posible au
mentar el retorno si no permitimos que 
anualmente, de acuerdo con los cálculos 
oficiales, queden fuera de Chile, por con
cepto de gastos en el exterior, muy mal 
justificados, 97 millones de dólares. To
dos los Senadores, excepto tal vez los de
mocratacristianos, han reconocido que los 
antecedentes proporcionados para justifi
car gastos tan alzados en el exterior no 
aparecen debidamente comprobados. 

Nuevamente me pregunto: "Dónde es
tán los gastos en fletes, en seguros, en 
refinación, en desembolsos administrati
vos? ¿ Quién comprueba los gastos admi
nistrativos en el extranj ero? ¿ Quién cer
tifica la magnitud de esos gastos? ¿ Quién 
"chequea" lo que las compañías dicen? 
¿ Y los fletes y seguros? De nuevo recuer
do a los Senadores democratacristianos el 
discurso del señor Radomiro Tomic, cuan
do afirmó: "La representación de nues
tros intereses ante las conferencias na
vieras y grandes centrales de seguro y 
reseguro por una entidad chilena de in
fluencia mundial es una ventaja y un 
instrumento que no requiere mayores ex
plicaciones". ¿ Qué se ha hecho en este 
proyecto de ley? ¿ Qué indicaciones ha 
presentado el Ejecutivo para fletar en 
barcos chilenos o asegurar en Chile lo que 
nuestro país produce? 

Si hubiera fiscalización, también dis
minuirían las cifras en el exterior por 
estos capítulos y, en consecuencia, aumen
taría el valor total de los retornos. 

Del mismo modo, si se rechazara el 
premio de medio centavo de dólar por li-

bra de cobre blister refinado que salga 
del país, premio que no tiene ninguna 
justificación, aunque hoy día es de un 
centavo, quedarían más retornos en Chile. 

Por lo tanto, habría sido perfectamen
te posible que el volumen total por retor
nar hubiera aumentado y que no sólo se 
hubiera propuesto una mejor distribución 
durante el año de los ingresos que las 
compañías deben traer al país a título de 
costos de producción, de tributación y de 
gastos de mantención. 

Sin embargo, ¿ cuál es la realidad fría 
de los hechos? Que la fuga de capitales 
aumentará con el nuevo sistema. 

Todos los señores Senadores tienen los 
cuadros estadísticos a la vista. El año pa
sado, Chile vendió alrededor de 530 mil 
toneladas de cobre de la gran minería en 
363 millones de dólares, de los cuales re
tornaron, por concepto de costos de pro
ducción y tributos, 228 millones. Quedó 
fuera de Chile la suma de 135 millones, 
vale decir, el 37% del valor total expor
tado. 

De acuerdo con los datos que nos ha 
proporcionado el señor Ministro, si pro
dujéramos 860 mil toneladas -creo que 
ésa es la cifra fijada para la gran mine
ría, de hacerse las inversiones y cumplir
se los programas que tanto se han pro
metido-, esa producción, a 29 centavos, 
valdría 570 millones de dólares. Por con
siguiente, a Chile debiera volver esta can
tidad; pero retornarán aproximadamente 
300 millones y quedarán fuera 270 millo:' 
nes, o sea, el 48 % . 

La realidad es que la fuga de capitales 
aumentará, que los valores no retornados 
crecerán. ¿ Por qué? Porque habrá más 
utilidades, por las amortizaciones, etcé
tera. N o abundaré en mayores detalles. 

El hecho concreto es que el Gobierno, 
ante la presión de los partidos políticos 
y del movimiento popular, ha aceptado 
mejorar el aspecto adjetivo del retorno, 
pero no ir al fondo del problema y obte
ner mayores retornos. Por eso, golpea-
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mos de nuevo con las cifras en que tan
tas veces hemos insistido a lo largo de 
los años. .. 

En cuarenta años, la vieja política del 
cobre, como la llamaba Radomiro Tomic, 
dejó fuera de Chile 4 mil 600 millones de 
dólares. Con la nueva política, con los 
sensacionales convenios, en la mitad del 
plazo, en veinte años, quedarán fuera del 
país 5 mil 400 millones, según los cálcu
los que están a la vista de todos los seño
res Senadores y siempre que el precio del 
cobre sea de 29 centavos, porque si se 
mantiene como hoy día en 32 ó 36 centa
vos, podríamos asegurar que la fuga de 
capitales será de 6 mil millones de dóla
res. A ninguno de los presentes escapará 
la magnitud de esta cifra. 

Hemos afirmado que una de las gran
des contribuciones que Estados Unidos 
hizo a la Europa devastada por la gue
rra, fue la de entregarle, por medio del 
Plan Marshall, 5 mil millones de dólares. 
Sin embargo, a Chile, por un solo rubro, 
en veinte años le restará 5 mil 400 millo
nes de dólares, si el precio es de 29 cen
tavos la libra, ó 6 mil millones, si el pre
cio aumenta. 

Por eso, concluimos nuestras observa
ciones diciendo que éste es el problema 
más tremendo de Chile. Ningún país 
subdesarrollado puede permitirse el luj o 
fantástico de exportar capitales, de ex
portar un porcentaje tan fabuloso de su 
patrimonio. Si en el siglo pasado Esta
dos Unidos hubiera tenido que entregar 
a la metrópoli, Inglaterra, un porcentaje 
tan alto de sus ingresos, jamás habría 
alcanzado el desarrollo que hoy día tie
ne ni el elevado nivel de vida que exhibe 
ante el mundo. En cambio, nosotros, un 
país pobre, perdido en un rincón del mun
do, estamos entregando sólo en el cobre 
100 millones de dólares de utilidades, sin 
considerar· el salitre, sin considerar el 
hierro, sin considerar los "royalties", sin 
considerar los términos de intercambio 

inconvenientes que nos imponen y que 
nos significan una pérdida brutal, sin 
considerar los intereses y amortizaciones 
de los créditos. 

Este es un tema básico, y, si bien pen
samos que se ha mejorado un aspecto 
adjetivo, creemos que en 10 sustantivo el 
drama chileno se ahonda. Si antes que
daba fuera de Chile el 37% del valor 
total de las exportaciones de cobre, aho
ra quedará fuera el 48 %. Estas son ci
fras frías e irrebatibles. En 40 años, se 
llevaron 4 mil 600 millones de dólares; 
ahora, en 20 años, se llevarán 5 mil 400 
millones. 

El señor NOEMI.- Señor Presidente, 
aunque el tema en debate es el retorno, 
se han expuesto, con motivo de él, diver
sas consideraciones. N o obstante, ha que
dado en claro que el retorno, sea total o 
parcial, se efectúe de acuerdo con la mo
dalidad existente hoy día o de acuerdo 
con el sistema propuesto por el Ejecuti
vo, siempre dejará en Chile, en definiti
va, la misma cantidad. 

El señor CHADWICK.-No, señor Se
nador. 

El señor ALTAMIRANO.-Eso no ha 
quedado en claro. Todo lo contrario. 

El señor NOEMI.- Ya se esclareció 
ese punto. Incluso, hay un cuadro al cual 
Su Señoría hizo referencia y que mencio
naré en forma muy breve. 

Ese cuadro, incluido en el informe de 
las Comisiones, establece que, obtenidas 
las 880 mil toneladas métricas, lograda 
la plena producción, ésta significaría 570 
millones de dólares. Si rigiera el retorno 
total y viniera toda esa suma al país, ha
bría que devolver: por concepto de costos 
en el exterior, 97 millones de dólares; por 
mantenimiento, 3 millones; por intereses, 
14 millones; por amortizaciones, 47 mi
llones; por dividendos y utilidades de las 
compañías, 100 millones, y por descuento 
de refinación, del medio centavo, 3,8 mi
llones. En total, habría que devolver a 
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Estados Unidos 266 millones de dólares y 
quedaría un remanente de 303 millones. 
Eso ocurriría con el sistema actual y 
también con el propuesto por el Gobier
no. N o hay mayor retorno. Eso ha que
dado claramente establecido. 

La diferencia es simplemente sobre la 
disponibilidad transitoria de esas divisas 
en el país, aspecto explicado detallada
mente por el Honorable señor Bulnes. Pa
ra no volver sobre esta materia, debo de
cir que el sistema propuesto por el Eje
cutivo significa mantener esas divisas 
transitorias en forma más permanente. 
Hay un mejoramiento de 66%, y no re
pito el cálculo para no cansar a los seño
:res Senadores. 

En seguida, deseo referirme a algunas 
cifras que han estado dando los Senado
res del FRAP, cifras que son parciales, 
pero que podrían impresionar. 

En comparación con las cifras de hace 
algunos años, cuando existía una produc
ción limitada frente a la actual, ha dicho 
el Honorable señor Altamirano que los 
convenios propuestos por el Gobierno sig
nificarán 380 mil toneladas anuales más 
de producción y que las compañías reci
birán 2 mil millones de dólares en veinte 
años. Pero Su Señoría olvida decir que 
Chile, en el mismo lapso, recibirá 2.591 
millones por concepto de impuestos y 
participaciones, 3.305 millones por retor
no de costos y 275 millones por divisas 
de inversión. O sea, el país recibirá en 
esos veinte años 6.172 millones de dóla
res. 

La señora CAMPUSANO.- Además, 
nos quedarán los hoyos. 

El señor ALTAMIRANO.- Las com
pañías se llevarán 6 mil millones de dó
lares. 

El señor NOEMI.- Por concepto ex
clusivo de participación, las empresas re
cibirán 2 mil millones de dó~ares, contra 
2 mil 600 millones de Chile. 

También estoy en desacuerdo con el 

planteamiento hecho por otro señor Se
nador, pues, al sostener que la diferencia 
que recibirá el país es una suma deter
minada, ha omitido la referencia a las 
divisas de inversión. La diferencia que 
por este concepto obtendrá el país en vir
tud de los convenios, en comparación con 
lo que actualmente percibe, será de 1.875 
millones de dólares en los veinte años. 

Aquí tomo las palabras del Honorable 
señor Chadwick. Afirma Su Señoría que 
estos cálculos se basan en el precio de 
29 centavos. Perfectamente. Si el precio 
sube a 36 centavos, es decir, en 7 centa
vos por libra, el país obtendrá 154 dóla
res más por tonelada. 

Este cálculo habla en favor de los con
venios, porque cada una de las 350 mil 
nuevas toneladas -no me refiero a las 
500 mil o más que actualmente se pro
ducen- recibirá el beneficio de ese mayor 
valor de 154 dólares, lo que nunca se ha
bría obtenido sin conseguir el aumento 
de la producción. 

Lo anterior significa 53 millones de 
dólares por año. En 20 años, representa 
más de mil millones de dólares, cantidad 
en la que el país participará en 60 %; o 
sea, recibirá 600 millones de dólares más. 
De manera que lo que el país percibirá 
como diferencia, una vez producido el 
aumento de producción, alcanzará a 2.519 
millones de dólares. 

Esos son hechos absolutamente ciertos. 
Por eso, no nos extraña que las compa
ñías vayan a percibir más de lo que re
cibían antes. Es lógico que ocurra así, 
pues se va a doblar la producción. Pero 
tengamos también en cuenta lo que el país 
va a obtener. 

Las cifras que he mencionado son ab
solutamente verídicas y se basan en los 
mismos datos citados por los parlamen
tarios del FRAP. 

Por lo tanto, en este aspecto mejora
mos en forma considerable. Conviene, sin 
embargo, precisar cifras, porque es evi-
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dente que habrá mayores ingresos. Y por
que estimo que viene al caso, las preciso 
ahora, cuando se plantea el problema del 
retorno parcial o del retorno total. 

El retorno total, como dij e al comien
zo, de todas maneras se producirá. De 
acuerdo con un ejemplo dado en las Co
misiones y según cuadros que figuran in
sertos en el texto del informe, sobre la 
base de una producción de 880 mil tone
ladas, que valen -repito---:- 570 millones 
de dólares, siempre quedarán en el país 
303 millones. de dólares. Ello ocurrirá de 
todas maneras, cualquiera que sea el sis
tema que se aplique. No obstante, el pro
puesto por el Ejecutivo permite mejorar, 
como ya 10 manifesté, las disponibilida
des transitorias de divisas del país. Tran
sitorias, porque despJlés, naturalmente, 
esas divisas deben volver, como se expli
ca de manera detallada en cuadros sufi
cientemente conocidos. 

Nada más. 
El señor CHADWICK.-Pido la pala

bra, señor Presidente. 
Yo no me proponía intervenir en el de

bate respecto del problema de los retor
nos; pero, después de oír al Honorable 
señor N oemi, creo indispensable insistir 
en algunas reflexiones y solicitar al Se
nado que ordene insertar en la versión de 
esta sesión las cifras que consigna el in
forme respecto de amortización y gastos 
en el exterior, para ilustrar con la ver
dad de los hechos a quienes estudien es
tos antecedentes. 

Nuestra idea en cuanto al retorno to
tal representa, como explicó el Honora
ble señor Altamirano, someter a los ex
portadores de la gran minería del cobre 
al régimen común y obligarlos a volyer 
al país el producto íntegro de los valores 
exportados, para, desde aquí, girar para 
cubrir aquellos gastos en el extranjero 
comprobados previamente y cuando ellos 
sean exigibles. 

¿ Qué ha pasado con esos gastos en el 

extranjero? Algo sobre lo cual el Sena
do debe meditar. 

Si se tiene a la vista el anexo agregado 
al informe en general de este proyecto 
que aparece en la página 44, se compro
bará que, desde que se crearon las amor
tizaciones convencionales, dichos gastos 
experimentaron un alza extraordinaria. 

Ya hemos tratado el problema de An
des. Ahora quiero llamar la atención del 
Senado respecto de Chile Exploration, o 
sea, Chuquicamata. Desde 1933 hasta 
1964, los gastos realizados y pagados en 

'el extranjero por la Chile Exploration 
Company ascienden a 185 millones de dó
lares. Esta cifra total se integra con par
tidas que, desde 1956 hasta 1964, son del 
orden de los 140 millones de dólares. Es 
decir, en 23 años, gastan 45 millones de 
dólares en el extranjero. Y a contar de la 
ley 11.828, en solo nueve años, cuando 
deben dar una nueva fase a sus movi
mientos de dinero, gastan 140 millones de 
dólares. 

Lo mismo ocurre respecto de las amor
tizaciones: Chile Exploration, que explo
ta Chuquicamata, amortizó, desde 1922 a 
1964, 160 millones de dólares; y en los 
años corridos desde 1956 a 1964 -no 
tengo las cifras precisas; podría corre
girlas-, una cantidad del orden de 100 
millones o más. 

Al examinar estos guarismos, se obser
va que existe todo un mecanismo de ex
portación de capitales, por intermedio de 
rubros tan inocentes como gastos efec
tuados en el exterior o amortizaciones 
convencionales pactadas con las compa
ñías. 

Por esta vía, se produce una retención 
en el extranjero de parte muy considera
ble de los valores exportados que debían 
retornar. Por eso, nosotros, sin negarnos 
a la realidad, mientras se mantenga el 
dominio privado de estas grandes empre
sas sobre las explotaciones que realizan 
en Chile, y no obstante reconocer que de-
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ben hacer pagos en el extranjero, pedi
mos que previamente retornen los valo
res a Chile, para que desde aquí los gi
ren y remesen al exterior, una vez com
probados debidamente los gastos y re
suelto un criterio lógico sobre las amor
tizaciones. 

¿ Cuál es nuestro criterio respecto de 
las amortizaciones? 

En un régimen normal, las amortiza
ciones van a constituir un fondo especial 
cuyo destino no puede ser otro que in
vertirse en la reposición de lo que se gas
ta o queda inútil, o en un reparto de uti
lidades. Cuando se les da el primer des
tino, el único legítimo, debe pedirse auto
rización a Chile, al país, para girar al 
exterior las sumas indispensables, a fin 
de comprar los materiales que reempla
cen los ya gastados o aquellos que queda
ron inutilizados. De esta manera termi
namos, de una vez por todas, con este en
gaño de retornar las amortizaciones y 
hacer aparecer como nuevas inversiones 
de capitales aquello que sólo significa 
reemplazo de lo que está previamente 
amortizado. 

El señor P ALMA.- ¿ Me permite una 
interrupción, Honorable Senador? 

Me parece muy interesante lo que está 
señalando Su Señoría en cuanto al fondo 
del problema, respecto del cual, según pa
rece, existe criterio formado. Pero la ver
dad es que el señor Senador ha analizado 
los gastos realizados en el exterior. 

El señor CHADWICK.- Los he men
cionado. 

El señor PALMA.-No sé si oí bien a 
Su Señoría, pero entiendo que se refirió 
a lo que dichas cifras representan para el 
caso de Andes. 

El señor CHADWICK.-No, me estoy 
refiriendo a Chile Exploration, concreta
mente. 

El señor P ALMA.- Para el caso de 
Andes, la suma correspondiente es del 
orden de 4 millones de dólares al año. 

El señor CHADWICK.-No, señor Se
nador. 

El señor P ALMA.- Para Braden, del 
orden de 2,8 millones, y para Chilex, de 6 
millones. 

El señor CHADWICK.-No, señor Se
nador. No dé esos datos, porque no co
rresponden en absoluto a la realidad y 
nos perderemos en el debate. 

Respecto de los gastos, dejo constancia 
de que no son esos los valores. Puedo 
leerlos a Su Señoría. Eso me parece pre
ferible. 

El señor REYES (Presidente.
¿ Me permite, Honorable Senador? 

Las observaciones que Su Señoría está 
formulando están totalmente al margen 
del asunto eh discusión. 

El señor VON MüHLENBROCK. -
Parece que estuviéramos en la discusión 
general. 

El señor REYES (Presidente.
Se está debatiendo, concretamente, el ar
tículo 12, o sea, lo relativo al sistema de 
retornos. 

Por lo tanto, ruego al señor Senador 
referirse a esa materia. 

El señor CHADWICK.- Aunque no 
concuerdo con el criterio de la Mesa, tra
taré de ajustarme a lo propuesto por ella. 

El señor ALTAMIRANO:-Los gastos 
en el exterior tienen mucho que ver con 
los retornos. Mientras menores sean esos 
gastos, mayor es el retorno para Chile. 

El señor CHADWICK.- El problema 
del retorno total tiene estrecha relación 
con los gastos en el exterior, las amorti
zaciones y las utilidades, y depende del 
criterio que se tenga respecto de éstos. 

El señor ALTAMIRANO.- Claro, de 
€So depende. 

El señor CHADWICK.- Y el que no 
entiende esto, no puede seguir el debate. 

El señor REYES (Presidente.
La Mesa rechaza categóricamente la afir
mación de Su Señoría. 
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El señor CHADWICK.-Por desgracia, 
resulta de los hechos. No puedo dejar de 
manifestarlo. 

El señor MUSALEM.-¡ No sea prepo
tente, Honorable Senador! 

El señor CHADWICK.-¡ Señor Presi
dente, ponga orden en sus huestes ... ! 

El señor GUMUCIO.-AI que hay que 
llamar al orden es a Su Señoría. 

El señor CHADWICK.-He pedido que 
los debates se limiten estrictamente a los 
temas que se consideran, a fin de llegar a 
la respectiva votación. 

Debemos resolver ahora sobre el pro
blema relativo al retorno total. Al respec
to, se ha dicho, por algunos señores Se
nadores, que es indiferente adoptar cual
quier sistema; que si hay retorno total, 
las cifras que llegarán al país al final de 
año serán las mismas y que sólo se logra
rá acelerar la velocidad del retorno. Por 
10 contrario, nosotros sostenemos que el 
régimen de retorno total altera funda
mentalmente el resultado financiero de la 
operación; altera de manera fundamen
tal el rubro de la balanza de pagos. 

El señor MUSALEM.-Eso se lo hemos 
escuchado más de diez veces, señor Sena
dor. 

El señor CHADWICK.-Comprendo que 
esto no agrade a los Senadores de la De
mocracia Cristiana; ... 

El señor MUSALEM.-j Estamos abu
rridos de oírlo! 

El señor CHADWICK.- ... pero la ver
dad es que mis palabras no están dirigidas 
a ellos. 

Sé exactamente cómo votarán y en qué 
posición se mantendrán hasta el final. 

El señor PRADO.-Ya lo dijo el Hono
rable señor Altamirano. 

El señor CHADWICK.-Nos interesa, 
fundamentalmente, dejar constancia de 
nuestra opinión en cuanto a que el retorno 
total constituye un mecanismo que da al 
país herramientas suficientes para evitalo 
esta fuga de capitales que se consigue al 

exagerar los gastos en el exterior o al to
lerar que se realicen allí algunos gastos 
que se pueden efectuar en Chile. 

Sostenemos que, en materia de amortiza
ciones, es esencial el retorno total, porque 
retiene en Chile aquellas cifras que se de
ducen de la utilidad a pretexto de amorti
zar. 

Sostenemos, por último, que el retorno 
total permite controlar las utilidades efec
tivas. Como éstas deben volver al país y 
corresponden al valor total exportado, ca
da vez que se gira o se remesa hacia el 
extranjero una partida cualquiera con re
lación a esos valores exportados, la auto
ridad chilena tiene la capacidad de califi
car, no solamente la procedencia de esa 
remesa, sino toda la política que se está 
realizando. Sólo así el país puede apreciar 
hasta qué punto las compañías no gastan 
sino lo estrictamente indispensable. 

El señor P ALMA.-¿ Me permite, Hono
rable colega? 

El señor CHADWICK.-Y hay que de
cirlo, aunque ello moleste a los señores Se
nadores del partido de Gobierno. 

El señor GUMUCIO.-No nos molesta. 
señor Senador. 

El señor PALMA.-Encuentro intere·· 
sante el análisis de Su Señoría. 

El señor CHADWICK.-Muchas gra·· 
das por su bondad. 

El señor PALMA.-Dentro de él hay un 
juicio sobre las actuaciones que han tenido 
los organismos destinados a controlar los 
antecedentes que Su Señoría usó. Sólo 
quiero destacar un detalle estrictamente 
relacionado con lo que el Honorable colega 
está señalando. 

La Chilex, desde 1933, según datos que 
tenemos a la vista, hasta 1964 (páginas 44 
y 45), no retornó alrededor de 185 millo
nes de dólares por gastos en el exterior. 

El señor CHADWICK.-Exactamente, 
. señor Senador. 

El señor GOMEZ.-Para ser más exac
to, 185.106.850 dólares. 
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El S8:10r PALMA.-Durante todo este 
tiempo -puede verlo Su Señoría en las pá
ginas 39 y 40-, el valor total de las ex
portaciones de esa misma compañía ascen
dió a 3.227 millones de dólares. 

El señor CHADWICK.-Perdone, Hono
rable colega ... 

El señor PALMA.-La cifra que señalo 
está en la página 40 del primer informe: 
3.227.446.661. 

El señor CHADWICK.-La página 40 
se refiere a las exportaciones totales. 

El señor PAL1VI.A.-Está en el reglón 
14. 

Su Señoría podrá ver que el total de 10:'\ 
gastos no representa más de un 670 anual 
del valor total de las ventas por exporta
ciones que las compañías han realizado, ci
fra perfectamente razonable dentro del 
funcionamiento de una empresa de e3tc 
tipo. 

El señor GOMEZ.-¿ Me concede una in
terrupción, Honorable colega? 

El señor PALMA.-En consecuencia, 
por lo menos en el último tiempo, el con
trol sobre los gastos realizados en el ex
terior ha sido bastante eficaz. 

El señor GOMEZ.-Nada sacamos con 
insistir tanto en este punto. Ya en el de
bate general, se habló con claridad sobre 
la materia. Quedó claro que el problema 
no reside en el monto señalado, sino en lo 
que se gastó en otros años, por ej emplo, 
en los de la guerra. 

Sus Señorías se estaban refiriendo al 
caso de Chilex. En 1941, esa empresa gas
tó 723 mil dólares en el exterior, cifra que 
descendió a 718 mil en 1942 y a 692 mil 
en 1943, y que en 1964 se elevó a 18 millo
nes. 

Este hecho es perfectamente claro, dra
máticamente claro y decidor. Está indican
do la necesidad de ejercer algún control so
bre los gastos de las compañías en el exte
rior y de que los gastos de Nueva York 
sean pagados desde Chile, no en esa ciu
dad, como ocurre ahora. Hay que invertí l' 
los papeles, para que haya control. Los gas-

tos en el exterior deben ser retornados pa
ra que se paguen desde Chile, como única 
manera de que haya fiscalización sobre éS

ta materia. A mi juicio, aquí está el "quid" 
del asunto. 

N o veo para qué hablamos tanto sobI'8 
costos. Le entrego estos antecedentes, Ho
norable señor Chadwick, para que usted 
fundamente sus observaciones sobre gastos 
en el exterior. 

El señor CHADWICK.-A propósito de 
las ideas que acabo de desarrollar, el Ho
norable señor Palma ha observado que los 
gastos en el exterior .representan un por
centaje diferente, que Su Señoría calificó 
de relativamente insignificante y sin im
portancia. 

Estimo decisivo, para fijar una política 
en materia de retornos con relación a los 
gastos efectuados en el exterior, demos
trar que tales gastos han subido en form~l 
desproporcionada en los últimos años; de 
ahí nuestra afirmación de que, mediante 
el retorno total, creamos un mecanismo que 
permite la fiscalización que disminuirá 
esos gastos, porque ello permitirá al Esta:: 
do decidir cuando dará autorización y 
cuando la negará. 

Sostenemos que el mismo criterio debe 
aplicarse respecto de las amortizaciones, 
por las razones ya expresadas, que no re
petiré ahora. 

Por último, en lo atinente a las utilida
des, si se retornan a Chile los valores Ín
tegramente exportables, incluyendo las uti
lidades incorporadas en ellos, el Estado po
drá tener un control efectivo sobre el des
tino final de esos valores. En otras pala
bras, conocerá primero el monto exacto de 
esas utilidades y, en seguida, podrá capi
talizarlas en beneficio del interés nacio
nal. En este sentido, estimo profundamen
te equívoco el concepto expresado por el 
Honorable señor Bulnes, en el sentido de 
que sólo se conseguirá anticipar en el tiem
po un retorno que finalmente resultad 
igual. 

Por estas razones, por medio de la lucha 
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de tantos años, hemos dado la categoría de 
problema de primera magnitud en la polí
tica nacional a la exigencia a las comp"l
ñías del retorno de los valores exportables. 

El señor ALLENDE.-No es nuestro 
propósito crear en el Senado un ambiente 
de cansancio ni colocar a la Mesa en la 
necesidad de estar continuamente diciendo 
a los Senadores que nos atengamos al con
tenido exacto del artículo en debate. Hago 
esta declaración porque pienso formular 
algunas observaciones de carácter general 
que, a mi juicio, inciden en el artículo en 
discusión. Por lo demás, aunque no me 
refiriera en absoluto al retorno de las com
pañías, tendría derecho a hablar sobre un 
retorno impúdico impuesto por el colonia
lismo económico. 

¿ Cuál es la discrepancia de fondo que 
una vez más se evidencia entre el pensa
miento de la Democracia Cristiana y el 
nuestro? A mi juicio, este punto debe ser 
reiterado en cada oportunidad, porque los 
debates del Senado, además de influir en 
las votaciones respectivas, están destina
dos a formar conciencia. 

El señor PRADO.-Honorable colega, no 
'lo hago por molestar a Su Señoría, peJ~O 
quiero decirle que ello procede en la discu
sión general. 

El señor ALLENDE.-No, señor Sena
dor. 

Imagine usted, Honorable señor Prado, 
,qué magnitud y extensión debieran tener 
los discursos en la discusión general, si 
cada uno de nosotros hubiera enfocado en 
profundidad todos estos aspectos. Los Se
nadores tenemos la obligación de afianzar 
nuestros razonamientos en el debate par
ticular con ideas de tipo general. Por eso, 
a mi juicio, no abuso de la paciencia del 
Senado al hacerlo y, por cierto, no renun
ciaré a mi derecho y procederé de acuer
do con este criterio, guste o no guste al se
ñor Senador. 

El señor PALMA.-Escuchamos con to
do agrado a Su Señoría. 

El señor REYES (Presidente) .-No me 

caben dudas de que las observaciones de 
Su Señoría se atendrán a sus planteamien
tos, pero debo hacerle presente que los Co
mités, en la reunión de ayer, para encua
drar el debate en forma estricta y acele
rar el despacho del proyecto, me autori
zaron o, mejor dicho, me instaron a llamar 
la atención a los señores Senadores cuan
do sus observaciones no se ajustaran a los 
términos del artículo en debate. Por eso, 
me he permitido llamar la atención a Sus 
Señorías. 

El señor ALLENDE.-Sé que el señor 
Presidente, no sólo por su comportamiento 
en el Senado, sino también por su vida pú
blica, es hombre muy deferente y respe
tuoso. Por eso, vemos con satisfacción co
mo interviene tan de tarde en tarde pa
ra llamarnos la atención. 

¿ Cuál es el problema de fondo? El que 
tantas veces hemos expuesto en este recin
to. Lo sostuvimos mucho antes de que la 
bancada democratacristiana creciera, co
mo expresión de la voluntad popular -me 
alegro de e11o-, hasta alcanzar una repre
sentación tan selecta y numerosa. 

Siempre dijimos que la característica de 
nuestros países radica en que, siendo na
ciones pobres, son exportadores de capita
les; siendo países potencialmente ricos, son 
pobres. Por eso, es nuestra obligación, en 
cada oportunidad que se presenta, afian
zar este razonamiento nuestro, para de
mostrar que en cada concepción, en cada 
actitud, en cada disposición que se debate, 
se van acentuando, lamentablemente, estos 
aspectos que llevan a nuestros países, y a 
Chile, a estar en perenne y permanente ac
titud de mendicante internacional. 

Mientras aceptamos el éxodo de millo
nes de dólares, enviamos desesperadamente 
comisiones y Ministros a conseguir, a ve
ces en actitud implorante -no me refiero 
sólo a éste, sino a todos los Gobiernos--, 
50, 100 ó 200 millones de dólares. i Si a 
veces cinco millones o diez millones de dó
lares determinan una situación de Chile! 

En cambio, ¿ cuántos son los millones 
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que han salido? Tengo una experiencia. 
que relataré, por constituir un símbolo dil
rante muchos años y por ser ahora un:! 
realidad respecto de nuestro fierro. 

La primera vez que fui Diputado, en 
1937, viajé a Coquimbo, donde se encuen
tra el mineral El Tofo. Se embarcaba el 
hierro en un puerto llamado Cruz Grande. 
En ese puerto había un muelle mecanizado 
que me impresionó mucho, por tener una 
balanza eléctrica que pesaba los carros. 
Ante una pregunta mía, me dijeron que 
cada barco se llenaba. dada la mecaniza
ción del muelle, en 45 minutos. ¿ Cuánto 
fierro salió por allí? Nunca nadie lo supo. 
Pero tuve conocimiento de que había un 
funcionario aduanero de tercera categoría 
que ganaba un sueldo miserable y era un 
beodo q-ónico, y que había un consulado 
norteamericano. 

Epílogo de esta política: entre 1911 y 
1963, los monopolios extranjeros se han 
llevado del país 91.874.000 toneladas mé
tricas de ese mineral de fierro. El valor 
retirado asciende a 970 millones de dóla
res. 

¿ Quién controla hoy día las exportacio
nes de hierro en nuestro país? ¿ Qué orga
nismo especializado existe para ello? ¿ Cuál 
es la autoridad chilena que cautela en for
ma efectiva lo que reciben los exportadores 
de hierro? ¿ Cuáles son los hechos que me 
perm iten asegurar que en este aspecto, co
mo en tantos otros, existe la posibilidad de 
dejar fuera de Chile cantidades apreciables 
de ese metal? 

El señor CHADWICK.-EI Tofo está li
berado de todo retorno y sólo tiene la obli
gación de abastecer a Huachipato. No re
torna un centavo. ¿ N o es así, señor Minis
tro? 

El señor SIMIAN (Ministro de Mine
ría) .-Exactamente, señor Senador. No 
retorna, pero tiene la obligación de abas
tecer a Huachipato y, además, está some
tido a una tributación especial. 

El señor CHADWICK.-He dicho que 
El Tofo está liberado de retorno. Es un 
régimen de excepción para esa empresa. 

El señor ALLENDE.-He hecho este 
recuerdo por incidir en lo que estamos 
planteando; e incide mucho más si mira
mos el problema en profundidad. 

Al respecto, no está demás agregar al
go, no en virtud de nuestra concepción del 
desarrollo económico de la historia ni por
que seamos marxistas. En efecto, los he
chos son tan evidentes, que hombres de la 
prestancia intelectual y de la preparación 
de Raúl Prebisch han señalado la dramáti
ca realidad latinoamericana y cómo las in
versiones, las ayudas y los préstamos que 
reciben estos países son inferiores a lo que 
anualmente sale de ellos hacia Estados 
Unidos. Y, cosa curiosa: Estados Unidos, 
el país capitalista, la expresión supericr 
del capitalismo, necesita de este aporte de 
riquezas de los países subdesarrollados. 
Eso lo reconocen hasta hombres de la alta 
talla intelectual y moral -pues por algo 
lo asesinaron- de John Kennedy. 

El otro día di cifras, que tengo a la ma
no. Ahora mencionaré el concepto general, 
y señalaré como Kennedy, dirigiéndose al 
Congreso norteamericano, expresó, por 
ejemplo, que el reflujo de capitales de los 
países subdesarrollados con relación al 
aporte norteamericano, era de 147% ; Y en 
los países de desarrollo inferior todavía, 
como de los continentes de Africa y Asia, 
de 180%; que, en cambio, el reflujo de 
capital de los países industrializados era 
apenas de 107 ro. Esto está demostrando 10 
que hemos sostenido reiteradamente: la 
explotación inmisericorde de nuestros pue
blos. 

Antes de llegar los señores democrata
cristianos, y en el desierto del Senado, en 
15 Ó 20 oportunidades, machacamos y ma
chacamos lo que ocurre con el salitre. 

¿ Para qué, señores Senadores? Para que 
terminemos con este espectáculo trEmendo 
que ve Chile. 

Al señor Ministro de Minería debe inte
resarle este problema, saber cuál es la rea
lidad del salitre chileno. Quedan dos com
pañías: Pedro de V aldi via y María Elena 
o "María Polvillo", como se le llama, se-
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ñor Ministro, porque es el cementerio (lfo 
nuestros obreros, afectados por la silicosis. 
Se le llama "María Polvillo", porque en al
gunas horas del día no se puede respirar en 
esas faenas salitreras. En cambio, esU,n 
liquic1adas todas o muchas de las plantas 
de sistema Shanks y a medio morir la ofi
cina Victoria, que fue de propiedad de 08-
valdo de Castro y tomó luego la Corpora
ción del Salitre después de conceder a 
aquél un préstamo que, con toda propie
dad, calificamos nosotros, cuando Jo otor
gó el Gobierno anterior, como una pensión 
de gracia que pagaba cada chileno a ra
zón de más de un millón de pesos. Esa es 
la realidad, que nos mueve a decir a SU3 
Señorías, al Senado y al país: tenemos la 
obligación de comprender que debemos lu
char dura y tesoneramente para, obten8r 
que el máximo de estas divisas que, en rea
lidad, hace tanto tiempo debieron habel' 
sido totalmente nuestras, no sigan saliell(k'. 

Tengo a la mano el discurso que pro
nuncié hace la miseria -óiganlo bien, se
ñores Senadores- de 17 años, en el cual di 
a conocer, por primera vez en este recinto, 
el porcentaje extraordinario de lo que que
daba afuera de Chile, por gastos en el ex
tranjero, que nadie, absolutamente nadie, 
ha controlado hasta ahora. En la actunli
dad, según me parece, hay una leve super .. 
visión por el Departamento del Cobre, que 
naciera, como dije, en la discusión de 1954. 

Pues bien, ésta es nuestra posición. 
Cuando uno ve, por ejemplo, con cierto 

dolor de chileno, estos folletos de propa
ganda que tan profusamente hace circular 
la embajada norteamericana, debe recor
dar otros. Tuve en mis manos un folleto 
de la Embajada norteamericana, que decía 
que Chile era el país que había recibido 
más ayuda alimentaria, y que dicha ayuda 
gratuita había significado alimentar el añ'l 
antepasado, me parece, a dos millones y me
dio de chilenos. Lo digo sin hacer teatro ni 
dramatismo que pudiera molestar al HonD
rabIe señor Prado. 

El señor PRADO.-No me molesta, se
ñor Senador. 

El señor ALLENDE.-Gracias, Honora
ble colega, pero el otro día se molestó. 

Como chileno, a uno se le subleva la 
sangre al pensar que un país con una ex
tensión de tierra como la nuestra, que re
clama la reforma agraria, que pide inten
sificar la explotación agrícola, ... 

El señor PALMA.-En eso estamos. 
El señor ALLENDE.-. " deba impor

tar 110 ó 120 millones de dólares de ali
mentos, y recibir el oprobio y la vergüec
za de que se diga que 2 millones de chil¿
nos deben ser alimentados por los norte
americanos. Esto sin entrar a considerar 
10 que significan los excedentes agrícolas, 
etcétera. 

Al mismo tiempo, j cuántas veces hemos 
recordado el estudio de dos norteamerica
nos de la Universidad de Notre Dame, que, 
seguramente, los Senadores democrata
cristianos conocen mejor que yo, no só!o 
por el nombre de esa universidad, sino por 
su orientación! Según ese estudio, en Chile 
había 2 millones y medio de personas que 
ni siquiera tenían apellido, pues muchos 
eran ilegítimos, por cuanto en este país el 
307r de los nacimientos está marcado por 
la ilegitimidad. 

N osotros planteamos este problema, s"
ñores Senadores, y hacemos estas observ8,
ciones de tipo general, por incidir ellas en. 
la realidad. Cada dólar vuelto a Chile pue
de expresarse en progreso o en vida. 

Cuando el Honorable señor Altamirano, 
para afianzar su razonamiento hacía refe
rencia a los préstamos que recibimos de la 
Embajada norteamericana, yo recordaba lo 
que en parte leÍ. Para no molestar al señor 
Presidente, leeré la parte no comentada, 
que dice lo siguiente: 

"La ayuda económica es de una insigni
ficancia relativa, dentro de la "ayuda" to
tal que presta Estados Unidos. Entre 1950 
y 1957, solamente el 70;, estuvo dedicado a 
ayuda económica y el 10%, a la colabora
ción técnica y otras finalidades, en tanto 
la militar ascendió a 83 %. Además, la ayu
da económica no es gratuita, devengando 
intereses como cualquier préstamo". 
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Es útil oír lo que decía el propio Presi
dente Kennedy y lo expresado primero po.t 
Foster Dulles: 

"Una parte considerable de los recursos 
del fondo será dedicada al financiamiento 
de obras públicas básicas, como transpor
te, medios de comunicación, puertos, cen
trales eléctricos y proyectos de irrigación, 
necesarias para crear una situación econó
mica de la que pueda aprovecharse la in
dustria privada. Pero el nuevo sistema so
rá, sobre todo, un instrumento de la políti
ca exterior de los Estados Unidos". 

El Presidente Kennedy, en su primer 
mensaje al Congreso sobre ayuda extran
jera, dijo: 

"Estamos poniendo el máximo énfasi3, 
tanto en nuestros préstamos para el des
arrollo como programas de donaciones, en 
la obtención de mercancías y servicios en 
Estados Unidos". 

Y agregó: 
"Esto es necesario porque Estados Uni

dos está sufriendo de recesiones y debili
dad económica. Menos del 80 '7<:) de nuestra 
producción está ahora en uso y cerca del 
770 de nuestra fuerza obrera está desocu
pada". 

El ex Secretario del Tesoro, Doug18s 
Dillon, afirmó que "el 80(!c) de la ayuda 
será empleado en comprar productos y ser
vicios en los Estados Unidos". 

La revista "Fortune" remarcó: 
"La ayuda económica se ha convertido en 

subsidio disfrazado para las exportaciones 
de Estados Unidos". 

AverelÍ Harriman, quien estuvo en Chile 
y conversó dos horas con el Presidente 
Frei, expresó: 

"El fondo de préstamos para el desarro
no es una ayuda para los Estados Unidos". 

Es decir, muchas veces vemos el espe
j ismo de esta ayuda, que pagamos con 1<', 
sangre de la inmensa mayoría de los chi
lenos y con su propia explotación. 

Por eso, nosotros, con actitud dura y 
obcecada, estamos pidiendo una ley más 
drástica para obtener el 100% de retorno; 

que haya un control nacional de gastos en 
el extranjero, como reclamaba el Honor~·
ble señor Gómez; que conozcamos, median
te dicho retorno, los costos y las utilidad!?s. 
Estamos señalando un camino profunda
mente nacional y patriótico. 

Vergüenza no para nosotros, sino para 
los gobernantes de hace tantos años y para 
las mayorías de este Congreso, que duran
te tanto y tanto tiempo, ni siquiera tuvilO'· 
ron una mirada para penetrar en el d1'2-
ma oscuro de la explotación del cobre y eJl 

el drama no menos oscuro y siniestro dd 
salitre y del hierro. Allí está el drama de 
las provincias de Tarapacá y Antofagast::l. 
que hoy todos vemos. Por eso, reclamamc:s 
de Sus Señorías no sólo comprensión, sino 
que vean que al plantear estos problemas, 
lo hacemos con un sentido superior de res
ponsabilidad y profundamente naciona1. 

He dicho. 
El señor GUMUCIO.-Formularé muy 

breves observaciones, pues coincido con ,,) 
señor Presidente en la necesidad de apre
surar la discusión particular del proyecte. 

Sin embargo, las palabras del Honora
ble señor Allende, que podrían haber cons
tituido más bien materia de una discusi6n 
general, son en sí mismas interesantes, v 
han sido planteadas con criterio elevado. 
De ahí que merezcan una respuesta rl9 
nuestra parte. 

Estimo un poco pueril la discusión en 
cuanto a quién fue en Chile el primero que 
denunció el fondo del proceso del cobre y 
la actuación de otras empresas imperialis
tas en el país, que han apresurado nues
tro subdesarrollo. No vale la pena estable
cer cronológicamente quién fue el primero 
ni quién lo hizo mejor. La verdad es que el 
análisis en profundidad de este problema 
deriva del avance de la ciencia económica 
y del mayor número de técnicos preparados 
que existen hoy tanto en Chile como en 
otros países subdesarrollados, y que han 
aportado datos que permiten analizar el 
problema en el plano político con mucho 
más precisión que antes. No hay, por lo 
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tanto, interés en precisar quién fue el PI l
meré que formuló denuncias acerca de I?S

tos hechos. 

El señor ALTAMIRANO.-Fue el movi
miento popular. 

El señor GUMUCIO.-Por nuestra par
te, tampoco pretendemos poseer a lo largo 
de los años el monopolio de tales denun
cias. Creo que los partidos que forman par
te del FRAP han hecho esas denuncias, pe
ro también las han hecho los democrata
cristianos. Y no hablo de partidos popula
res, porque también lo es el mío. Es absur
do seguir hablando como si los partidos po
pulares fueran sólo los que integran el 
FRAP. 

En verdad, en el curso del debate produ
cido en esta sala, tanto los parlamentario,:; 
del FRAPcomo Senadores de otros secto
res y los Senadores democratacristiaJlC's, 
luchamos por conseguir el retorno al país 
cl.2 la mayor cantidad de dólares. Ha habi
do posiciones claras, precisas y concretas 
respecto de este artículo. Por un lado, he
mos escuchado las observaciones de los Ho
norables señores Bulnes Sanfuentes y Noe
mi, que demuestran que los retornos serían 
más o menos los mismos, cualquiera que 
fuere el sistema. Por otro lado, escuchamos 
al Honorable señor Altamirano, quien ag1'2-
gó nuevos rubros de retorno. Las cosas es
tán claras: si los rubros son los mismos 
que en la actualidad, la suma es también la 
misma; si hay otros rubros, la cifra varía; 
es decir, varía, como es lógico, el voluméll 
de dólares que retornan al país. 

El señor ALTAMIRANO.-Es en eso en 
lo que nosotros insistimos: que se agre
guen nuevos rubros. 

El señor GUMCCIO.-Pei'o surge aho
ra el problema de las diferencias que exis
ten entre el FRAP y la Democracia Cris
tiana. 

Nuestra colectividad es partido de Gü
bierno y responsable de la gestión guber
nativa. Es responsable del desarrollo de 
una política económica que no se refierc' 
sólo al problema del cobre, sino que al pro-

blema global del país en materia de des
arrollo económico, de balanza de pagos y 
en todos los otros aspectos que compren
den la planificación de la economía. 

N o es, por lo tanto, igual el papel de un 
Senador de Gobierno que el de un 13ar1a
mentado de Oposición. Este puede elabo
rar todo tipo de indicaciones, en aparien
cia, las más "extraordinariamente conve
nientes para el país. Ello, porque su acti
tud no es la de un parlamentario de Go
bierno, quien debe tener conciencia de que 
cuanto se haga deberá llegar a constituir 
un conjunto armónico que realmente bene
ficie al país. Esta es nuestra primera dife
rencia de orden político. 

Nuestra segunda diferencia de orden pü
lítico reside sencillamente en que en el te
rreno internacional -yen esto soy muy 
franco y lo repetiré porque no existe ra
zón para ocultarlo-, nosotros no estamos 
dispuesto a romper en forma abrupta, en 
este Gobierno, las vinculaciones que, en 
cierta medida, tenemos con el sector occi
dental. 

¿ Por qué vamos a ser nosotros más pa
pistas que el Papa? Hace algunos días' es
cuchamos al Honorable señor Luis Cor
valán, jefe del Partido Comunista, expre·· 
sar casi textualmente -lo recuerdo bien-: 
"N osotros no somos partidarios de romper 
con Estados Unidos; no somos enemigos de 
que se pidan créditos a Estados Unidos; so
mos partidarios de dar iguales posibilida
des a todos los paises. del mundo; pero no 
somos partidarios de una ruptura en for
ma total y definitiva". 

¿ Por qué exigirnos a nosotros una posi
ción más extremista? 

El señor TEITELBOIM.-¿ Me concede 
una interrupción, señor Senador? 

El señor GUMUCIO.-Agradecel'Ía a Su 
Señoría permitirme terminar mis observa
ciones. 

¿ Por qué exigirnos a nosotros -digo
una posición más extremista que la decla
rada por el propio jefe del Partido Comu
nista? No diviso qué explicación pueda ha
ber para hacernos tales exigencias. Si nos-
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otros merecemos el respeto del Honorat:e 

señor Allende -Su Señoría así lo ha hecho 

presente-, por la buena fe con que estv.

mas luchando para conseguir más dólares 

para el país, debe respetársenos también 

el criterio central que nos ha animado a 

participar en la discusión de este proyecto. 

A mi juicio, eSe criterio central se resume 

en que el país obtenga, en un momento de

terminado, un aumento en su producción 

de cobre que signifique duplicar las cifras 

actuales; y lógicamente, ese aumento de 

producción traería como consecuencia un 

incremento en el ingreso de dólares al pa12,. 

y por algo más, señor Presidente: nos 

interesan los convenios -reconocidos aquí 

como un avance favorable para el país-, 

porque no sólo tocaremos el aspecto del 

cobre en nuestra política de comercio 4lX

terior. Nuestro Gobierno piensa que, en 

el transcurso de algunos años, puede nor

malizarse en tal forma la situación del 

comercio exterior de Chile, que los ingre

sos por concepto del cobre no serán los 

únicos ingresos en dólares con los cuales 

cuente el país. Si se fomenta la industria 

de exportación, si se llega a la reforma 

agraria y aumenta la producción del agro, 

habrá incluso exportación de productos 

agrÍColas. Se producirá un equilibrio to

tal de nuestra balanza de pagos y el cobre 

ya no influirá en ella en forma tan defi

nitiva. 
Respetamos la posición del FRAP en su 

lucha por que lleguen más dólares al país. 

N osotros sustentamos la misma posición, 

con la diferencia de que no queremos que 

este acuerdo que constituye un avance, se 

rompa en definitiva y quedemos en la si

tuación actual. 

Debo decir con toda franqueza, que mu

chas indicaciones son demagógicas, y que 

la Oposición corrientemente las hace, por

que no es responsable de la aplicación de 

esas disposiciones. Me refiero, por ejem

plo, a proponer el pago de la nacionali

zación en escudos y además, a obligar a 

las compañías a invertir esos escudos en 

bonos a 25 años. Cualquier Senador ~be 

que una proposición de ese tipo e$ senci

llamente infantil y que jamás sería acep

tada por las empresas. 

El señor ALTAMIRANO.- Entonces, 

¿ por qué a los agricultores chilenos se les 

quiere pagar en 25 años? ¿ Qué diferencia 

hay? 
El señor GUMUCIO.-Tenga un poco 

de paciencia Su Señoría y permítame ter

minar. 
El señor VON MüHLENBROCK.

i Los agricultores no tienen cañones! 

El señor ALT AMIRANO.-j Eso es 10 

que quería que me contestara el Honora

ble señor Gumucio! 
El señor GUMUCIO.-Estoy casi segu

ro que si mi Honorable colega y viejo ami

go el Honorable señor Allende ... 

El señor ALLENDE.-j Joven amigo! 

El señor VON MüHLENBROCK. -

¡Antiguo! 
El señor ALLENDE.-¡ Usado, tal vez, 

pero no viejo! 
El señor GUMUCIO.-¡ Nos conocemos 

desde niños, de manera que ambos somos 

jóvenes! 
Si el Honorable señor Allende hubiera 

triunfado el 4 de septiembre -en una at

mósfera en que se acusaba a su candida

tura de estar dominada por el Partido Co

munista-, ¿ no habría sido lógico que su 

Gobierno hubiese tenido una prudencia, 

muy respetable por lo demás, para no pro

vocar conflictos de tipo internacional? 

Casi tengo la seguridad -no es que pre

suma de profeta-. de que ni en la pri

mera semana, ni en un mes, ni en un año 

de su gestión, habría nacionalizado el co

bre sobre la base de pagar en escudos a 

las empresas. 
El señor ALLENDE. - ¡Hagamos la 

prueba! 
El señor GUMUCIO.-La política de un 

Gobierno actúa dentro de la medida de lo 

posible. 
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El señor CORBALAN (don Salomón). 
-j Entréguennos el Gobierno y hagamos 
la prueba! 

El señor GUMUCIO.- No deseo alar
gar el debate, pero sí debo decir al Hono
rable señor Allende que considero respe
table la lucha de los partidos del FRAP 
pará obtener una mayor cantidad de dó
lares para Chile y que nuestra posición es 
la misma. Pero hay una diferencia: la de 
ser la nuestra responsable, posible y efi
caz. 

La señora CAMPUSANO.-¿ Su Seño
ría quiere decir que nosotros somos irres
ponsables? Le ruego que me conteste, Ho
norable señor Gumucio. 

El señor GUMUCIO. - Seguramente, 
para Sus Señorías la posición que susten

tan en esta materia les parece responsa
ble. Pero a nosotros, no. 

El señor MUSALEM.- Sus Señorías 
están en la Oposición, en tanto que noso
tros tenemos la responsabilidad del Go
bierno. 

La señora CAMPUSANO. - Nuestra 
vida entera, dedicada al ~ervicio del pue
blo, demuestra que somos gente patriota 
y responsable. 

El señor TEITELBOIM.- Sólo deseo 
formular un alcance a la cita trunca hecha 
por el Honorable señor Gumucio acerca 
de la declaración del Secretario Generál 
del Partido Comunista don Luis Corvalán. 

El Honorable señor Corvalán, interpre
tando la posición del Partido Comunista, 
mil veces descrita como fanática, obceca
da, ciega, de odio indiscriminado hacia 
Estados Unidos, ha aclarado, una vez 
más, cuál es nuestra verdadera posición. 

Somos y nos sentimos amigos de todos 
Jos pueblos, inclusive del norteamericano. 
Nuestra contradicción objetiva y real 
existe respecto de los grandes consorcios 
norteamericanos y no esencialmente en el 
diferendo que ellos pudieran tener con la 
Unión Soviética. Este, en el fondo, confi
gura un problema de carácter mudial que 

dice relación a la guerra o a la paz, o sea, 
al estallido eventual de una tercera gue
rra mundial, la cual sería un conflicto 
termonuclear, atómico, que, por lo tanto, 
podría conducir a la humanidad a su des
trucción, como lo han previsto muchos 
científicos. 

En esa medida, somos enteramente so
lidarios de aquellos pueblos, países y per
sonalidades, sean socialistas o no lo sean, 
que se manifiesten por la causa de la paz. 

Nosotros sentimos que tenemos amigos 
en Estados Unidos, sobre todo en el pa
sado de Estados Unidos. 

En el Siglo XVIII, la independencia de 
Estados Unidos significó para las colo
nias de América Latina una gran clarina
da de despertar y, junto con la Revolu
ción Francesa, contribuyó a animar la 
emancipación de nuestro país y de todas 
las otras colonias españolas que sacudie
ron el yugo colonial de ese tiempo. 

También nos sentimos solidarios de to
da la tradición progresista de Estados 
Unidos; de ese otro Estados Unidos que, 
alguna vez, en el siglo pasado, estuvo en 
el Gobierno, con Washington, J efferson 
y Lincoln. Sin embargo, a partir de fines 
del Siglo XIX, y durante casi todo el 
transcurso <.lel actual, esa tradición ha si
do obscurecida por el hecho de que el Go
bierno norteamericano, es en buena parte, 
la expresión de los intereses del impe
rialismo norteamericano. Ese imperialis
mo ha asentado sus reales en Chile y sig
nificado para nuestro país, en lugar de 
progreso, mayor miseria y pobreza, y la 
extorsión de nuestras materias primas. 

El Honorable señor Corvalán ha recor
dado que nosotros no queremos la ruptura 
de relaciones con Estados Unidos ni cor
tar todos los vínculos económicos. N o lo 
ha dicho por primera vez ahora. Lo expre
só ante, y no sólo él. Durante el desarro
lla de la campaña presidencial del FRAP, 
se dijo por sus personeros más represen
tativos que un eventual triunfo de la can-
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didatura del señor Allende no significaría 
la ruptura con Estados Unidos, sino res
tablecer nuestras relaciones con ese país 
sobre bases de respeto a nuestra sobera
nía. Dijimos que se aceptarían emprésti
tos de los distintos países del mundo, 
siempre que ellos no fueran lesivos para 
nuestra economía y no contuvieran cláu
sulas que afectaran nuestra libertad po
lítica y nuestra condición de país libre. 

Este agregado no lo recordó el Honora
ble señor Gumucio, y el Honorable señor 
Corvalán lo dijo. Reitero, pues, que esta
mos de acuerdo con establecer ese vínculo, 
pero siempre que sea en un plano de res-

I peto por nuestra soberanía. 
Por desgracia, creemos que los conve

nios del cobre no representan en absoluto 
una política de esa naturaleza, sino que 
significan continuar con la antigua políti
ca de sujeción, la cual no liberará a nues
tro país ni lo ubicará en una posición de 
igualdad frente a los grandes intereses 
norteamericanos. 

He creído necesario completar la cita 
del Honorable señor Gumucio, con el ob
jeto de que nuestra posición sea conocida 
en esta sala y repetida en ella en form1-
fidedigna y exacta. 

El señor REYES (Presidente) .-Rue
go a los señores Senadores atenerse es
trictamente a la materia en debate: el ar
tículo 12. 

El señor ALLENDE.- Me congratulo 
de haber relacionado el artículo en deba
te, relativo a los retOrnos, con las ideas 
de tipo general que inciden en ellos, para 
plantear, dentro del respeto y considera
ción que nos debemos, aspectos de profun
do interés nacional. 

Deseo recoger, en minuto y medio, par
te de las observaciones de mi estimado co
lega y amigo, el Honorable señor Gumu
cio. 

Expresó, en síntesis, que la responsabi
lidad de la Democracia Cristiana emana, 
fundamentalmente, de que es Gobierno y 
que, por lo tanto, las ideas relacionadail 

con el cobre están íntimamente vincula
das a todo un plan de desarrollo econó
mico y a una responsabilidad gubernati
va. 

Tal declaración elimina absolutamente, 
y de hecho, la esencia democrática de es
tos organismos representativos. 

Yo recordaría al Honorable señor Gu
mucio que, por desgracia para ellos y, 
posiblemente también para el país, son 
Gobierno tan sólo once meses y días. En 

cambio, escuché muchas veces al brillan
te Senador señor Frei hacer los plantea
mientos más claros y en la forma más 
dura con relación a la política del cobre, 
frente a los partidos que en esa época 
eran Gobierno. Lo único que he hecho en 
otras oportunidades es recordar plantea
mientos del actual Presidente de la Re
pública, que están un poco distantes de 
los convenios del cobre y de la realidad 
de lo que está realizando el Gobierno. 

Recuerdo, también, haber escuchado 
con entusiasmo a Radomiro Tomic, bri
llante parlamentario, plantear el proble
ma de la Corporación del Cobre. Sin em
bargo, formaba parte de la oposición. 
N o tenían esperanzas, en ese momento, 
de que se produjera el milagro de la 
"santa alianza", milagro que, como soy 
laico, se produjo y me perjudicó a mí. 

En cuanto a la alusión en él sentido 
de que si yo hubiera sido elegido Presi
dente de Chile, no habría caminado hacia 
la nacionalización, debo decir a mi esti
mado colega lo siguiente: si hay algo que 
caracterizó -y lógicamente debe ser 
aSÍ- nuestra posición antagónica, fue el 
planteamiento que Sus Señorías hicieron 
sobre el cobre, frente al sustentado por 
nosotros en esa misma materia. Esto lo 
debatimos con el señor Frei, y recuerdo 
que, en respuesta a mi posición, dij o que 
"llegado el momento", -lo expresó cuan
do era candidato- "no me temblaría la 
mano para nacionalizar el cobre". 

Comprendo que la posición del señor 
Frei fue honesta en cuanto a creer que 
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«llegado el momento" adoptaría tal medi
da. Pero el problema es saber cuál es ese 
momento. 

Nosotros tenemos la obligación de re
afirmar nuestro pensamiento ante el país. 

Además, creo que hay algo que intere
sa y que dice relación a la moral pública; 
algo que conviene hacer a todos los parti
dos y hombres que desempeñen funciones 

públicas: plantear un lenguaje de verdad, 
en la Oposición, como si fuéramos Go
bierno, para que el país vaya viendo 10::; 

caminos distintos, las posibilidades dife
rentes, las alternativas que se están 
creando. 

Si hay algo que ha afectado mucho al 
país es el marasmo, el decaimiento, la fal
ta de fe y confianza. Esto, porque Chile 
fue traicionado por políticos que hicieron 
una profesión de la estafa política; por
que hubo Presidentes que encarcelaron a 
sus partidarios y dictaron leyes como la 
de defensa de la democracia, porque hubo 
quienes olvidaron sus promesas. Por eso, 
muchas veces dijimos a la Democracia 

Cristiana: ustedes que usaron un lenguaje 
de revolución, conviertan esa revolución 
en realidad mediante proyectos fundamen
tales que cambien nuestra estructura y nos 
permitan avanzar en el control de nues
tras riquezas esenciales. 

Nada más. 
El señor BULNES SANFUENTES. -

En el curso de la discusión habida en tor
no de este artículo me ha correspondido 
hacer varias intervenciones incidentales. 
pero no he podido desarrollar mi pensa .. 
miento en forma completa sobre esta ma
teria. Dado el giro adquirido por el deba
te y la importancia que tendrá en la ver
sión de esta sesión, procederé ahora en 
esa forma. 

A mi juicio, cuando se discute sobre ré
gimen de retorno total y régimen de re
torno parcial, sólo se discute sobre moda
lidades del sistema cambiario aplicable a 
las compañías de la gran minería del co
bre. 

Como saben los señores Senadores, lo 
normal es que el exportador deba retornar 
al país la totalidad del producto de sus 
exportaciones. Si debe pagar gastos en el 
exterior o remesar dividendos al extran
j ero, sólo podrá remesar las correspon
dientes divisas si cuenta con la debida au
torización del Banco Central. Tal princi
pio, aplicable al común de los exportado
res, tiene algunas excepciones como son 
la de la gran minería del cobre y la de las 
empresas o personas acogidas al estatuto 
del inversionista. 

Las empresas de la gran minería del 
cobre sólo están obligadas a retornar al 
país lo necesario para cubrir sus gastos 
y costos en Chile, aparte las sumas que 
deban cancelar por concepto de tributos. 
El resto, o sea aquellas cantidades nece
sarias para satisfacer gastos en el exte
rior y el pago de dividendos a sus accio
nistas extranj eros, no se retornan al país. 
Un régimen semejante se aplica a la ge
neralidad de los inversionistas extranj e
ros acogidos al estatuto del inversionista, 
gracias a una interpretación algo dudosa 
de dicho estatuto, pero que ha contado con 
la adquiescencia del Banco Central y de 
la Contraloría General de la República. 

El mayor o menor retorno de divisas 
no depende, en definitiva, del sistema que 
Sf' aplique, ya sea el sistema común de re
torno total y de autorización posterior 
para remesar divisas por gastos en el ex
tranjero, o trátese del sistema especial 
que permite dejar, desde luego, en el ex
terior los gastos y los dividendos que allá 
han de pagarse. 

Digo que el volumen de los retornos no 
depende de uno u otro sistema, porque, ::t 

la larga, los gastos en el extranjero y la 
mencionada distribución de utilidades se
rán los mismos en uno u otro caso. Pero 
sí depende del retorno total o del retorno 
parcial la oportunidad en que las divisas 
producidas por las exportaciones lleguen 
al país. Si el régimen es de retorno total, 
las divisas volverán tan pronto se realice 
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la exportación. Con posterioridad se re
mesarán los cambios para atender gastos 
en el extranjero y efectuar la distribución 
de utilidades. En cambio, en un régimen 
de retorno parcial, lo necesario para es
tos desembolsos no pasará por el país. 

En los sistemas propuestos durante el 
estudio del proyecto, se pueden distinguir 
tres ideas. Una de ellas es la del retorno 
total. Parte de lo's Senadores que inter
vinieron en el debate son partidarios de 
aplicar a las empresas de la gran minería 
del cobre el régimen establecido para el 
común de los exportadores. Otra de las 
ideas, opuesta a la anterior, es la de man
tener el régimen establecido en la ley 
11.828, el cual, por lo demás, se habría 
mantenido si no se hubieran hecho obser
vaciones sobre esta materia en las Comi
siones unidas, a menos de que el Gobierno, 
con posterioridad, y por propia iniciativa 
y no ya por mandato legal, hubiera im
puesto a las empresas de la gran minería 
del cobre un sistema menos beneficioso pa
ra ellas. Entre las dos ideas mencionadas, 
hay una intermedia, cual es la contenida 
en la indicación propuesta por el Gobier
no. Ya he declarado que estimo satisfacto
ria esa indicación. Pienso así, porque si 
bien el régimen de retorno total nos pro
porcionaría una mayor disponibilidad de 
divisas del orden de los 18 millones de dó
lares respecto del sistema actual, consa
grado en la ley 11.828, la indicación del 
Gobierno permitirá recuperar, de esos 18 
millones, más de 13 millones de dólares. 
Por ende, la indicación del Ejecutivo nos 
coloca en una situación muy parecida a la 
del retorno total. 

Muy distinto es el problema de aumen
tar en forma efectiva el retorno de divi
sas al país. Ya no se trata de acelerarlo, 
de que las divisas vuelvan al país unos 
meses antes, sino de que en Chile quede 
una cuota mayor del producido de la ex
tracción del cobre. Eso se puede lograr de 
tres maneras. 

La primera de ellas consiste, sencilla-

mente, en aumentar la participación fis
cal. N o me parece que los tributos pue
dan aumentarse más allá de lo estableci
do en el proyecto; pero sí estimo-más 
que eso, estoy convencido de ello y así lo 
demostré en la discusión general del pro
yecto- que los convenios celebrados con 
las empresas de la gran minéría del co
bre, en especial los concertados con Cerro 
de Paseo Corporation y con Kennecott, 
deben ser renegociados, pues la participa
ción de Chile como socio de estas compa
ñías en las minas de Río Blanco y El Te
niente, no guardan relación con los apor
tes de nuestro país. Repito, y ya lo demos
tré cuando el Senado discutió en general 
el proyecto, que estos convenios no son 
equitativos y que la participación del Es
tado debe ser mayor que la asignada. Si 
esa renegociación se efectúa, como espe
ro que ocurra, ya no se trataría de reci
bir dólares con mayor anticipación, sino 
de recibir más dólares por nuestro cobre 
y de aumentar en forma efectiva el ingre
so del país. 

La segunda manera de aumentar el in
greso nacional, de incrementar los retor
nos, consiste en controlar debidamente 
los gastos efectuados en el extranjero. Re
pito, sin que ello signifique crítica para 
nadie, porque los problemas no pueden 
preverse y abordarse todos en su conjun
to - si existen órganos legislativos, es 
para perfeccionar la legislación-, que el 
Departamento del Cobre no ejerce actual
mente un control suficiente sobre los gas
tos que se realizan en el exterior. Es po
sible que en el extranjero se estén hacien
do gastos dispendiosos o que se estén 
abultando desembolsos. Para evitar tal si
tuación, yo propuse adoptar una medida, 
que fue aprobada y es la contenida actual
mente en el número 39 del artículo 15 del 
proyecto de las Comisiones, referente a 
las funciones de la Corporación del Co
bre. Dice así la disposición: 

"39 ) Fiscalizar las adquisiciones de 
bienes y la utilización de servicios que la~ 
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empresas productoras de cobre hagan en 
el extranjero, a fin de que ellas se limi
ten a lo indispensable y se hagan en las 
condiciones menos onerosas que sea po
sible obtener; pudiendo la Corporación re
currir para estos efectos a la colabora
ción de las personas o entidades naciona
les o extranjeras que estime más adecua
das". 

Aunque parezca increíble, la ley 11.828 
no otorga específicamente esta atribu
ción al Departamento del Cobre. Ahora 
la Corporación del Cobre tendrá el deber 
legal y positivo de fiscalizar los gastos en 
el extranjero y las contrataciones de ser
vicios, para limitarlos a lo indispensable 
y para que se hagan en las condiciones 
menos onerosas posibles. 

La tercera manera de aumentar en for
ma efectiva los retornos es la reinver
sión. Poco después del artículo que deba~ 
timos, nos corresponderá tratar el signa
do con el número 13-A, que pasa a cons
tituir el párrafo II del título 1 de la ley 
11.828. Este artículo fue aprobado por las 
Comisiones unidas sobre la base de una 
indicación mía, que fue revisada por una 
Subcomisión integrada por los Honora
bles señores Gómez y Corbalán y por el 
que habla. Los señores Senadores podrán 
comprobar que allí se establece la obliga
ción de las compañías de reinvertir en 
Chile una cuota de sus utilidades. Esa es 
una forma eficaz de aumentar, no de ade
lantar, el retorno de divisas y de incre
mentar los ingresos del país por concepto 
de su producción de cobre. 

Estimo que una renegociación de los 
convenios ... 

El señor ALTAMIRANO.-No la van 
a hacer. 

El señor BULNES SANFUENTES. -
. .. para dar al Estado de Chile la parti
cipación que, en justicia, le corresponde, 
y que no es la consignada en los conve
nios celebrados con Kennecott y Cerro 
Pasco Corp~ration, ... 

El señor CHADWICK.-La participa
ción es menor en los convenios con Ana
conda. 

El señor BULNES SANFUENTES. -
. .. es fundamental. 

Un prolijo control de los gastos en el 
extranjero y un sistema de reinversión, 
ya aprobado por las Comisiones unidas, 
significarán para el país un mayor in
greso corno producido de sus exportacio
nes de cobre. 

El señor ALTAMIRANO.- j Castillos 
en el aire! 

El señor BULNES SANFUENTES. -
Por eso, he dicho, en el debate de esta 
mañana, que para mí es secundario el 
problema relativo al sistema de cambios. 
Adviértase que cuando hablarnos de re:" 
tornos, no aludimos sino al sistema cam
biario. El problema de una mayor dispo
nibilidad de divisas por cinco millones de 
dólares, es secundario frente a la gra-v-e 
cuestión que consiste en determinar cuán
to quedará en Chile, en defintiva, por las 
ventas de cobre. 

El señor REYES (Presidente). -
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la indicación número 75, 

sobre retorno total. 
-(Durante la votación). 
El señor GOMEZ.- Voto que no, por

que hay indicaciones nuestras sobre la 
materia. 

-Se rechaza (13 votos por la negati
va, 8 por la afirmativa y 2 pareos). 

El señor FIGUEROA (Secretario), -
La indicación 65 quedaría retirada. 

El señor VON MüHLENBROCK. -
¿ En qué momento se :votará lo propuesto 
por las Comisiones? 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Supongo que primero se votará la in
dicación del Honorable señor GÓmez. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Ha sido retirada. 
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El señor CONTRERAS LABARCA.
Habrá otras en sustitución. 

El señor REYES (Presidente).- Hay 
dos indicaciones formuladas separada
mente, la 77 y la 78, que se votarán a con
tinuación de los artículos 12-A y 12-B, 
respecto de los cuales se ha pedido dividir 
la votación. 

El señor PALMA.-Se trata de dividir 
la votación no sólo respecto de cada indi
cación, sino aun de algunos incisos de ca
da una de ellas. 

El señor REYES (Presidente).':"'- Ro
garía al señor Ministro y a los señores Se
nadores que indicaran de inmediato cuá
les ideas desean que se voten en forma se
parada. 

El señor SIMIAN (Ministro de Mine
ría).- Formulo indicación para que en el 
inciso 29 se supriman las palabras "al 
contado". 

La señora CAMPUSANO.-i Qué tre
mendo! 

El señor BULNES SANFUENTES. -
¿ Qué pasa con la indicación 65? 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Fue retirada, señor Senador. 

El señor REYES (Presidente) .-Se van 
a votar las indicaciones 77 y 78, inmedia
tamente después de que se voten los ar
tículos 12-A y 12-B, propuestos por la 
Comisión y respecto de los cuales se ha 
solicitado dividir la votación. 

El señor BULNES SANFUENTES.
¿ Qué pasó con la indicación 71, señol" Pre
sidente? 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Fue renovada por el señor Ministro y, co
mo indicó el señal" Presidente, se votará 
separadamente. 

El señor BULNES SANFUENTES.
N o es del todo efectivo, pero, en todo caso, 
no soy yo el llamado a precisarlo. 

El señor REYES (Presidente).- Tal 
como está redactada la indicación, condu
ce al reemplazo del inciso 49 del artículo 
12-A, que dice: "Además, las compañías 

de la gran minería ... ", por el párrafo que 
figura en la página 34 del boletín de in
dicaciones, que se inicia así: "Con todo, 
si las compañías propusieran un programa 
de inversiones ... "; de manera que se per
sigue sustituir un inciso del artículo 12-A 
por ese inciso renovado de la indicación 
75. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Quiero hacer una advertencia previa, se
ñor Presidente. El artículo aprobado por 
las Comisiones unidas, como también la 
indicación del señor Ministro, dispone que 
las empresas podrán efectuar excepcional
mente la venta y el retorno en monedas 
que no sean dólal·es, cuando así lo acuerde 
o autorice la Corporación del Cobre. Pues 
bien, esta disposición tiene que interpre
tarse en armonía con el nuevo inciso 39 
del artículo 19 de la ley 11.828, que co
rresponde a la indicación del Senador que 
habla y que dice: "Este impuesto" -se 
está refiriendo al impuesto único- "se 
pagará en dólares de los Estados Unidos 
de N orteamérica, salvo que el Presidente 
de la República, en caso de excepción, au
torice su pago en otras monedas por de
creto fundado y previo informe de la Cor
poración del Cobre". 

El señor MIRANDA.-Tiene toda la ra
zón el señor Senador. 

El señor BULNES SANFUENTES.
A mi juicio, no basta que la Corporación 
del Cobre autorice la venta en otras mone
das y, por consiguiente, el retorno en 
otras monedas. Es necesai·io, con este nue
v-o inciso, que lo autorice el Presidente de 
la República por decreto fundado; y como 
no lo dice la letra de la disposición que 
vamos a votar, dejo constancia de que hay 
que interpretarla en armonía con esa otra 
disposición. Por lo tanto, para que el re
torno no se haga en dólares, se requerirá 
que el Presidente de la República así lo 
autorice por decreto, en forma fundada, 
previo informe de la Corporación del Co
bre. 
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La señora CAMPUSANO.- Entiendo 
que la indicación que se piensa votar fue 
retirada en las Comisiones unidas. Si fue 
aSÍ, ¿ tiene derecho a renovarla el señor 
:l\Iinistro? 

El señor REYES (Presidente).- Va
mos a verificarlo en seguida, señora Se
nadora. 

El Honorable señor Bulnes ha hecho 
presente la contradicción que existiría en
tre 10 dispuesto y aprobado por el Senado 
en el inciso 39 del artículo 19, en cuya vir
tu<;l, aparte la intervención de la Corpo
ración del Cobre, se requiere también la 
decisión del Presidente de la República 
expresada en decreto fundado, y el inciso 
19 del artículo 12 A, de conformidad con 
el cual sólo se requeriría la intervención 
de la Corporación del Cobre, sin necesidad 
de decreto fundado del Presidente de la 
República. 

El señor VON MüHLENBROCK.-Eso 
es claro. 

El señor REYES (Presidente).- Ha
bría dos maneras de subsanar este pro
blema. Una sería que la disposición que 
figura en el inciso 19 del artículo 12-A se 
ajustara al sentido del inciso 39 del ar
tículo 19 ya aprobado. Otra solución con
sistiría en que se aceptara como suficien
te lo dispuesto en el inciso 39 del artículo 
19 y, por lo tanto, se desestimara la indi
cación. 

El señor VON MüHLENBROCK.- Es 
mejor que la Mesa establezca la concor
dancia. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Dada la redacción que tiene los preceptos, 
creo que sería peligrosa la supresión. M(~ 
parece que bastaría con agregar al final 
del inciso correspondiente del artículo 
12-A, una frase que dijera: "sin perjuicio 
de lo dispuesto en el inciso 39 del artícu
lo 19." 

El señor REYES (Presidente) .-Si a 
la Sala le parece, la Mesa quedaría autori
zada para dar a este artículo la redacción 
que permita establecer la correspondiente 

armonía con el mencionado inciso, en el 
sentido de dejar claramente establecida la 
necesidad previa del decreto fundado por 
parte del Presidente de la República. 

Acordado. 
El señor BULNES SANFUENTES.

Se trata de evitar que las empresas pa
guen los impuestos con la moneda corrien
te que obtengan de sus ingresos en Chile. 

El señor REYES (Presidente).- Res
pecto de la consulta formulada por la Ho
norable Senadora señora Campusano, la 
Mesa puede informar que la indicación 
aludida no fue retirada, sino que habría 
sido rechazada y reemplazada por otra. 

La señora CAMPUSANO.-'No coinci
do con la información proporcionada por 
el señor Secretario. Tengo aquí anotado 
que fue retirada. 

El señor REYES (Presidente).- En el 
informe no figura entre las indicaciones 
retiradas, y, por lo tanto, es susceptible 
de ser renovada. 

La señora CAMPUSANO.- Lamenta
blemente. 

El señor REYES (Presidente).- Roga
ría al señor Ministro que, si aparte la ya 
formulada, tiene otras indicaciones que 
presentar, lo haga en este, momento. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Yo creo que el señor Ministro no puede 
presentar eSa indicación ... 

El señor REYES (Presidente) .-Sí, se
ñor Senador. Tiene derecho a pedir divi
sión de la votación. 

El señor MA URAS.-El Honorable se
ñor Corbalán está haciendo una broma, 
señor Presidente. 

El señor CORBALAN.-No es ninguna 
broma. Pienso que el señor Ministro no 
puede formular esa indicación, porque lle
gó a un acuerdo con el Partido Radical 
en el sentido de que se establecería la dis
posición con la exigencia del pago "al COll

tado"; y me parece que el señor lVlinistro 
no puec"!.? faltar .a su palabra. 

El señor REYES (Presidente) .-¿ Exis
te alguna otra materia respecto de la cual 



446 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

el señor Ministro o algún señor Senador 
desee que se tome votación separada? 

El señor SIMIAN (Ministro de Mine
ría) .-Solicito también al Honorable Se
nado votar separadamente y rechazar el 
último inciso del artículo 12-A aprobado 
por las Comisiones unidas. 

La señora CAMPUSANO.- ¡ Está em
pezando a pedir el señor Ministro ... ! 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-¿ N o tiene otro pedido? 

El señor REYES (Presidente).- La 
Mesa pone en votación el inciso 1 Q del al'
ticulo 12-A, en la inteligencia de que su 
parte final se concordará con la disposi
ción en la forma propuesta. 

Aprobada. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

El señor Presidente pone en votac}ón el 
inCiso 29 del artículo 12-A, sip. las' pala
bras finales "al contado". 

El señor REYES (Presidente).
Si le parece a la Sala, se podría dar por 
aprobada ... 

La señora CAMPUSANO.- Pedimos 
votación. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-¡ Pongamos "cómodas cuotas mensua
les", mejor ... ! 

El señor REYES (Presidente). 
En votación. 

-(Durante la votación). 
La señora CAMPUSANO.- Voto ne

gativamente la supresión propuesta por 
el señor Ministro, porque es lamentable 
que se hayan perdido horas y horas, en 
las Comisiones unidas y aquí en la Sala, 
en las intervenciones de nuestros Hono
rables colegas radicales, en su coloquio 
con los Senadores de la Democracia Cris
tiana, para insistir en que a las compa
ñías se les aplicara el tipo libre bancario 
al contado. Ahora resulta que el señor 
Ministro quiere suprimir ese aspecto. 
Querría decir que el coloquio habría sa
lido más allá del Senado, que habría ha
bido un coloquio privado. 

Voto que no. 

El señor NOEMI.- La supresión de 
las palabras "al contado" no se debe a un 
compromiso, sino a razones de orden téc
nico. 

La ley 11.828 utiliza los términos "cam
bio libre bancario", que son los que tie
nen vigencia en nuestro sistema cambia
rio. Y su definición está establecida en el 
artículo 14 del reglamento de esa ley, "el 
cual dice: "Se entenderá por cambio li
bre bancario aquel que resulte de la ofer
ta y la demanda de las transacciones de 
comercio exterior no sometidas a regí
menes especiales que se realicen por in
termedio de los bancos comerciales". 

Pues bien, al agregarse las palabras 
"al contado", se introduciría un concepto 
que no tiene ningún alcance legal. Fuera 
de ello, resulta inconveniente constreñir 
un elemento cambiario de suyo modifica
ble por situaciones totalmente transito
rias. 

Por lo demás, las empresas han estado 
vendiendo sus divisas al cambio al con
tado y seguirán haciéndolo así. 

Voto que sí. 
El señor GOMEZ.-Comprendo perfec

tamente las razones dadas por el Hono
rable señor Noemi, pero la verdad es que, 
en la práctica, hay dos tipos de cambio 
libre bancario: uno al contado y otro a 
futuro, con una diferencia entre ambos 
variable entre 6/;) y 8%. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-y más también. 

El señor GOMEZ.- Más en algunos 
momentos, y menos en otros. 

En los convenios se decía que se daría 
a las compañías el derecho a liquidar al 
mejor tipo de cambio bancario al conta
do o a futuro. 

El señor CHADWICK.-Efectivamen
te. 

El señor GOMEZ.- Allí saltaba a la 
vista la intención de otorgar a las em
presas el tipo de cambio libre bancario 
a futuro. Ello .habría ocasionado un me
nor retorno de 7 % a 8 % del total de in-
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gresos. De acuerdo con las cifras de 1964, 
habría significado al país un menor in
greso de 7 millones de dólares. 

El señor CHADWICK.- De 14 millo
nes de dólares. 

El señor GOMEZ.- Por eso, hicimos 
especial hincapié en que debía establecer
se en la ley la aplicación del tipo de cam
bio al contado. 

Es efectivo que las compañías están 
liquidando al tipo libre bancario al con
tado en este momento, pero en los conve
nios existía la posibilidad de darles el 
cambio a futuro. Y el Gobierno manifes
tó que su intención era que las divisas se 
liquidaran al cambio libre bancario al 
contado. 

El señor NOEMI.-Así será. 
El señor GOMEZ.- Me alegro mucho 

de que lo declare, pero nosotros deseamos. 
además, que eso quede estampado en la 
ley. 

Si así va a ser, ¿ qué inconveniente hay 
para decirlo expresamente en la ley? Pue
de ser que no se respete en forma rigu
rosa el concepto técnico; pero es preferi
ble correr el riesgo de cometer un error 
en la redacción, en cuanto al tecnicismo 
que señalaba muy bien el Honorable señor 
Noemi, antes que el país se vea privado 
de 7 millones de dólares. Me parece me
nos importante cometer ese error que 
resguardar el interés nacional en este as
pecto. 

A mi juicio, los personeros del Gobier
no no deben insistir en esta materia, por
que el Honorable señor Aylwin dijo muy 
claramente aquí, al responder las obser
vaciones del Partido Radical, que las di
visas se liquidarían al tipo libre banca
rio al contado. Creo que los Senadores 
democratacristianos deben rectificar su 
posición y acompañarnos a que se come
ta este error de tipo formal, a fin de de
fender, para Chile, 7 millones de dólares. 

El señor CHADWICK.-Son 14 millo
nes. 

El señor GOMEZ.- Mejor si son 14 
millones; pero, de acuerdo con las cifras 
de 1964, en las cuales me baso, son '7 mi
Hones. 

Si los señores Senadores del partido de 
Gobierno aceptaran obrar' en la forma 
indicada, se daría cumplimiento más ca
bal al compromiso que contrajimos aquí, 
ante la faz del país y del Senado. 

Voto por la mantención de las pala
bras "al contado". 

El señor BULNES SANFUENTES.
Comprendo los reparos de técnica legis
lativa que ha expuesto el Honorable se
ñor Noemi, pero me hago el siguiente ra
zonamiento: todos estamos de acuerdo en 
que las compañías deben seguir liquidan
do sus divisas al tipo de cambio libre 
bancario al contado. Está de acuerdo el 
Gobierno, y presumo que e'stán de acuer
do las compañías. Eso es lo que conviene 
al país. Un viejo refrán muy sabio dice: 
"Al buen pagador no le duelen prendas". 
Si en esta forma se hará la liquidación 
de sus divisas, no veo inconveniente pa
ra que lo establezcamos desde luego en la 
ley. 

En consecuencia, voto que no. 
El señor ALLENDE.- Es extraño el 

purismo legislativo que ha apuntado fren
te a la redacción de este artículo. 

Yo también me basaré en un adagio: 
"Lo que abunda no daña". 

El señor NOEMI.- A veces daña, se
ñor Senador. 

El señor ALLENDE.-A confesión de 
parte, relevo de prueba. 

El señor GOMEZ.-Depende de lo que 
abunde. 

El señor ALLENDE.- Sostengo que 
ha quedado claramente demostrado el es
píritu que ha habido al respecto, y que 
debe quedar así en la ley. No comprendo 
la actitud de los Senadores de la Demo
cracia Cristiana; pero debe quedar en la 
ley la íntima y profunda convicción de 
que el Senado piensa que no se harán las 
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liquidac.iones a futuro, como por lo de
más se efectúa en este instante el 60 % 
de las operaciones bancarias. 

El señor P AL.l'iIA.-En toda'~ rartcs. 
El señor ALLENDE.- Si es así, con 

mayor razón ello debe quedar bien esta
blecido. 

Estoy pareado y no puedo votar. 
El señor ALTAMIRANO.-La funda

mentación de tipo jurídico que ha pre
tendido dar al Honorable señor Noemi 
indudablemente no ha convencido a n~

die. Todo el Senado tiene clara concien
cia de que con la supresión de dichas pa
labras se abre la puerta para que las em
presas no sólo liquiden al contado, como 
dicen que lo están haciendo, sino también 
a futuro. 

Esta aseveración nuestra, como ya lo 
dij o aquí, si n1al no recuerdo, el Honora
ble señor Gómez, se funda en' los conve
nios. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Así es. 

El señor ALTAMIRANO.-En los con
venios, el Gobierno pretendió que las di
visas de las compañías se liquidaran al 
mejor tipo de cambio al contado o a fu
turo. Sólo frente a la oposición dura y 
terca de la inmensa mayoría de los Se
nadores, y me atrevo a decir de la tota
lidad, con excepción de los democrata
cristianos, accedió al retiro de las pala
bras "a futuro". 

. Además, tanto el señor Ministro como 
los negociadores se comprometieron al 
establecimiento de la liquidación al con
tado. En consecuencia, no sólo el Senado 
ha escuchado un compromiso entre los 
Partidos Radical y Demócrata Cristiano. 
También las Comisiones de Hacienda y 
de Minería, unidas, escucharon igual afir
mación de labios del señor Ministro y los 
negociadores. 

Esto demuestra lo que hemos sostenido 
tantas veces. Que se "pirquinea" -ése 
~s el vocablo que habría que usar- en 

favor de las empresas. Como dijo hace 
poco rato el Honorable señor Allende, ca
da término significa millones más o mi
llones menos. Pero, por desgracia, nunca 
son millones menos para las empresas: 
siempre son millones más para ellas. 

Realmente, nos sorprende que el señor 
Ministro haya pedido la supresión de las 
dos palabras, lo que significa en este mo
mento 7 millones de dólares menos para 
el país. Como también expresó hace un 
instante el Honorable señor Allende, Chi
le mendiga a veces 5 millones de dólares, 
manda a sus Ministros a llorar por esa 
cantidad; en cambio, desaprensivamente, 
aprueba o desaprueba dos palabras que 
significan 7 millones de dólares. 

El señor NOEMI.-El señor Ministro 
ha dicho que las compañías han vendido 
y seguirán vendiendo sus divisas al con
tado. 

El señor ALTAMIRANO.-No impor
ta lo que haya dicho: lo que importa es 
la ley. 

El señor REYES (Presidente.
Ruego a los señores Senadores evitar los 
diálogos. Estamos en votación. 

El señor P ALMA.- Se ha dicho que 
es intención del Gobierno establecer un 
solo tipo de cambio libre bancario y aca
bar con la diferencia existente. 

El señor ALTAMIRANO.- Nos ale
graremos cuando lo hagan; pero no lo 
han hecho . 

El señor MUSALEM.-Cuando las Co
misiones unidas discutían en general este 
proyecto, se solicitó al Banco Central su 
interpretación, de acuerdo con los conve
nios, y con la ley, acerca de cómo ten
drían que liquidar las compañías los dó
lares que ingresaran al país como retor
no de los gastos hechos dentro de Chile. 

El Banco Central, en un informe bas
tante extenso, dio una respuesta categó
rica y clara. Fuera de otras razones, dijo 
que, en conformidad a los convenios y la 
ley, aun cuando no se usaba la expresión 
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"cambio libre bancario al contado", sino 
que simplemente se hablaba de "cambio 
libre bancario", las compañías debían li
quidar los ingresos de divisas para cos
,tos al cambio bancario libre al contado. 
, El Honorable señor Altamírano ha he
~ho las calificaciones de que aquí se "pir
quinea" en favor de las empresas y de 
que esto significará 7 millones de dólares 
más para ellas, en perjuicio del país. 

La verdad es que el Honorable colega 
está haciendo afirmaciones en el aire, 
porque los dólares se liquidarán al cam
bio libre bancario ... 

El señ!or ALTAMIRANO .. - ¿Y por 
qué no lo dice la letra de la ley? 

El señor MUSALEM.-... como 10 de
claró el Banco Central, sin necesidad ,de 
agregar la expresión "al contado". Así lo 
establece el informe de esa institución, 
,que obra en poder de las Comisiones uni
as. 

Por eso, voto que sí a la indicación 
tendiente a suprimir dicha expresión, 
porque ello no significa ningún perjuicio 
para el país ni modifica en nada la situa
ción actual. 

El señor MAURAS.-La inclusión de 
estas dos palabras, al final del inciso se
gundo, se originó en una indicación de 
los Honorables señores Ahumada, Gómez 
y el que habla. En consecuencia, voto por 
mantenerlas. 

El señor VON MüHLENBROCK. -
Señor Presidente, aprobar la supresión 
propuesta por el Ministro de Minería 
significa disminuir el retorno de divisas 
al país. 

Como soy partidario del mayor retor
no posible, voto que no. 

El señor CHADWICK.-Pido la pala
bra, señor Presidente. 

Deseo fundar mi voto y explicar la ne
cesidad absoluta que existe de mantener 
la disposición en su tenor primitivo, que 
obliga a las compañías a vender al cam
bio libre bancario y al contado. Esta ne-

cesidad nace, entre otros antecedentes, de 
la política a que, se había comprometido 
el Gobierno mediante el convenio con 
Anaconda, y que deploro que el Honora
ble señor Musalem haya olvidado. 

En la letra d) del párrafo intitulado 
"Régimen de retornos y cambios aplica
bles a las compañías Anaconda" ... 

El señor MUSALEM.-Con ese infor
me a la vista, el Banco Central dio su opi
nión. 

El señor CHADWICK.-... se lee: 
"d) El Banco Central de Chile adquirirá 
las divisas que las Compañías le ofrez
can al tipo de cambio aplicable de acuer
do con este Número 2, en condiciones con
sistentemente no discriminatorias, sea al 
contado, a futuro o en otra forma.". 

El señor GOMEZ.-Ahí está lo que yo 
decía. 

El señor ALTAMIRANO.-En la me
j 01' forma posible. 

El señor CHADWICK.-La verdad es 
que no se necesita ser genio para com
prender que, si hay dos tipos de cambio, 
uno al contado y otro a futuro, y este 
último es más alto, es decir, da más escu
dos por cada dólar, las compañías, de 
acuerdo con este convenio que había acep
tado el Gobierno de Chile, no iban a usar 
el derecho a exigir la liquidación de sus 
divisas al contado. Por eso, no es admisi
ble afirmar que no se pensaba aceptar el 
tratamiento de los cambios a futuro. 

En las Comisiones unidas, a última ho
ra, se nos propuso, como detalle, la indi
cación que aparece como inciso segundo 
y que ahora se está corrigiendo. En ese 
momento, con el apuro, no aparecieron 
las palabras "al contado". Fue necesario 
que un miembro de las Comisiones repa
rara en esta omisión tan involuntaria, 
para que se pusieran esos términos, que 
ahora el señor Ministro rechaza. 

El señor MUSALEM.-Su Señoría es
tá dudando de la buena fe de los miem
bros de las Comisiones unidas. 
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El señor CHADWICK.- Estoy rela
tando los hechos. Y repito que había to
da una política concertada para permitir 
la venta a futuro de los cambios de las 
compañías. 

El señor MUSALEM.-Es una versión 
tenebrosa la que está dando el señor Se
\!lador. 

El señor CHADWICK.- ¡ Su Señoría 
será tenebroso! 

-Se rechaza la indicación (15 votos 
contra 5, 2 abstenciones y 4 pareos). 

El señor ALLENDE.-¡ Buen resulta
do! 

El señor GOMEZ.- j y tenemos dos 
tercios para insistir, señores Senado
;res ... ! 

El señor ALLENDE.-Además, j gran 
garrotazo! 

-Seguidamente, y sin debate, se aprue
pa el inciso tercero del artículo 12-A. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
A continuación, el señor Ministro propo
ne sustituir el inciso penúltimo, que di
ce: "Además, las compañías de la gran 
minería deberán mantener ... ", por este 

. otro: 
"Con todo, si las Compañías propusie

ran un programa de inversión, deberán 
mantener en dichas cuentas un saldo mí
nimo que se convenga entre éstas y el Es
tado y que se fij ará en el respectivo de
creto de inversión. Esta obligación no 
regirá en caso de fuerza mayor o de huel
ga que impidan o entorpezcan la produc
ción, el transporte o el comercio del co
bre" . 

El señor REYES (Presidente).
En votación la indicación, en el entendi-
40 de que si ella es rechazada, se dará 
por aprobado el texto propuesto en el in
.forme, salvo que la Sala acuerde adoptar 
criterio diferente. 

El señor GOMEZ.-Dejemos la indica
ción radical. 

El señor REYES (Presidente).
N o hay indicación de partidos, Honorable 

Senador; se están tratando por orden 
numérico. 

El señor SIMIAN (Ministro de Mine
ría) .-Pido la palabra, señor Presidente. 

Comprendo que estamos en votación; 
sin embargo, quiero allegar un antece
dente que creo podría ser de interés para 
los señores Senadores. 

El señor REYES (Presidente).
Con el acuerdo de la Sala, puede hacer 
uso de la palabra el señor Ministro. 

El señor SIMIAN (Ministro de Mine
ría).- En realidad, el inciso nuevo que 
.'3e propone introducir en lugar del apro
bado por las Comisiones unidas, guarda 
relación con el régimen de retornos que 
ya aprobó en general el Senado, en cuan
to a obtener por una parte, el retorno por 
duodécimos, y, por otra, a obligar a las 
compañías a mantener un saldo mínimo 
en sus cuentas. Esto, con el objeto de re
cuperar, en gran parte, las ventajas en 
cuanto a las disponibilidades que el Ban
co Central tendría en el caso de un re
torno total. 

Pero hay más. Quiero hacer notar que 
el inciso aprobado por las Comisiones 
unidas se refiere sólo a las compañías de 
la gran minería, o sea, las actuales em
presas, que estarían obligadas a mante
ner una cantidad mínima permanente 
relacionada con un porcentaje del monto 
de sus retornos correspondientes al año 
1964. 

La indicación del Ejecutivo pretende 
que este depósito mínimo se aplique no 
sólo a las actuales compañías de la gran 
minería, sino que incluya a las futuras 
sociedades mixtas; desde luego, a Andi
na. Repito que esto permitiría incluir a 
Andina -cosa que no es posible con el 
precepto redactado por el informe- y, 
además, a cualquiera otra compañía o so
ciedad mixta que pudiera formarse en lo 
futuro. 

El señor CHADWICK.- ¿ Me permite 
la palabra, señor Presidente? 
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El señor REYES (Presidente).
Estamos en votación, señor Senador. 

El señor CHADWICK.- Sólo deseo 
formular una pregunta con relación a las 
ideas expresadas por el señor Ministro. 

Quiero que se me explique de qué ma
nera podría aplicarse esta disposición a 
Andina, que todavía no está en trabajo, 
en circunstancias de que el precepto de 
que se trata se refiere al 3,5 % del monto 
total del retorno de las compañías co
rrespondientes a 1964. 

El señor REYES (Presidente). 
Por eso mismo. 

El señor VON MüHLENBROCK. 
Precisamente por ~so, se reemplaza. 

El señor CHADWICK.- No se puede 
aplicar aquí. 

El señor SIMIAN (Ministro de Mine
ría) .-No sé si me he expresado mal. 

El señor GOMEZ.-Se va a aplicar de 
acuerdo con el inciso segundo. 

El señor CHADWICK.- Esa es otra 
materia, Honorable Senador. Ese inciso 
no tiene ni puede tener nada que ver con 
Andina. 

El señor REYES (Presidente) . 
En votación. 

-(Durante la votación). 
El señor CORBALAN (don Salomón). 

-No, porque no tiene nada que ver. 
El señor ALTAMIRANO.- :Voto en 

contra de la indicación, porque es mucho 
más limitativa que la aprobada por las 
Comisiones unidas. 

El señor VON MüHLENBROCK. 
Me parece razonable lo explicado por el 
señor Ministro. 

Voto que sí. 
-Se rechaza la indicación (12 votos 

contra 10 y 3 pareos). 
-Con la misma votación anterior', se 

aprueba el último inciso propuesto por 
las Comisiones. 

El señor REYES (Presidente).
Se suspende la sesión por 30 minutos. 

-Se suspendió a las 19.8. 
-Continuó a Zas 19.46. 

El señor REYES (Presidente).
Continúa la sesión. 

Está pendiente el artículo 12-B. A jui
cio de la Mesa, este precepto, en su con
tenido, se opone a la indicación N9 78, 
pues ambas disposiciones se refieren a 
las amortizaciones, pero el artículo seña
lado, ademas de amortizaciones, habla de 
intereses y dividendos. 

El señor GOMEZ.-Pero hay una di
ferencia: en la indicación N9 78, se fija 
el tiempo que deben permanecer en Chi
le los recursos provenientes de amortiza
ciones. 

El señor REYES (Presidente).
Por un año. 

El señor GOMEZ.- De modo que lo 
inteligente sería desglosar las amortiza
ciones del artículo 12-B y dejar la indi
cación N9 78, porque· aquél comprende, 
además, intereses y dividendos. 

El señor REYES (Presidente).
La indicación N9 77 se refiere a gastos y 
adquisiciones en el exterior. 

El señor GOMEZ.-Eso no está conte
nido en el artículo 12-B. 

El señor REYES (Presidente).
Lo está en el 12-A, que ya se votó. 

El señor GOMEZ.-Nada más que los 
gastos, señor Presidente. 

El artículo 12-A se refiere a gastos 
dentro de Chile y a impuestos, y no a 
gastos y adquisiciones en el exterior. Es 
distinto de la indicación N9 77 y no se 
contrapone con lo aprobado. 

El señor REYES (Presidente).- Yo 
voy a lo siguiente señor Senador: si se 
aprueba el precepto indicado, habrá su
perposición y, quizás, hasta contradicción. 

El señor GOMEZ.-Nada más que en lo 
relativo a amortizaciones. 

El señor CHADWICK.-Del examen de 
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ambas disposiciones, se desprende que, si 
se aprueban, su texto deberá refundirse, 
porque no hay oposición entre ellas, sino 
mayor especificación de las materias en 
la indicación 78 y en el artículo 12-B. 

En consecuencia, de aprobarse ambas, 
se podría autorizar a la Mesa para darles 
la redacción adecuada que contuviera las 
ideas expresadas en ellas. 

El señor GOMEZ.-Perfectamente. 
El señor REYES (Presidente).- Si le 

parece a la Sala, se procederá en la for
ma propuesta por el Honorable señor 
Chadwick. 

Acordado. 
En votación el artículo 12-B. 
- (Durante la votación). 
El señor BULNES SANFUENTES.

Voto por el rechazo del artículo 12-B, por 
estimar suficiente el sistema de retorno 
propuesto por el Gobierno en el artículo 
anterior. 

El señor WALKER (Prosecretario).
Resultado de la votación: 10 votos por la 
ajir-mativa, 9 por" la negativa y 1 par-eo. 

El señor REYES (Presidente) .-Apro
bado el artículo. 

El señor W ALKER (Prosecretario).
El señor Presidente pone en votación la 
indicación renovada NQ 77. 

El señor CHADWICK.- Podríamos 
aprobarla con la misma votación. 

-Se ap1"ueba con la misma votación. 
El señor REYES (Presidente).- Si le 

parece a la Sala, se aprobará con la mis
ma votación, asimismo, la indicación NQ 
78. 

Acordado. 
El señor W ALKER (Prosecretario).

Las Comisiones unidas proponen reempla
zar el artículo 13 por el que aparece en la 
página 7 del impreso. 

El señor REYES (Presidente).- En 
discusión el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
El señor SIMIAN (Ministro de Mine

ría).- Hago presente que el artículo 13 

corresponde a una indicación del Ejecu
tivo, salvo el inciso 39, relativo a retornos, 
materia que ya ha sido despachada. 

El señor VON MüHLENBROCK.-< La 
idea está contenida en la indicación NQ 77, 
ya aprobada. 

El señor REYES (Presidente).- Si le 
.parece a la Sala, se rechazará el inciso 
mencionado por el señor Ministro. 

El señor CONTRERAS LABARCA.
Está en uno de los artículos que se acor
dó fusionar. 

El señor GOMEZ.- Como la Mesa va 
a redactar esas disposiciones, tal vez po
dría desglosar la expresión "gastos" en 
la indicación N9 77, a fin de que quede 
en el artículo 12. 

I~l señor CHADWICK.-Es más lógico 
dejarlo en el número 13. 

El señor GOMEZ.-Muy bien. 
El señor REYES (Presidente).- Si le 

parece a la Sala, se aprobará el artículo 
13, excepto el inciso final. 

El señor CHADWICK.-Porque se en
tiende aprobado. 

El señor REYES (Presidente) .-Acor
dado. 

El señor W ALKER (Secretario) .-Co
rresponde ocuparse en la indicación reno
vada N9 80 H. 

El señor CHADWICK.- ¿En qué pá
gina está, señor Presidente? 

El señor WALKER (Secretario).- Al 
final de la página 41 y comienzo de la 
42. 

El señor ALTAMIRANO.- ¿De qué se 
trata, señor Presidente? 

El señor WALKER (Secretario).- La 
indicación presentada por los Honorables 
señores Allende, Altamirano, Chadwick, 
Corbalán, Campusano y Contreras Labar
ca tiene por objeto agregar el siguiente 
artículo nuevo: 

"Ar-tículo .... -Las empresas producto
ras, sus subsidiarias y asociadas que ope
ren en el país, quedan obligadas a invertir 
en Chile sus utilidades excesivas ... " 
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El señor VON MüHLENBROCK.-Es
te artículo se opone a lo acordado en la 
subcomisión. Llegamos a una transacción 
con el Honorable señor Corbalán. 

El señor PRADO.- Rechacémosla por 
unanimidad. 

El señor VON MüHLENBROCK.- Se 
opone con el precepto sobre reinversiones 
~'edactada por la subcomisión. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Efectivamente, señor Senador, en las 
ComisioneS' unidas se nombró una subco
misión con el objeto de aproximar al máxi
mo las diferentes ideas existentes respec
to del problema de las reinversiones. 

En esa subcomisión, en la cual partici
pé, estaban los Honorables señores Bul
nes y GÓmez. Allí elaboramos un proyec
to, pero había artículos en los cuales lÍo 
coincidimos, pero con el ánimo de llegar 
a un entendimiento, cada cual' se reservó 
el derecho de insistir en las ideas que le 
parecieran dignas de insistencia. 

El señor VON MÜHLENBROCK.
Entonces, votémosla sin debate. 

El señor CHADWICK.- Que se lea la 
indicación, señor Presidente. 

El señor GOMEZ.- Está en el boletín, 
señor Senador. 

El señor WALKER (Secretario).- La 
indicación renovada dice así: 

"Artículo .... - Las empresas producto
ras, sus subsidiarias y asociadas que ope
ren en el país, quedan obligadas a inver
tir en Chile sus utilidades excesivas. 

"Se entienden por tales, las que exce
dan del cuatro y medio por ciento anual 
del monto a que estén reducidas, en el res
pectivo ejercicio, las inversiones iniciales 
y sus ampliaciones, tomando en considera
ción las amortizaciones que se haya efec
tuado hasta el balance en que deban calcu
larse las utilidades excesivas. 

"La nueva inversión prevista en este 
artículo se hará íntegramente en bonos del 
Estado, tomados a la par, de un mil dó
lar cada uno, con interés de cuatro y me-

dio por ciento anual y amortizables en 
veinticinco años, de la emisión que hará 
anualmente el Presidente de la República 
con este fin. 

"Los recursos provenientes de la colo
cación de esos bonos se destinarán exclu
sivamente al plan de desarrollo agrícola, 
industrial y minero que confeccionará y 
llevará a efecto la Corporación de Fomen
tJ de la Producción, por sí misma o por 
medio de las reparaciones i)úblicas o en
f.dades de administración descentraliza
da que ella designe. 

"El mismo plan de desarrollo contendrá 
las lJl'cvisiones financieras necesarias pa
a el servicio de dichos bonos." 

El señor BULNES SANFUENTES. -
He sostenido con mucho ardor el proble
ma de las reinversiones, pero creo que las 
ideas contenidas en esta indicación son 
excesivas y harían prácticamente imposi
ble toda nueva reinversión en la minería 
del cobre. 

De acuerdo con la indicac;;ión, se decla
ran excesivas todas las utilidades que ex
c'dan de 4,5;1r de la respectiva inversión. 
Ese porcentaje corresponde al interés que 
r'agan los bancos de Estados Unidos al 
depositante, o sea, la que puede obtener el 
inversionista en su propio país sin riesgo 
de ninguna especie. Con la posibilidad dE' 
obtener en cualquier momento ese interés, 
es dificil que se haga una inversión en un 
país extranjero, con los riesgos naturales 
de toda inversión, sin tener más alicien
te que prestar al Estado chileno, en bonos, 
el excedente de 4,5 ~~ . 

Estimo que, como ocurre en muchas 
ocasiones, en este caso lo bueno es enemi
go de 10 mejor. Si esta indicación fuere 
aprobada, no sólo no habría reinversión, 
sino que tampoco habría inversión de nin
guna especie, pues el artículo ni siquiera 
se refiere únicamente a las empresas de 
la gran minería o a las empresas extran
jeras: se refiere a las empresas produc
toras, sus subsidiarias y asociaciones que 



454 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

actúan en el país. Por lo tanto, según en
tiendo, afectaría a toda empresa produc
wra de cobre. 

El señor VON MüHLENBROCK. -
Equivale a un candado en una puerta. 

El señor CHADWICK.- Lo que nos 
resta por decir respecto de nuestra indica
ción, es muy poco, pues las ideas expre
sadas en ella son suficientemente claras y 
no hacen sino confirmar lo que el Senado 
conoce: nuestra decisión de llevar adelan
te, en la medida en que nos sea posible, 
una política que excluya al capital ex
tJ:anj ero de la explotación de nuestros 
grandes yacimientos nacionales. 

Deseamos la nacionalización de las mi
nas, que constituyen la principal riqueza 
de Chile; estamos por un régimen riguro
so respecto del capital extranjero. Por lo 
t,anto, no nos sorprenden las palabras del 
Honorable señor Bulnes, pues hay entre 
nosotros un abismo que nos separa en es
~'1 materia. 

Consideramos perfectamente explicable 
que el Honorable señor Bulnes auspicie 
la idea, que contará con nuestros votos, de 
"sacarle al lobo un pelo": dejar 2 % de 
las utilidades de las compañías en Chile, 
cuando ellas excedan de 10% y no pasen 
de 20 % de la inversión. 

Nosotros no nos escandalizamos porque 
el representante de un partido tradiciona
lista mantenga este criterio. Pero el Ho
norable señor Bulnes deberá reconocer que 
nuestra posición es lógica. Su Señoría se 
extraña de que reconozcamos a las empre
sas que han obtenido utilidades fantásti
cas, que han sido mencionadas en el Se
nado, sólo un interés de 4,5 % sobre sus 
capitales invertidos, y que las obliguemos 
a invertir el saldo en Chile. Esta es nues
tra política hoy, ha sido la de ayer y la 
que implantaremos en el Gobierno, cuando 
lleguemos al poder. 

Por lo expuesto, considero innecesario 
abundar en mayores razonamientos. 

Dejamos presentada nuestra indicación, 

para que cada Senador la vote según su 
posición política y su conciencia. 

El señor BULNES SANFUENTES. 
Hablaré en forma muy breve. 

Deseo expresar que no sólo los repre
sentantes de los partidos tradicionales es
tán de acuerdo con que el capital tiene de
recho a una justa remuneración. Este con
<:epto se admite en todo el mundo libre, en 
todo el mundo donde se realicen eleccio
nes. Los únicos países donde se ha aboli
do por completo la remuneración del capi
tal, 10 abolieron no después de previa con
sulta a su pueblo, sino estableciendo en 
otra forma, por la fuerza, determinados 
i'egímenes. 

La señora CAMPUSANO.- Pero en 
esos países también se realizan elecciones, 
Honorable colega. 

El señor BULNES SANFUENTES. -
~~stoy con el concepto de que el capital 
debe subsistir y tener derecho a una jus
ta remuneración, sometido por el Estado 
a todos los controles necesarios y sujeto 
a todas las limitaciones que aconseja la 
; usticia. Y en este concepto no estoy so
litario ni acompañado sólo por los miem
bros de mi partido o de los partidos tra
dicionales, sino por todo el mundo libre. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-¿ Cómo es eso del mundo libre? 

La señora CAMPUSANO.- ¿Hasta 
dónde llega su mundo libre, Honorable se
ñor Bulnes? 

El señor VON MüHLENBROCK. -
¿ Vamos a tener un debate ideológico? 

El señor CHADWICK.- Vaya contes
C'U en pocas palabras. 

La indicación ni siquiera priva a las 
g;randes empresas de las utilidades que pro
duzcan sus inversiones en Chile. Las obli
ga a reinvertidas en el país; de modo que 
todas las consideraciones que hace el Ho
norable señor Bulnes Sanfuentes respecto 
de la utilidad que debe reconocerse al ca
pital, están de más. 

Cuando presentamos el proyecto de na-
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cionalización, nosotros teníamos prevista 
una indemnización. Por 10 tanto, el Hono
.'able señor Bulnes Sanfuentes no puede 
.~onfundirse en sus ideas. 

Deseamos decir categóricamente que las 
inversiones de la gran minería del cobre, 
mientras ésta no sea nacionalizada, debe
rian dar utilidades que se reinviertan en 
Chile y habría que limitar al minimo to
lerable la remesa al exterior por este con
cepto: al interés que pagan los bancos en 
el extranj ero a sus clientes habituales. 

El señor VON MüHLENBROCK. -
Votemos, señor Presidente. 

El señor NOEMI.- Seré muy breve. 
Las razones dadas por el Honorable se

ñor Chadwick son las que en este momen
to reafirman más el convencimiento de re
chazar su indicación. El señor Senador 
dijo categóricamente: "Quiero llegar a la 
nacionalización para evitar que el capi
tal foráneo venga a Chile a crear nuevas 
empresas o ampliar las existentes". 

Por las razones expuestas por Su Seño
l'Ía, estoy en contra de la indicación. 

El señor CONTRERAS LABARCA. -
Esta indicación parte de un hecho amplia
mente reconocido por todos los señores Se
nadores: las empresas de la gran mine
da del cobre han obtenido, obtienen y se
guirán obteniendo utilidades exorbitan
'ces. 

Ante esta situación, parece lógico que 
los partidos populares traten de obtener 
siquiera que una cuota de esas utilidades 
excesivas sean reinvertidas en el país. 

Esta indicación no suprime el capital. 
Tampoco impide que vengan capitales ex
tranjeros a Chile. Lo que deseamos es que 
vengan, no en condiciones expoliatorias 
para nuestra nación, sino en condiciones 
convenientes para los intereses del país. 

El señor CHADWICK.-Los queremos 
como créditos. 

El señor CONTRERAS LABARCA.
Por lo demás, en los países aludidos aquí 
por el Honorable señor Bulnes Sanfuentes 

======= 

-naturalmente se refería a las naciones 
socjalistas-, la situación es muy distinta. 
A mi juicio, la invocación de los países so
cialistas no tiene ninguna concordancia 
con este problema. En dichos países, la si
tuación fue creada en virtud de una ver
-ladera revolución; no de la revolución en 
palabras de que se suele hablar con tanta 
frecuencia en Chile, ... 

:'-;1 señor CURTI.- j Por las armas! 
El señor CONTRERAS LABARCA.

., .sino de un hecho que ha cambiado fun
damentalmente la estructura de esas na
ciones, ha liberado a los pueblos, ha eleva
do el nivel de vida de las masas en forma 
extraordinaria y ha abierto a los pueblos 
del mundo socÍ<,lista Uil porvo1ir de ven
tura y felicidad, 

Nada más, señor Presidente. 
El señor REYES (Presidente) .-Ofrez-

co la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate, 
En votación la indicación. 
- (Durante la votación). 
La señora CAMPUSANO.- En reali

dad, la indicación que se está votando co
rresponde a un problema de principios, de 
sectores sociales. Los que están con el pue
blo, quienes defienden sus in:<2:c'fcscS la ~'.po
ydrán y votarán favorablemente. 

Pensamos que es el Estado quien debe 
capitalizar, para que la renta nacional sea 
distribuida alguna vez en forma equitati
\ a. Mientras el Estado no capitalice, se
.<, imposible todo cambio. Aunque la "po
{"];¡ción callampa" reemplace su nombre y 
h~ llamen ahora "marginal", las cosas se
g"llirán igual. Por eso, votaremos favora
Llemente la indicación. 

Deseamos agregar que la mejor y más 
segura inversión para los capitalistas o 
para los Gobiernos que prestan dinero, son 
los bonos del Estado. Pase lo que pase, 
~llos serán respetados y pagados. Porque 
aunque ustedes, señores Senadores del 
partido de Gobierno, den garantía por 20 
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aüos, si el pueblo de Chile quiere otra co-

5a, háyase hecho lo que se haya hecho, 

'as compañías van a salir de nuestro país. 

Por lo expuesto, votamos favorablemen

te la indicación. 
El señor GOMEZ.- No deseo que haya 

equívocos en este aspecto. 
El Partido Radical también planteó la 

:lecesidad de que hubiera reinversión, y 

{ormulamos algunas indicaciones. En las 

Comisiones unidas se produjo un entendi

miento universal, ecuménico, entre todos 

los partidos. 
El señor VON MüHLENBROCK. -

Conciliador. 
El señor GOMEZ.- O conciliador, como 

anota Su Señoría. 
Votaremos favorablemente la indicación 

que ha sido concebida por todos. 

Nos parece justo que el capital obtenga 

,Una utilidad lógica y, en seguida, fijar 

un porcentaje de reinversión que va as

cendiendo de acuerdo con el volumen de la 

utilidad que obtengan las compañías, por 

sobre un nivel determinado. 
Votaremos también, en defensa de los 

intereses del país, la indicación elaborada 

por todos los sectores representados en las 

Comisiones unidas. 
Respecto de esta indicación, voto que no. 

El señor BULNES SANFUENTES. -

En defensa de los intereses del pueblo, vo

to que no. 
El señor CORBALAN (don Salomón). 

-Como lo expresé hace pocos minutos, en 

la redacción del artículo que figura en el 

informe participamos varios Senadores. 

Sin embargo, nos reservamos el derecho de 

aceptar algunas disposiciones y rechazar 

otras, porque no compartimos todos los 

puntos de vista que ellas encierran y por

que, desde el ángulo general, para nosohos 

es mucho mejor la indicación que estamos 

votando. A nuestro juicio, ella es eviden

temente superior a la aprobada por las 

Comisiones unidas. Pero si esta indicación 

se rechaza, nos quedaremos con la pro-

puesta por las Comisiones, pero pediremos 

votación separada de los distintos artícu

lü8 que ella contiene. 
Veto en favor de la indicación renova

da. 
El señor VON MüHLENBROCK. -

~\: umerosos Senadores presentamos indica

c;ones a las Comisiones unidas, para lle

nar el gran vacío que el problema del co

bre ofrece en Chile. Las compañías no re

jn\ie~ten sus utilidades, ni parte de ellas, 

en nuestro país. Ello significa que la ri

queza se va de Chile y no vuelve. Y como 

decía denantes en forma acertada la Se

nadora por el norte verde, la Honorable 

se¡)ora Julieta Campusano, sólo quedan la 

é.'esolación, la soledad, el hoyo, lo que es 

';1 tragedia de un mundo abandonado. 

De allí que, para evitar la pugna de las 

distintas indicaciones, se designó una sub

\.:omisión integrada por los Honorables se

ñores Corbalán, Gómez y Bulnes Sanfuen

tes, que representó nuestras ideas y que 

se traduce en la indicación sumamente 

prudente que luego conocerá la Sala. La 

estimo aún" moderada, pues comienza por 

liberar ellO í/. de las utilidades. Es una 

indicación respetable, que no puede pro

vocar alarma en los capitalistas extranje

ros que deseen venir a trabajar en Chile. 

Se establece luego una escala para las 

cantidades que excedan del 10% y se abre 

la puerta a otras inversiones: según la le

tra a), al aumento de la capacidad insta

lada de producción, de modo que las com

pañías pueden invertir en sus propias in

dustrias; según 1;:>, letra b), a lluevas ac

tIvidades que aumenten la producción na

cional; y, según la letra c), a la adquisi

ción de bonos por el Estado, que también 

se reglamenta. 

N o deseo extenderme demasiado. Sólo 

quiero señalar que esta indicación lleva en 

seguida a la reinversión. Y cuando se tra

te de recursos gastados en bonos, coloca a 

¿,,,tos bajo el control de la CORFO, auto

ra de un magnífico plan de desarrollo, ver-
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dadero argullo para Chile e indicador del 
camino que deben seguir el aumento de 
nuestra producción y el desarrollo de nues
tra economía. La CORFO realizará esas 
inversiones en las provincias productoras 
de cobre y, además, en Coquimbo, Colcha
gua, Chiloé, Aisén y Magallanes. 

De manera que voto que no, para hacer
lo favorablemente respecto de la indica
ción que corresponde al artículo 13-A. 

-Se rechaza la indicación (16 votos 
contra 7). 

El señor REYES (Presidente).- En 
discusión el artículo 13-A. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El señor SIMIAN (Ministro de Mine

ría).- Debo manifestar que el Gobierno 
no es contrario, en principio, a la idea de 
la reinversión; pero estima que, para fa
vorecer la inversión en general -no sólo 
la de las compañías del cobre, sino de otras 
que vendrían al país para acelerar el pro
ceso del desarrollo económico, como tan
to se necesita y reclama-, la reinversión 
debe hacerse de manera que no signifique 
una imposición a las compañías. Por eso, 
este espíritu del Ejecutivo se refleja en 
las propias bases de acuerdo convenidas 
con las compañías. Así, se consulta el es
tablecimiento de industrias elaboradoras 
de cobre en el país, el desarrollo y puesta 
en explotación de nuevos yacimientos de 
cobre y, en fin, la inversión o la reinver
sión, si se quiere, de parte de las utilida
.les que las compañías obtengan en sus ne
gocios en Chile en actividades que les sean 
afines y conocidas. 

En consecuencia, el Gobierno estima 
que el régimen de reinversión aceptado en 
e! país está fundado en la libertad de los 
inversionistas de disponer de esas utilida
des. Cualquier sistema que establezca lo 
contrario, puede y debe constituir un ele
mento que impedirá realizar nuevas in
versiones. 

Por lo demás, ... 

~:-. 

El señor CHADWICK.-Es una política 
liberal. 

El señor SIMIAN (Ministro de Mine
ría).- ... es necesario tener presente que 
el actual Estatuto del Inversioni;;ta dispo-

')De, en su artículo 29, que el inversionista 
podrá, en forma voluntaria, invertir sus 
utilidades en la empresa y automáticamen
t3 esas cantidades que reinvierta queda
rán suj etas a las franquicias otorgadas a 
los capitales que originaron las respecti
vas utilidades. 

Por eso parece grave -sin desconocer 
que el Ejecutivo recoge la idea de pactar 
libremente con las compañías las reinver
siones de sus utilidades- establecer un 
régimen específico que puede resultar par
ticularmente gravoso para un sector de
terminado, del cual se desea que traslade 
más capitales al país. 

Eso es todo. 
El señor BULNES SANFUENTES. 

:~onsidero que el gran error de la política 
cuprera seguida en el país ha consistido 
en la falta de disposiciones adecuadas so
bre reinversiones. 

Es perfectamente lícito, de acuerdo con 
mi criterio, que las compañías retiren pe
riódicamente del país lo necesario para pa
gar un diyidendo a sus acciOI:istas y para 
hacer ciertas provisiones. Admito que ese 
dividendo libre de reinversión puede ser 
incluso superior al que producen los ne
gocios de 83ta misma índole en los Estados 
l~' niJos. En cambio, no es aceptable ni lí
ciLo, a mi juicio, que cuando sus utilidades 
excedan de ese nivel razonable para trans-
1'o1'mar2e en anormales -no olvidemos que 
se trata de utilidade~; rn}'~Cllticamcl1te 

anormales, porque las ru;)cctivas contabi
lidades se llevan en dólares~, las compa
ñías retiren de inmediato del país toda la 
utilidad que obtienen. 

Al fundar mi voto en la noche en que 
"e aprobó en general el proyecto, reduje 
a porcentajes ciertas cifras proporciona
,b" por el Departan:ento del Cobc'e. Es po-
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sibIe que ahora repita esos guarismos con 
errores de uno o dos por ciento. Pero, en 
lo substancial, demostré que la extracción 
de cobre en el país, según los cálculos del 
referido Departamento, aumentará en 
57 '/c ; el ingreso de divisas, en 46 % y la;¡ 
participación fiscal, en 37 %. 

Esto significa que las compañía.s extran
j eras obtendrán, proporcionalmente, al 
amparo de los convenios concertados por 
el Gobierno y si éstos no son modificades, 
utilidades porcentualmente mayores que 
las obtenidas en la actualidad. 

La reinversión no obedece, por lo tan
to, a un principio de justicia general; obe
dece también a una situación concreta: a 
la necesidad de rectificar, de algún modo, 
la lesión que, a mi juicio, significa para 
el país aumentar en 579f la extracción de 
cobre, riqueza perecedera, en tanto que los 
ingresos de divisas se incrementan en 
46 j{ , y la participación fiscal, en 37 %. 

La indicación aprobada sobre esta' ma
teria es suficiente; pero también es pru
dente. Deja libre de reinversión las utili
dades que no excedan del 10(/c del capital 
propio, lo cual permite a las compañías 
pagar un muy buen dividendo a sus accio 
nistas. En seguida, establece una escala 
que comienza en 10 % del exceso y llega 
hasta 50;;1, de ese exceso. Las compañías 
tendrán que invertir el 50 % del exceso en 
aquella parte de sus utilidades que pase 
del 40 % del capital propio. 

Me parece que esos son términos perfec
tamente prudentes y que las compañías, si 
tienen algún espíritu de colaboración con 
el país ... 

El señor CHADWICK.-j Nunca lo han 
tenido! 

El señor BULNES SANFUENTES.
... y algún sentido de responsabilidad ha
cia la nación de la cual extraen sus ganan 
cias, tendrán que aceptar. 

Soy muy optimista respecto de esa acep
tación, porque hay antecedentes muy favo
rables a la tesis que hemos aprobado en 
las Comisiones unidas. 

Tengo a la vista una carta que, con fe 
ella 19 de agosto, dirigió a las Comisiones 
unidas el señor Joaquín Figueroa, gerente 
de Andina, o sea, la compañía subsidiaria 
de Cerro de Paseo Corporation. En dicha 
carta, en su página 6, punto 10, se con
signa lo siguiente: 

"Para demostrar que las contra garan
tías de que dispondrá el Gobierno de An 
dina, en relacian con la Garantía del Es
tado, mejorarán con el correr del tiempo, 
hay que indicar que la política de Cerro 
es la de continuar invirtiendo en activida
eles mineras propiamente tales, además 
aquellas directa o indirectamente relacio 
nadas con la Minería. Para probar tal 
.'1?erto basta ver el comportamiento de Ce
rro en Perú. 

"a) En los últimos 11 años (1954-1964) 
las inversiones de Cerro han crecido en 
un 105'í¡ y el monto de sus ventas en un 
311 )e. 

b) Cerro tiene un 22,25 ro de partici 
pación en Southern Perú, que desarrolló el 
mineral de Toquepala y que está ahora des
arrollando Cuajone. 

c) Cerro ha organizado, fundado y con
tribuido a fundar, compañías filiales ya 
sea mineras o que elaboren las materias 
primas que produce o que suministra ma
teriales y elementos necesarios para la in
dustria minera. Es así como operan hoy 
en Perú las siguientes sociedades: en aso
ciación con capital peruano en su mayor 
parte (las cifras entre paréntesis indican 
la participación de Cerro en la Compañía). 

i) Cerro de Paseo Pet'roleum Corpora 
tion (100(;;) que hace exploraciones en 
la selva peruana. 

ii) Fundación de Metales Bera' del Pe
rú S. A. (33,3 9é) que produce aleaciones 
no ferrosas (Babbitt, soldadura, metal de 
tipo de imprenta, bronce y latón). 

iii) Compañía d", Minas de Buenaventu
ra S. A. (33,3 ro) con ventas anuales de 
US$ 4 millones y concentrados de plomo 
y zinc con alto contenido de plata. Esta 
compañía lleva a cabo un extenso progra-
ma de exploraciones. 1> 
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iv) Explosivos S. A. (32,32ro), produc
tores de dinamita en todos sus tipos con 
ven:as de US$ 3,5 millones anuales. 

v) Industria de Cobre S. A. (Indeco) 
(46/('. ). Productores de cable y alambre 
de. cobre y ventas de $ 5 millones anuales. 

vi) Metales Industriales del Perú S. A. 
CVletinsa) (40 ). Nueva industria de 
extrusión que produce tubos, barras, for
mas y perfiles de cobre, bronce y aluminio. 
Su producción anual es de $ 500.000 y es 
tá en pleno crecimiento. 

vii) Metalúrgica Peruana S. A. (Mep
sa) (28,54%), produce $ 2.5 millones 
anuales de bolas de molino y piezas pesa 
das de fundición. 

viii) Compañía Minera Raura S. A. 
(60 re), con ventas de $ 4 millones anua
les de cobre, plomo y zinc. 

ix) Refractarios Peruanos S. A. (Rep
sa) ( 42 ). Ladrillos refractarios (prin
cipalmente para fundición metalúrgica) 
con volumen de $ 2 millones al año. 

x) Oerlikon (32,32%). Toda clase de 
carras para soldaduras eléctricas. $ 1 mi
llón al año. 

"Además Cerro de Pasco participa en 
asociación también con empresarios y ca
pitalistas peruanos en los proyectos mine
ros de San Vicente y Cobriza que se en
cuentran en vías de desarrollo." 

Aunque la lista sea extensa y su lectura. 
cansadora, he querido demostrar con ella 
que Cerro de Pasco Corporation, ignoro 
si con ley o sin ella, reinvierte seguramen
te parte muy considerable de sus utilida
des en el Perú, cosa que no hacen en Chi
le ni la Kennecott ni la Anaconda, y cosa 
que tampoco está consignada en forma al
guna en los convenios celebrados por el 
Gobierno. 

Frente a estos antecedentes, considero 
que la observación del señor Ministro no 
tiene validez. La respeto, pero no estoy de 
acuerdo con ella. Sostengo que debe sel~ 

la ley la que imponga a estas compañías, 
que pudieron haber reinvertido en Chile 

durante muchos años y que jamás lo han 
hecho, salvo en sus propios minerales y 
en escasa medida, una adecuada y justa 
obligación de reinvertir, en los términos 
consignados en el articulo propuesto por 
las Comisiones unidas. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Señor Presidente, respecto del problema 
planteado por el artículo 13-A, concer
niente a la reinversión, los parlamentarios 
del Frente de Acción Popular presentamos 
indicación, que fue renovada y ha sido re
chazada recientemente en la Sala, sobre 
la base de un criterio a nuestro juicio fun
damental. 

Nosotros somos contrarios a las inver
siones extranjeras en nuestro país. Defen
demos la idea del préstamo extranjero. 
préstamo que significa que los capitales 
correspondientes, una vez amortizados y 
servidos los créditos, pasan a incorporar
se al patrimonio nacional, a formar parte 
de la riqueza chilena. Somos. en conse
cuen, sostenedores de la idea de colabora
ción y ayuda extranjeras, siempre que no 
signifiquen dominio en el orden económico 
ni influencias de carácter político. Es el 
sistema que permite que los países atra
sados puedan salir de sus condiciones ,le 
tales, respaldados con la ayuda extranjera 
mediante préstamos servidos con recurS03 
estatales o de sus propios ciudadanos; pe
ro los capitales en que tal respaldo se tr~i
duce, se incorporan, en definitiva, al pa
trimonio nacional. 

Sobre la base de esa idea, la indicación 
que nosotros presentamos y defendimos en 
las Comisiones y quisimos incorporar al 
proyecto -en cierta medida está incorpo
rada en la indicación en debate- tiende 
a la reinversión de utilidades. Dichas uti
lidades son excesivas, como se ha demos
trado ya reiteradamente en la discusión en 
la sala, y es necesario que su reinversión 
se haga en forme de préstamos al Estado. 
Los recursos así obtenidos se deberían des
tinar por medio de sus organismos de pro-
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clucciór;, como la CORFO, a promover el 
desarrollo económico del país. Por eso so
mos partidarios de que la reinversión se 
11aga sólo en forma de préstamos al Esta
do. Por desgracia, en las Comisiones no 
prosperó la idea de establecer exclusiva
mente el pré3tamo por medio de bonos ad
quiridos al Estado, y se incorporaron las 
le~ras a) y b) del número 3, que permiten 
ei"2ctuar la reinversión en beneficio de la 
capacidad instalada de las empresas o de 
otras actividades en las cuales el Estado o 
los particulares chilenos tengan mayoría. 
K osotros pedimos dividir la votación de 
las Jetr:"s a) y b) mencionadas, porque so
mos partidarios de aceptar sólo la letra c) 
de aquel artículo, por la que estos recur
SDS vuelven al país en calidad de présta
mo por medio de la adquisición de bonos 
fiscales. 

Asimismo, estimamos que debió exigir
se la reinversión, por medio de préstamos 
a: Estado, de las utilidades excesivas, con
siderando como tales a aquellas que exce
dan los márgenes habituales para las in
versiones en Estados Unidos, o sea, cuan
do sobrepasan el 4,5 íé del capital propio. 
Tampoco prosperó esta idea y se aprobó 
la tabla consignada en el número 2. Apro
baremos esa tabla, porque no nos queda 
otra posibilidad luego del rechazo de lá 
idea de reponer la indicación inicial nues
tra. Lo preferimos así a que no se aprue
be nada sobre reinversión. 

Planteamos también otra idea, desesti
mada por las Comisiones -si mal no re
cuerdo, se perdió por un solo voto- con
sistente en exigir que las empresas rein
virtieran las amortizaciones en el país, 
por medio de bonos, de préstamos al Esta
do. Ello permitiría, en definitiva, que las 
empresas retiraran esos valores, pero des
pués que el país los hubiera utilizado en 
promover el desarrollo nacional. Los bonos 
tendrían un plazo de veinte años, al térmi
no ele los cuales las compañías podrían re
L1esar los valores correspondientes a di
chas amortizaciones" Por desgracia, tam-

poco se aceptó la idea de legislar sobre re
inversión de las amortizaciones y no dis
ponemos de recurso reglamentario algu
no para intentar ahora, en la discusión 
rarticular, incorporar esa idea. 

Por ú~timo, pedimos votar en forma se
parada el número 5, que no aceptamos, 
por cuanto hace extensivas a las reinver
siones las franquicias otorgadas por el D. 
F. L. 258, que contiene el Estatuto del In
vers;onista. N o se justifica otorgar tra
tamiento excepcional a esas reinversiones 
de utilidades excesivas, que la ley hará 
obligatorio ahora radicar en el país. So
mos partidarios de establecer la reinver
sión, pero sin otorgarles un régimen es
peóal en materia de amortizaciones y 
otros aspectos. 

El señor CONTRERAS LABARCA.
Pido que también se vote separadamente 
el número 7. 

El señor P ALMA.- Es indudable que 
nos encontramos ante una idea tan intere
sante como aquellas denominadas "vende
doras". En verdad, resulta simpático, fá
cil y atrayente plantear semejantes pun
tos de vista ante el hecho de que las em
presas cupreras, ... 

El señor BULNES SANFUENTES.
Es útil y necesario; no sólo simpático. 

El señor P AL::\IA.-... en razón de su 
alta productividad, obtienen grandes ga
nancias con relación a sus capitales. Pero 
en Chile no ganan tanto como empresas 
similares de otros países. 

El señor CHADWICK.-¿ Considera po
co 41 (1í:·, en moneda dura '? 

El señor VON MüHLENBROCK.-Eso 
es lo que han llegado a ganar, y más: has
ta 48 ~(. 

El señor P ALMA.- N os encontramos 
frente a un problema que debe ser anali
zado desde el punto de vista de los objeti
vos políticos perseguidos por la política 
económica general del Gobierno. La obli
gación de reinvertir, en cuanto implica re': 
ducción de utilidades, crea un serio pro
blema al inversionista y, en cierto modo, 
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paraliza las inversiones. Pienso que, en lo 
Llturo, resultará extraordinariamente di
fícil atraer capitalistas si éstos saben que 
estarán obligados a reinvertir parte de 
sus utilidades, pero desconocen las condi
ciones que se irán produciendo más ade
lante en el país. Es sumamente grave sen
tar semejante precedente. 

Se ha dicho que la situación parece ob .. 
vía. Pero no hay duda de que las utilida
des de las empresas han experimentado las 
variaciones conocidas y es una lástima que 
el problema no se haya planteado antes. 
Pienso que ello se ha debido al temor de 
que aumentara excesivamente ]a infJuen .. 
cía económica que las compañías cupreras 
tienen en diversos sectores del país. Por 
esa vía habrían entrado a controlar mu
chas actividades que, pOl' fortuna, en la 
actualidad son netamente nacionales. 

El caso del Perú, aquí analizado, es di
verso. En ese país no hay control de cam
bios; de manera que todo el movimiento 
de divisas y de capitales se puede efectuar 
con gran facilidad. 

Recuerdo haber conversado con el se
ñor Figueroa sobre las inversiones de Ce
rro en el Perú. La mayor parte de ellas co
rrespondían a necesidades de la empresa, 
que debió establecer industrias proveedo
ras de artículos que no podían adquirir en 
ese país. Felizmente, las empresas cupre
ras se proveen en Chile, en proporción ca
da vez mayor, porque nuestra industria 
aumenta paulatinamente sus posibilidades 
de abastecerlas. 

Refiriéndome concretamente a la dis
posición en debate, quiero destacar algu
nos aspectos. El artículo aprobado por las 
Comisiones no establece en forma clara 
qué tipo de utilidad está someti.da a la in
versión obligatoria; no dice si se trata de 
la utilidad antes del impuesto o de la uti
lidad después del impuesto. Nos encontra
mos con que, en realidad, estamos plan
teando a las compañías situaciones poco 
menos que imposibles de cumplir. 

El señor CHADWICK.-EI artículo 13-
A) resuelve el problema al especificar que 
se trata de reinversión de parte de las uti
lldades "una vez deducido e] impuesto úni
co". 

E!] señor P ALMA.-Si analizamos, por 
ejemplo, lo que se podría producir res
pecto de Chilex o de Andes, las que, en 
1971, de acuerdo con sus inversiones de 
capitales propios, ... 

El señor VON MÜHLENBROCK.-Eso 
se les respeta. 

El señor P ALMA.-... del orden de los 
310 millones de dólares, percibirán utili
dades por 182 millones de dólares, antes 
de1 impuesto, podemos apreciar que la in
versión obligada alcanzaría al 50% de esas 
utilidades, después de los impuestos. 

Por razones de principio y por la forma 
confusa en que está consignada la idea, 
me parece que esta situación debería de
j arse para una legislación posterior que 
precise debidamente los aspectos en aná
lisis y aborde el problema sin caer en dis
criminaciones. Es evidente que la norma 
debería aplicarse a toda empresa minera 
de la importancia, por ej emplo, de las per
tenecientes al grupo Anaconda, como pue
de ser el caso de Disputada de Las Condes 
y aún de a,lgunas empresas nacionales que, 
por su alta productividad, se encuentren 
en situación similar a aquella sobre la cual 
queremos legislar. 

Por las consideraciones que expreso, me 
parece que esta materia deberá ser objeto 
de una legislación especiall, y, por lo tan
to, al menos yo, me abstendré de votar. 

El señor REYES (Presidente) .-Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Prpongo el siguiente procedimiento pa

ra la votación: votar primero la idea ge
neral contenida en el artículo 13-A. En 
seguida, si se aprueba esa idea, se enten
derían aprobados todos aquellos puntos so
bre los cuales no se ha pedido votación 
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separada. A continuación, procederíamos 
a votar aquellas letras o números respec
to de los c:Jales se haya pedido votar en 
forma separada. 

En vctación la idea general contenida 
en el artículo 13-A. 

- (Dw'ar:ie la votación). 
La señora CAIvIPUSANO.-Quiero de-

5<,1' constancia de que el Honorable señor 
Palma se ha caracterizado por su perma
nente defensa de causas demasiado cru€-
)es para el pueblo de Chile. Respecto de'} 
problema en debate. el señor Sen~dol' "!1') 

puede ignorar que las compañías Kenne
cott y Anaconda en 50 años de explota
ción, se han llevado 4.106 millonE:s de dóla
res de nuestro país y que, como decía muy 
bien el Honorable señor Bulnes, han de
jado aquí los hoyos, que no reproducen los 
minerales extraídos. 

Creemos, por eso, que lo menos que se 
puede hacer por Chile es votar favorable
mente la idea de la reinversión, y así lo 
harán los Senadores comunistas. 

El señor PRADO.- Estimo que estos 
convGú:os podrían lograrse en condiciones 
óptimas para Chile, si tenemos presente la 
política permanente mantenida por las 
compañía3. Yo, como muchos oiros seño
res Senadores, estoy convencido de la ur
gencia que existe en convertir este proyec
to en disposiciones legales con plena vi
gencia en el país. 

Por estas razones, a fin de no entorpe
cer la suerte de los convenios, con el pro
pósito de facilitar su pronto despacho y 

porque considero que no puedo negar mi 
cooperación frente a materias que consti
tuyen un verdadero compromiso, no apo
yaré la indicación del Honorable señor 
RuInes, de trascendencia más bien transi
toria, y me abstendré de participar en to
eb la yotación de este artículo. 

El señor GO:vIEZ.-Eso significa votar 
a favor. 

El señor NOEMI.-Aunque parezca ex-

traño, yo debería votar negativamente es
ta indicación; pero no lo haré en home
naje al ánimo que observo en todos los se
fiores Senadores en el sentido de que debe 
haber re:nversión en el país. Y, 10 digo con 
entera franqueza, también en homenaje a 
la actitud del Honorable ~eñor Bulnes, a 
quien he visto actuar con tanto conoci
miento y seriedad en esta materia. 

El señor BULNES SANFUENTES.
::\<Iuchas gracias. 

El señor NOEMI.-Pero aun así, creo 
tener razones para votar negativamente 
esta disposición, pues no me parece favo
rable. Y en forma muy breve daré las ra
zones que me asisten para afirmarlo. 

El señor VON MÜHLENBROCK.
También debiera aprobarla en homenaje 
a Coquimbo y Atacama, provincias que 
van incluidas en la disposición. 

Erl señor NOEMI.-Al reinvertirse las 
utilidades, desde luego que éstas no serán 
distribuidas entre los accionistas. Por es
te motivo, el país dejará de percibir el im
puesto adicional -j escuchen Sus Seño
rías!- de 38 ro . 

El señor VON MüHLENBROCK.-Só
lo pot concepto de impuesto a la compra
venta se recuperaría con creces lo que se 
deja de percibir por impuesto adicional. 

El señor NOEMI.- De manera que el 
país pierde de percibir el 30 % correspon
diente de esa reinversión, por la cual no 
~e pagará impuesto adicional, pues se 
transformará en utiEdad no recibida por 
el accionista. N o puede negarse que ésta 
es una consideración de bastante peso. 

Algunos señores Senadores se han ma
nifestado partidarios de buscar otras vías 
de afluencia de capital y han señalado su 
preferencia por el recurso del empréstito. 
Personalmente, estimo preferible percibir 
la mayor cantidad por concepto de impues
to adicional y abrir las puertas para alle
gar capitales por medio de nuevas inver
siones. 
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Por lo dicho, me abstendré de votar. 
El señor PALMA.-Ya anticipé que me 

abstendría de votar por las razones que 
dejé expuestas, las cuales me hacen pen
sar en que es compleja la materia en de
bate. Pienso, además. que ella podrá sig
nificar serios tropiezos en cuanto a los 
arreglos a que debe llegarse con los inver
sionistas. 

Como lo que nosotros buscamos es crear 
posibilidades de trabajo y condiciones eco
nómicas que permitan al país aumentar y 
redistribuir mejor sus riquezas, me abs
tendré de votar. 

El señor GOMEZ.- No puedo, señor 
Presidente, dejar pasar las expresiones 
del Honorable señor Noemi, quien en el 
curso de todo este debate ha venido logran
do mucha agilidad en sus juicios. Por lo 
demás, me felicito de ello, por tratarse de 
un hombre del norte y me alegra que se 
expida de esta manera. La opinión mani
festada por el señor Senador, no obstante, 
constituye un equívoco que debe aclararse, 
a fin de evitar complicaciones en la apli
cacién de la ley. 

En efecto, aquí se habla de utilidades 
sobre capital propio, esto es, de capitaJles 
que ya pagaron sus tributos. Se trata, en 
consecuencia, de utilidades netas de' las 
compañías. N o se diga, pues, que por este 
concepto habrá una disminución en la per
cepción de los impuestos. 

El señor VON MüHLENBROCK.-In
dudable. 

El señor GOMEZ.- La disposición no 
afecta en nada a la masa de las utilidades 
sobre la cual deben aplicarse los impues
tos y, por ello, si bien el razonamiento del 
señor Senador es lúcido desde el punto de 
vista que él desea defender, resulta lesi
vo para el interés nacional y no está en 
armonía con lo que dice la indicación. En 
esta materia, estamos legislando sobre uti
lilidades líquidas, sobre lo que perciben 
las empn'sas después de cumplidas sus 

obligaciones tributarias. Este y no otro es 
el sentido de la disposición. 

Empezamos por respetar ellO % sobre 
el capital, y aceptamos que lo que exceda 
de este porcentaje quedará afecto al siste
ma de reinversi6n fijado en el N9 29, de 
manera que no puede quedar flotando en 
el ambiente lo sostenido por el Honorable 
:o:eñor N oemi. 

Votaremos favorablemente la indicación, 
porque corresponde al acuerdo universa~ 

de que antes habíamos hablado. 
El señor IBAÑEZ.- Señor Pres,idente, 

la indicación que se está votando me pa
rece muy bien fundada y la estimo pru
dente y equitativa. De lo que no estoy cier
to es de si las compañías aceptarán esas 
condiciones. De ahí que en el día de ayer 
formulé una pregunta al señor Ministro 
de Minería en ese sentido. 

Por lo pronto, voto favorablemente. 
El señor BULNES SANFUENTES.

Pido la palabra, señor Presidente. 
Quiero, en cierto modo, contestar la pre

gunta del Honorabae señor Ibáñez y refe
rirme, también, a las palabras que en igual 
sentido manifestaron los Honorables Se
nadores Prado y Palma. 

Estamos de acuerdo en que la indica
ción es justa ; concordamos en que la indi
cación es prudente, pero no sabemos si 
las compañías la aceptarán. Yo creo que 
si las compañías ... 

El señor CHADWICK.-Gobiernan Chi
le. 

El señor BULNES SANFUENTES.
... quieren seguir trabajando en Chile, 
van a tener que aceptar someterse a un 
régimen prudente y justo. Es bueno decir
lo; y es bueno que lo diga un hombre de 
Derecha, como yo, para que las compañías 
lo sepan. Las empresas de la gran mine
ría del cobre no hacen ningún favor al 
país al trabajar las minas que tienen ... 

El señor CHADWICK.-j Oiganlo bien, 
señores Senadores democratacristianos! 
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El señor BULNES SANFUENTES.
... sino que cumplen una obligación al ha
cerlo ... 

El señor CHADWICK.-j Que les apro
veche! 

E'l señor BULNES SANFUENTES.
... y el legislador tiene el derecho de pro
ceder en todo de acuerdo con ese princi
pio. 

N o es posible, señor Presidente, que si
gamos considerando que constituirán un 
favor para el país las inversiones qus 12s 
compañías efectúen para explotar !:~xó

tica, que está al lado de Chuq1.1ic;1Lnt:,. e 
para explotar parte del mineral El Te
niente, que forma un solo todo con lo que 
ya han exp'lotado. Para las compañías, ello 
es una obligación; y cuántas condiciones 
justas y prudentes establezcamos en la ley, 
tendrán que acatarlas, si desean seguir 
trabajando- en el país. 

El derecho del propietario minero no es 
propiamente un derecho de propiedad. 

El señor CHADWICK.-j Muy bien, Ho
norable señor Bulnes! 

El señor BULNES SANFUENTES.
N o es igual al derecho de dominio del Có
digo Civil. El Código de Minas establece 
que el dominio de todas las pertenencias 
mineras, de todos los minerales existentes 
en el país, pertenece al Estado, el cual au
toriza a un particular determinado para 
explotar esas minas bajo ciertas condicio
nes. Para este efecto le otorga un conjun
to de derechos. Eso es lo que se llama nor
malmente 'la propiedad minera; pero esto 
no es lo mismo que el derecho de propie
dad. 

Durante muchos años, en nuestra legis
lación, la pertenencia minera, la llamada 
propiedad minera, se amparaba por el 
trabajo. Sólo desde hace unos treinticinco 
años es amparada pm la patente. N o he 
estudiado la materia profundamente, pe
ro creo que estas pertenencias de que es
tamos hablando fueron concedidas preci-

samente cuandu regía la legislación an
terior, según la cual la pertenencia minera 
e::;taba amparada por el trabajo. No pode
mos, por lo tanto, seguir considerando co
mo una suerte para Chile que las empresas 
trabajen las minas; que el hecho de q~le 
no mantengan ociosa una de las principa
ks riquezas del país, constituye liD favor 
para Chile. Es un deber, y tendrún. que 
cumplir ese deber en las condiciones ne
cesarias, IJl'udentes y justas que el legis
lador quiera imponer. Si así no ocurre, 
habrá que volver a lerrislar nV.E:vamarCe 
sobre el cobre, y en términos muy dife
rentes. 

Voto favorablemente la indicación. 
!'~l señor ALLENDE.- Aunque estoy 

pareado, señor Presidente, quiero, de to
das maneras, manifestar lo importante 
que me parece la determinación que el Se
nado tomará con relación a la idea de que 
algún día se legisle en torno de la pro
piedad amparada por el trabajo, y no por 
la patente. 

Quiero recordar que en la sesión ante
rior dije, por ejemplo, que un ciudadano 
vinculado a la Anaconda había logrado en 
la región de Tarapacá, en donde los geó
logos estiman que está la mayor riqueza 
cuprera, de oro, de molibdeno y de renio, 
amparado en el pago de la patente, la as
tronómica e increíble cifra de 61 millones 
de metros cuadrados. Me pareció tan enor
rne la información que, incluso, recuerdo 
haber preguntado a,l señor Ministro de 
.:\!Iinería, en su calidad de ingeniero, qué 
representaba esa cifra expresada en hec
táreas; y él me contestó que correspondía 
a 61.000 hectáreas. j 61.000 hectáreas, Ho
norable Senado, en poder de un particular 
que oficia en representación' de la Ana
conda! 

Estimo que el Senado tiene la obliga
ción de solicitar que se entregue la lista 
de las pertenencias mineras. Imagino que 
debe tenerla el Departamento del Cobre. 
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Allí debe aparecer acribiilláda la geografía 
del país por estos particulares que, me
diante el pago de ínfimas patentes, son 
dueños de la riqueza potencial del país. 

El señor VON MÜLENBROCK.-Todo 
Aisén está manifestado. 

El señor ALTAMIRANO.-Como ya 10 
expresó el Honorable señor Corbalan, nos
otros aceptamos en términos generales la 
indIcación presentada por el Honorabae se
ñor Bulnes. 

Ya hemos repetido hasta la maj adería 
que, a nuestro juicio, la gran lucha que li
bra Chile es porque quede en el país algo 
de las fanstásticas riquezas que se llevan 
los norteamericanos en el cobre, el hierro 
y el salitre. Y ésta es una pequeña forma 
de evitar esa fuga de capitaQes y de ob
tener que algo retorne a nuestro país. 

N os agrada escuchar ahora las palabras 
de un Senador de Derecha, porque desde 
hace muchos años los dirigentes y los par
tidos populares hemos venido señalando, 
con la misma vehemencia y fervor con que 
hoy Jo hizo el Honorable señor Bulnes, el 
hecho increíble de que estemos sometidos, 
como factoría, a lo que tres empresas mo
nopólicas quieran hacer con nosotros. 

Hemos visto durante la tramitación de 
este proyecto de ley cómo, en el fondo, 
cada indicación, cada coma, cada punto 
que se quita o se pone, se consulta con los 
gringos norteamericanos, y si a ellos no 
les parece bien, se propone la supresión 
de la coma, del punto, del artículo, del ad
jetivo. Esto es realmente atentatorio, no 
digo contra la soberanía, sino contra un 
sentido mínimo de dignidad nacional. Ha
ce breves i:t:lstantes, se propuso la supre
sión de los términos "al contado". En el 
fondo, se trataba de un acuerdo que tomó 
el Gobierno con las empresas, a pesar de 
que durante todo el debate en las Comi
siones unidas negaron que hubiera habi
do acuerdos. Sostuvieron que eran bases, 
ayudas de memoria. Pero el hecho concre-

too ratificado por la realidad, es que en 
cada ocasión hemos comprobado que no 
sólo eran ayudas de memoria o bases, si
no acuerdos que ellos contrajeron. 

Por eso, cuando nosotros exigimos a las 
compañías, que eil Chile han ganado uti
lidades fabulosas y obtenido ventajas ex
traordinarias, la rea'Jización de una mo
destísima reinversión, es realmente increí
ble que sectores, no de Derecha ni de Cen
tro, sino sectores que se precian de revo
lucionarios, se atemoricen y con fórmulas 
o explicaciones más o menos evasivas elu
dan el dar su conformidad clara y cate
r;órica a una iniciativa conveniente para 
e; interés de Chile. 

El señor VON lVIÜHLENBROCK.-Vo
to con profunda satisfacción esta indica
ción, producto del estudio conjunto de las 
Comisiones unidas y de la subcomisión 
que designamos, porque estamos ejercien
do un acto de soberanía nacional, de re
cuperación del dominio de nuestras rique
zas, y porque, por fin, vamos a llenar uno 
de los grandes vacíos de que ha adolecido 
este país: el de que las riquezas de su mi
nería vayan al extranjero, nunca retornen 
y en el país queden sólo el subdesarrollo, 
la miseria y la desesperación. 

-Se aprueba lo propuesto por la Comi
sión (14 1Jof;o.') por lCle ajirmati1Ja, 7 abs
te'fLciones y 1 pareo). 

El señor REYES (Presidente).- En 
votación la letra a) del número 3 de este 
artículo. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Votemos juntas las letras a) y b). 

El señor REYES (Presidente) .-Si lf\ 
parece a la Sala, así se procederá. 

Acordado. 
En votación. 
-(Durante la votación). 
El señor CORBALAN (don Salomón). 

-Voto negativamente la inclusión. 
El señor VON MüHLENBROCK.

Quieren dejar sólo los bonos. Es un error. 
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Entonces, quedaría como empréstito for
zoso. 

El señor CORBALAN don (Salomón). 
-Eso es lo que queremos. 

El señor GOMEZ.-Sí, porque votamos 
rigurosamente el acuerdo a que llegamos. 

-Se a;prueba;n a;mba;s letra:s (12 votos 
contra; 7 y 1 pa;reo). 

El señor ALTAMIRANO.-Así, hemos 
hecho cumplir con un deber histórico a la 
Democracia Cristiana. 

-En seguida;, se a;prueba;n el número 5) 
(12 votos contra; 7, 2 abstenciones y un 
pareo) y, con la; misma 'votación, el nú-
meYo 7). , 

EII señor REYES (Presidente).- En 
discusión el artículo 13,.¡B. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

El señor VON MüHLENBROCK.
Con la misma votación. 

El señor CHADWICK.-Sí, señor Pre
sidente. 

El señor VON MÜHLENBROCK.----'For
ma parte de un todo orgánico. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Este precepto tiende a establecer que las 
obligaciones mencionada's en el artículo 
anterior se aplicarán también a ¡las em
presas que sean accionistas o socias de las 
sociedades mineras mixtas con relación 
a las cuotas que les correspondan en las 
utilidades de éstas. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Somos contrarios a las sociedades mix
tas, de manera que no estamos dispuestos 
a votar nada en favor de ellas. 

El señor REYES (Presidente) .-Si le 
parece a la Sala, este artícu1lo se daría por 
aprobado con la misma votación del nú
mero 7) anterior. 

Acordado. 
En discusión el artículo 14. 
El señor W ALKER (Prosecretario).

El señor Ministro ha renovado la indica-

ción número 81, inciso segundo, para re
emplazar el mismo inciso del artículo 
aprobado por las Comisiones, que dice: 
"La Corporación del Cobre de Chile esta
rá sujeta a la fiscalización de la Contra
loría General de la República y sus fun
cionarios quedarán afectos a las respon
sabilidades penales de los funcionarios 
públicos", por el siguiente: "La Corpora
ción del Cobre de Chile estará sujeta úni
camente a la fiscalización de la Superin
tendencia de Bancos". 

El señor CHADWICK.-Parece que en 
la mañana hubo algo al respecto. 

El señor REYES (Presidente).
Ofrezco la palabra. 

El señor SIMIAN (Ministro de Mine
ría) .-En forma muy breve, deseo dar la 
razón fundamental que ha tenido el Eje
cutivo para renovar esta indicación. No 
es sino que, en vista de que a la Corpora
ción del Cobre no sólo se le mantienen 
sino que se le amplían las facultades y 
atribuciones que hoy día tiene por la ley 
11.828, con las modificaciones que a ella 
se le están introduciendo en este proyec
to, se considera indispensable que pueda, 
al mismo tiempo, actuar con la flexibili
dad necesaria para poder operar y cum
plir como corresponde estas funciones y 
facultade;;;, 

El señor BULNES SANFUENTES.
Presenté indicación para someter a la Cor
poración del Cobre a la fiscalización de la 
Contraloría General de la República; pe
ro se me hicieron valer algunas razones 
que me llevaron a vacilar al respecto. 

En vista de eso, consulté ayer o antea
yer al señor Contralor, preguntándole si 
los métodos d~ fiscalización de la Contra
loría y las normas a que ella debe some
terse obstruirían en realidad la labor de 
una repartición de esta clase. El señor 
Contralor me hizo presente que la Contra- , 
loría fiscalizaba y había fiscalizado siem
pre a la Corporación de Fomento de la 
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Producción, sin que ello hubiera signifi
cado ningún obstáculo para el desempe
ño de sus funciones. 

En verdad, la CORFO tiene funciones 
bastante más complej as y necesita harta 
más agilidad que la Corporación del Co
bre. No se Ve motivo, por lo tanto, para 
que, si la ContralorÍa fiscaliza a la COR
FO, no puedo fiscalizar a la Corporación 
del Cobre. 

Debo agregar que la fiscalización que 
en la actualidad tiene el Departamento 
del Cobre es ilusoria, porque está some
tido en este aspecto a la Superintendencia 
de Bancos, organismo con 30 Ó 40 funcio
narios nada más y que cumple funciones 
muy diferentes. 

El señor ALTAMIRANO.- y nada 
tiene que ver con la Corporación de] Co
bre. 

El señor BULNES SANFUENTES.
La Superintendencia de Bancos fiscaliza 
a los bancos desde determinados ángulos 
y para determinados efectos, así como la 
Superintendencia de Sociedades Anóni
mas fiscaliza a las Sociedades Anónimas 
también para efectos y desde ángulos de
terminados. La Superintendencia de So
ciedades Anónimas no estaría en condi
ciones de fiscalizar las cuentas de una so
ciedad anónima, y yo creo que la Superin
tendencia de Bancos no podría fiscalizar 
las cuentas del Departamento del Cobre. 

Por eso, me pa~ece indispensable man
tener la disposición que somete a la Cor
poración del Cobre a la fiscalización de la 
Contraloría. 

El señor REYES (Presidente) .-Si le 
parece a la Sala, daré por aprobado el 
resto del artículo. 

El señor GOMEZ.- No, señor Presi
dente. Pido que se desglose el inciso final. 

El señor REYES (Presidente).- Se 
votará separadamente, señor Senador. 

El señor GOMEZ.-Hago esta proposi
ción para que la Corporación del Cobre 

dependa del Ministerio de Minería y no 
sólo para que las relaciones sean a tra
vés de ese Ministerio. 

No me parece conveniente crear otro 
poder. 

El señor REYES (Presidente).- So
bre el particular, habría que contar con 
el acuerdo unánime de la Sala. 

El señor GOMEZ.- ¿ Por qué, señor 
Presidente? Pido que se vote separada
mente ese inciso. 

El señor REYES (Presidente).- N o 
hay inconveniente. 

El señor ALTAMIRANO.- ¿Por qué 
pasará a depender del Ministerio de Mi
nería por el hecho de suprimirse esa fra
se? ¿ Lo dice acaso otra disposición? 

El señor REYES (Presidente) .-Está 
cerrado el debate, señor Senador. 

El señor GOMEZ.-Lo dice otro inciso 
-así lo entiendo YO-, que expresa: "Las 
relaciones de la Corporación del Cobre con 
el Gobierno se efectuarán a través del Mi
nisterio de Minería.". 

El señor REYES (Presidente) .-Si le 
parece a la Sala, quedarían aprobado el 
artículo 14, en sus incisos primero y ter
cero. 

Acordado. 
Además, me permito advertir a los se

ñores Senadores que, al final, se cambia 
el epígrafe "Departamento del Cobre" por 
"Corporación del Cobre". 

Si le parece a la SaJa, así se acordaría. 
El señor CORBALAN (don Salomón). 

-Con el voto en contra de los Senadores 
del FRAP. 

El señor REYES (Presidente) .-Acor
dado, con el voto contrario de los Sena
dores del FRAP. 

El señor W ALKER (Prosecretario).
El señor Presidente pone en votación la 
indicación formulada por el señor Minis
tro tendiente a hacer depender la Corpo
ración del Cobre de la Superintendencia 
de Bancos, en :lugar de )a Contraloria 
General de la República, en el entendido 
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de que, si es rechazada, se aprobaría el in
ciso propuesto por las Comisiones. 

El señor REYES (Presidente).- En 
votación. 

- (Durante la votación). 
El señor CORBALAN (don Salomón). 

-Pido la palabra, señor Presidente. 
Nosotros votaremos tm contra de la in

dicación renovada por el señor Ministro, 
porque ella pretende dej ar a la Corpora
ción del Cobre, exclusivamente, bajo la 
tuición o fiscalización de la Superinten
dencia de Bancos. El precepto, incluso, 
dice: "únicamente'. 

En el día de ayer, se tuvo conocimien
to de un dictamen emitido por la Contra
loría General de la República -afortu
nadamente lo emitió; lo tengo a la mano, 
pero no encuentro la cifra exac~a-- que 
significa, según tengo entendido, recupe
rar para el país una cifra del orden de 18 
millones a 20 millones de dólares. 

El señor CONTRERAS LABARCA.-
23 millones, Honorable Senador. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Como anota el señor Senador, 23 millo
nes de dólares que las empresas de} co
bre no han pagado a Chile, como conse
cuencia de una interpretación equivocada 
del Departamento del Cobre. 

En consecuencia, los señores Senadores 
pueden apreciar la importancia que tie
ne el hecho de que sea un organismo de la 
jerarquía de la Contraloría General de la 
República quien tenga la tuición y el con
trol de esta entidad, que es autónoma y 
de características similares a otros servi
cios autónomos existentes en el país, como 
la CORFO, y que están bajo la fiscaliza
ción de la Contraloría. 

Por eso, nos parece absolutamente in
conveniente ---,-hasta ahora no h8 encon
trado razones para justificarlo- que el 
Ejecutivo insista en mantener al Departa· 
mento del Cobre marginado de un contra: 
que para el propio Gobierno es garantir. 

c=================== 
de mejor servicio, seriedad y mayor res
ponsabilidad. 

Por las razones expuestas, votaremos en 
contra de la indicación del Ministro, y por 
aprobar lo· sugerido por las Comisiones. 

El s8ñor GUMUCIO.- ¿ Me permite, 
señor Presidente? 

Aun cuando, en definitiva, no me pro
nuncio sobre si está aceptado o no lo está 
el hecho de que la Corporación del Cobre 
dependa de la Superintendencia de Ban
cos, creo que la idea es práctica. En cam
bio, la fisca~ización de la Contraloría res
pecto de esb organismo nuevo; que recién 
nace -aparte la importancia que tiene el 
argumento dado por las compañías en con
tra de su creación, por estimar que la Cor
poración del Cobre no servía para mane
jar con elasticidad, rapidez y eficacia el 
aspecto comercial-, constituiría un con
trol susceptible de entrabar la rapidez in
dispensable para que la comercialización 
del cobre sea eficaz. 

De acuerdo con mi experiencia -deseo 
ser franco-, la Contraloría, que primiti
vamente fue concebida como tribunal de 
cuentas, ha ido asumiendo, con el trans
curso de los años, una serie de atribucio
nes que le permiten pronunciarse con re
lación a aspectos legales y administrati
vos, lo cual, indudablemente, entraba la 
Administración Pública. Incluso, creo que 
la falta de iniciativa de muchos de sus 
jefes, no só;o en este Gobierno, sino en 
todos, se ha debido al miedo a los suma
rios de la Contraloría. 

El señor CHADWICK.-¡ Son muy sa
ludables ... ! 

El señor GUMUCIO.-Por eso, así co
mo no niego la importancia que ~ste orga
nismo tiene respecto del control de los 
gastos, tampoco puedo desconocer que 
ha ido acentuando paulatinamente la inefi
cacia de la Administración. 

Esa es la razón por la cual, en este ca-
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======================= ================ 
so, no me entusiasma la idea de dar a la 
Contraloría esta nueva tuición. 

Por lo demás, diariamente podemos 
comprobar cómo es de deficiente la fisca
lización que la Contraloría ejerce sobre 
organismos autónomos, ligados directa
mente con la vida comercial del Estado. 

En días pasados, por ej emplo, se de
nunció a la ECA por haber pagado una 
subvención a obreros del matadero de 
Santiago que quedaron sin trabajo a raíz 
de la limitación de los días de matanza. 
La Contraloría sumarió al jefe de ese ser
vicio y a los funcionarios que cancelaron 
esas subvenciones, no obstante ser ellas 
justas y lógicas y estar destinadas a com
pensar a los obreros, quienes, por el mo
tivo señalado, habían dejado de percibir 
sus salarios. Es decir, ese jefe de ECA, 
en lo futuro, no podrá prdceder con cri
terio- social, frente a la necesidad de re
solver un problema inmediato y urgente, 
por temor a que la Contraloría lo sancione. 

En el caso que nos preocupa, la situa
ción se torna mucho más grave, pues se 
trata de otorgar atribuciones a la Con
traloría para intervenir en un organismo 
creado con el objeto de dirigir y resolver 
sobre el aspecto comercial de las ventas 
del cobre. 

Nuestro interés es que la Corporación 
del Cobre tenga éxito. Por lo tanto, no 
deseamos poner trabas que puedan con
ducirla al fracaso. 

Soy partidario de la indicación, por es
timar que la Superintendencia de Bancos, 
aun cuando no tenga mucho que ver con 
la Corporación del Cobre, está habilita
da para manejar instituciones comerciales 
de tanta expedición como los ol"ganis
mos bancarios. 

En todo caso, prefiero esa fiscalización 
a la de la Contraloría General de la Re
pública. 

El señor BULNES SANFUENTES.-
Pido la palabra, señor Presidente. 

Quiero agregar dos consideraciones m:¡y 
breves respecto de lo manifestado por el 
Honorable señor Gumucio. 

Si las leyes son demasiado rígidas, hay 
que modificarlas; pero no se puede preten
der que ellas no se apliquen y que no exis
ta un organismo encargado de fiscalizar SLl 

cumplimiento. 
Eso, en primer lugar. 
Deseo, en seguida, dar un antecedentl~. 

El ex Presidente de la República don JOí'

je Alessandri, hombre muy poco aficiona
do a que lo discutan o lo controlen, se so
metió siempre, sin protesta y con agrad0. 
a la fiscalización de la Contraloría, porque 
s~tbía que ella redundaba en beneficio de la 
honestidad y corrección de los procedimien
tos administrativos. Lejos de tratar de dis
minuir las atribuciones de la Contraloría, 
el Presidente Alessandri dio a este servi
cio una jerarquía superior a la que tenía. 

Los representantes del actual Gobierno 
cometerían grave error si pretendieran li
mitar esa fiscalización. Lo que deben pro
curar es modificar aquellas leyes que sean 
demasiado rígidas. 

Voto por la mantención del inciso. 
El señor ALTAMIRANO.-Pido la pa

labra, señor Presidente. 
Votamos en contra de la indicación d81 

señor Ministro, por estimar que si existe 
algún organismo, en Chile, que deba ser 
fiscalizado por la Contraloría General de la 
I~epública, ese es, precisamente, el Depar
tamento del Cobre. Debido al hecho de que 
tiene tuición y fiscalización sobre socios 
tan poderosos, es lógico que pueda sentir'3(~ 
inclinado a someterse a la voluntad de és
tos. 

Ya hemos podido comprobar, en el cursO 
de este mismo debate y por lo ocurrido en 
años anteriores -no responsabilizamos a 
la actual directiva del Departamento del 
Cobre; nos estamos pronunciando en gene
ral-, que el Departamento es un organi<;
mo obsecuente frente a las grandes empre-
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sas. En ese sentido, creemos que la Contra
loría hará bien en fiscalizar y observar la 
conducta de la ahora Corporación del Co
bre. 

El señor CHADWICK.-Deseo funnal' 
el voto, señor Pl·esidente. 

Creo que, en estricto sentido constitucio
nal, la indicación del señor Ministro es 
inadmisible, porque la Corporación del Co
bre es un organismo del Estado, de admi
nistración descentralizada y maneja y S8 

costea con fondos que pertenecen al Es
tado. 

lo Cuál es el Ol'igen de los fondos que re
cibirá la Corporación del Cobre a título, 
por ejemplo, de tenedora ·de estas acciones 
de las sociedades mixtas que se nos anun
cian y que, seguramente, serán aproba
das'? Es un origen público. 

¿No hemos visto que los convenios han 
sido celebrados (;omo bases o como negocios 
perfectos, pero, en todo caso, por el Go
bierno de la República, en espera de la ra
tificación del Congreso .Nacional para con)
prometer al Estado en determinadas espe
culaciones? 

lo Cómo se cumplirá la función pública de 
controlar a las empresas de la gran minl;
ría? 

¿No tenemos dudas de que son fend'T3 
públicos aquellos que peréibirá la Corpora
ción del Cobre, que se incluirán en los pre
supuestos, que estarán destinados a cum
plir ciertas obligaciones y que, en el sal
do, ingresarán a rentas generales de h 
nación? 

La Constitución Política del Estado di
ce: "Un organismo autónomo con el nom
bre de ContralorÍa General de la República 
fiscalizará el ingreso y la inversión de los 
fondos del Fisco, de las Municipalidades, 
de la Beneficiencia Pública y de los otros 
servicios que determinen las leyes; ... ". 

Es cierto que la Carta Fundamental, en 
su letra, podría admitir interpretación di
ferente. Pero quien se adentra en su espü·i
tu y quiere conocer cuál fue el propósito 
del legislador, del constituyente, no puec!t; 

vacilar en concluir que es crear un orga
nismo autónomo que tiene verdadera cate
goría de poder publico, independiente del 
Ejecutivo. Aún más: independiente, en 
cierta medida, del legislador, puesto que la 
Contralol"Ía está amparada por el texto dA 
la Constitución Política, en cuanto sus fun
ciones fundamentales de cautelar la correc
ta percepción y la adecuada inversión de los 
caudales públicos. 

Por eso, no puedo compartir la idea con
tenida en la indicación del señor Ministro, 
que viene a colocar a la Corporación del 
Cobre bajo la fiscalización puramente no
minal de la Superintendencia de Bancos, 
organismo que tiene funciones por comple
to extrañas a las que debería ejercer en es
te caso. En el fondo, fiscaliza a entidades 
privadas como son los bancos comerciales 
y, por similitud, se aplica también su tui
ción al Banco del Estado y al Banco Cen
tral de Chile. Pero pretender que dicha Sl1-
perintendencia, sin el personal, sin la ex·· 
periencia, sin la autonomía -óigalo bien el 
Honorable Senado-, que tiene la Contra
loría, fiscalizará a la Corporación del Ce
bre, es incurrir en manifiesto error, en una 
concesión en favor de qui~nes no desean 
que las leyes chilenas se apliquen con el rI
gor que la Contraloría impone a los fun
cionarios de la Administración Pública 
que tienen caudales a su cargo. 

Me parece innecesario agregar otra idea. 
Basta llamar la atención acerca de las pro
yecciones de esta indicación, para cumplir 
el deber que nos incumbe a los Senadores. 

Por eso, votamos negativamente la indi
cación del señor Ministro de Minería. 

El señor MUSALEM.-La indicación del 
inciso segundo del artículo 14, en la forma 
propuesta por las Comisiones unidas, per
mite a la Contraloría la fiscalización lo más 
amplia posible. Creemos que la Contralo
ría debe fiscalizar en materia de cuentas; 
es decir] debe conocer todas aquellas cues
tiones relacionadas con las cuentas de la 
Coq10ración del Cobre; pero extender esa 
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función al control preventivo de los actos 
de esa Corporación, significa que éstos, en 
su origen y en toda su realización, deberán 
ser reconocidos, previamente, por el orga
nismo contralor. Se produciría, así, un en
trabamiento ... 

El señor CHADWICK.-La indicación 
dice "exclusivamente" por la Superinten
dencia de Bancos, señor Senador. 

El señor MUSALEM.- ... en la comple
ja función que debe desarrollar esa Corpo
ración para cumplir los fines señalados. 
que esta ley le encomienda. No se trata de 
un servicio público ni de una institución 
descentralizada cualquiera. En razón de 
sus facultades, no debería verse entrabada 
en sus gestiones, en la aplicación de las 
facultades que los legisladores le entregan. 

En mi concepto, está bien someterla :l 

la fiscalización de la Contraloría en lo ati
nente a sus cuentas. Por lo demás, como di
jo el Honorable señor Gumucio, fue ésa la 
primitiva facultad que se entregó al orga
nismo contralor. Pero permitir el control, 
la fiscalización preventiva de la Contralo
ría en los asuntos de la Corporación, me 
parece perjudicial y lesivo para los intere
ses del país, por las dificultades que ello 
acarrea para las negociaciones y actos que 
esta entidad deberá -realizar. 

Por las razones expuestas, voto afirma
tivamente la indicación del señor Ministro. 

El señor VON MüHLENBROCK.
Cuando el Departamento del Cobre era una 
simple dependencia del Banco Central de 
Chile y estaba afecto a las decisiones del 
directorio y el comité ejecutivo de dicho or
ganismo, era natural que la fiscalización de 
ese Departamento correspondiera a la Su
perintendencia. Pero hoy día hemos crea
do la Corporación del Cobre, persona jurí
dica autónoma del Estado. O sea, el Depar
tamento se ha transformado en un servi
.cío público de superior envergadura, como 
son los Ferrocarriles, la CORFO y su simi
lar más parecido, la ENAMI. Es lógico, en
tonces, que quede bajo la tuición y fiscali-

zación de la Contraloría General, en estric
ta obediencia al interés nacional y ante la 
necesidad de que el más alto organismo 
contralor, un verdadero poder del Estado 
creado en la Constitución y reconocido por 
ella, sea quien cautele la suerte de la prin
cipal riqueza básica del país. 

Acaba de conocer el Senado una denun
cia hecha ayer por Senadores del FRAP ... 

El señor CHADWICK.-Y por Diputa
dos de la Democracia Cristiana. 

El señor VON MÜHLENBROCK.- .. ! 
en el sentido de que un simple error en la 
apreciación de ciertas cifras, cuesta al país 
alrededor de 20 millones de dólares. 

Daré mi voto favorable al artículo pro
puesto por las Comisiones, pero antes de 
terminar mis observaciones quiero expre
sar la confianza que me inspira la Contra
loría General, organismo cuya importan
cia no debemos disminuir en esta alta tri
buna. 

El año pasado, dicha entidad col,aboró 
eficazmente con nosotros en el estudio del 
proyecto destinado a descentralizar sus 
servicios, y ahora está creando oficinas en 
provincias, bajo la tuición directa del se
ñor Contralor General. En la actualidad, 
coopera en forma eficaz con el Gobierno de 
la República -aquÍ deseo contestar las ob
servaciones del Honorable señor Gumu
cio-, mediante el estudio de la aplicación 
de la jornada única, y ha allegado toda su 
experiencia y capacidad al servicio de una 
innovación que estimo de interés y que oja
lá se aplique en el país. 

Finalmente, el señor ContraJor General 
preside una comisión destinada a eliminar 
de la Administración Pública y del funcio
namiento de los organismos estatales, las 
trabas burocráticas. 

Estos hechos son suficientes, a mi juicio, 
para demostrar que la Contraloría, no sólo 
sabrá fiscalizar a la Corporación del Co
bre, sino que aportará toda la capacidad de 
sus jefes y funcionarios para facilitar las 
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operaciones relativas a la principal rique~ 
za básica de nuestro país. 

En consecuencia, voto que no a la indi
cación. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Resultado de la votación: 12 vo.tos por la 
negativa, 7 por la afirmativa y 3 pa1"eos. 

El señor REYES (Presidente) .-Recha
zada la indicación. 

En consecuencia, se mantiene el inciso 
29 propuesto por las Comisiones unidas. 

En votación el inciso 49• 

El señor GOMEZ.-La aplicación del in
ciso 49 ... 

El señor CHADWICK.-Es un error. 
El señor AYLWIN.-Si la Mesa me per

mite una breve intervención ... 
El señor REYES (Presidente) .-Solici

to el asentimiento unánime de la Sala pa
ra conceder la palabra al Honorable señor 
Aylwin. 

Acordado. 

El señor AYL WIN.-Se trata de lo si
guien~: de los servicios de la administra
ción que no tienen autonomía en virtud de 

las leyes, se dice que dependen de los Mi
nisterios tales o cuales. En cambio, los que 
la tienen, o sea, los descentralizados, no de
penden de determinado Ministerio, por
que la dependencia es antagónica con su 
autonomía. Por eso, desde la dictación de 
la ley 7.200, de 1942, se establece en las le
yes correspondientes que el servicio tal o 
cual se relaciona con el Presidente de la 
República por intermedio del Ministerio tal 
o cual. 

El señor GOMEZ.-Acepto la explica
ción y, en consecuencia, retiro mi indica- • 
ción. 

El señor REYES (Presidente) .-Queda 
retirada la indicación. 

Si le parece a la Sala, se dará por apro-
bado el último inciso. 

Aprobado. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó a las 21.30. 

D1". René Vuskovic Bravo, 
Jefe de la Redacción. 
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